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FONDO 

ORIGINAL 
TOMO CCCXlll 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLEDELCONTROLDEEXPEDIENTES ~L ~M;;.;;_;A~RT~l~N~E~Z~~~~~~~~~~~~~~~~-

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SLIBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

INFORMACIÓN RESERVADA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA 

SI 

SI X 
SI X 
SI X 

NO 

NO 

NO 

NO 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACIÓN RECABADA PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS 

VIDEO 

ADMINSTRATIVO 

LEGAL 

CONTABLE 

OTRO (S) 

VIGENCIA COMPLETA 

ARCHIVO DE TRÁMITE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

X 

2015 

LIBROS 

DESCRIBIR 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

DISQUETES 

DE GESTIÓN INTERNA 

NÚMERO DE LEGAJOS 

NÚMERO DE FOJAS 

INDETERMINADO 

CD ROM ENGARGOLADO 

313 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HlJML\NOS, 

PREVENCIÓN DFL DFLll O 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ¡
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 313 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día diecisiete de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:- - - - - - - - - - -

---------------------------HACE CONSTAR--------------------------

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 313 

(trescientos trece), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos de un 

mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo correspondiente, el cual 

comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la pr

que se hace constar para los efectos legales a los que haya lug

nada más que hacer constar por el momento, se da por termina

ISTEN



SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS 

SPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LIC. DIANA ELIZABETH GUERRERO RUIZ 

VE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN 

VE Y NOMBRE DE LA SERIE 

AVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

VE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 

7S AVERIGUACIÓN PREVIA 

7S.7 SECUESTRO 

75.7 A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 

SI NO X 
SI X NO --
SI X NO 

SI X NO 

AÑO DE CIERRE EXPEDIENTE INDETERMINADO 

FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO 

OTRO (S) DESCRIBIR -------------------------
·.· '_VAt:O)t~~ CARÁCTER FUNCIONAL 

X 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

TÉCNICO SUSTANTIVO 

CONFORMACIÓN 
NÚMERO DE LEGAJOS 

NÚMERO DE FOJAS 

~-------------------···----------···-------------- ···--··- .. ····-··. 

X 

TOMO 1 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUES,TRO 

~-
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ACUERDO DE INICIO / i: 

- - ~En la _Ciudad de ~éxico Distrito Federal, siendo l~s. ~-:16:45)t d ... ·,:iséis_ho~as c~n cuar~nta 
y cinco minutos del d1a nueve de octubre de dos mil catorce, 1 í suscrita licenciada  

, Agente del Ministerio Púbíico de 1 _: Federación adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delito~ en Ma ·ria de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delin, .. · encia Organizada de la 
Procuraduría General de la República, qúien actú~ legatme'1' e en términos del párrafo 
primero del artículo 16 del Código Federal de Procedimiento$ enales con los testigos de 
asistencia con quienes al final firman y da fe - - - - ... - - - - - - - ~1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -______________ -------· ----------o 1 J o{- - - - - - - - .t·- --------------------
- - - SE RECIBE de propia mano del Maestro  Fiscal Especial 
"B", copia certificada de la constancia ministerial_~-·' e traslado ~- personas, de fecha en que 
s~ actúa, me~iante la cual se informa: " ... ---:!n la Ciudad~de ~éxico, Distrito_.Federal, 
siendo las 6:30 horas del 9 nueve de octuble de 2014 d~s mil catorce, el ciudadano 
Licenciado  Ag~' te del Minist~io Público de la Federación, 
Adscrito a la Unidad Especializada en lnvesti , ción de Delito~ en Materia de Secuestro de 
la Subprocuraduría Especializada en lnvesti ción en Delin~µencia Organizada, quien en 
términos del artículo 16 párrafo primero de · Código Federal{ de Procedimientos Penales, 
actúa legalmente con los testigos de asisf ' cia con quien~ da fe. ---HACE CONSTAR 
QUE en la fecha y hora arriba señaladas el; ersonal actuante}procede a realizar el traslado 
de lc;>s1>· _ . iados  

   
Mli, -\~uala de la Independencia '; el estado de Guerrero, por lo que se procede a 
trp~1,,; ~· ;'!~~~ in~talaciones del Bat~ll_ó,,l de _Infantería ~e Jusile_ros ~ara~aidistas de ~a 
S~1~f~~.f Marina Armada de Mex1 . ,  

   
 

  
     

     
     

   
 
 
 
 

 -  
   

 
 p r lo que después  

 
  

por lo que se     
    

 
 

 
 

   
 
 
 
 

" a las1oficinas de esta subproc~ra?uría; es~ hace constar 
para los efectos legales a que haya,~Jugar. .. "; por lo que en termines d . lo dispuesto por el 
artículo 208 del Código Federal de .Procedimientos Penales se da fe d' tener a la vista la 
documentación antes descrita, ord'1ándose sean agregados a las presentes diligencias 
para que surta los efectos legales a'fque haya lugar; derivado de lo anterior y toda vez que 
de dicha diligencia se presumen*·. hechos posiblemente constitutivos de delitos, por 
instrucciones superiores, se ord o dar inicio a la Averiguación Previa número 
PGR/SEIDO/~EIO,[v1S/~018/2014, he·. os posiblemente constitutivos de delitos que fueron 

·Avenlda'Clé'Ja· Reroñná número 75, Colon~ Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, en esta Ciudad, 
teléfono 53-46f0-00, ext. 8160, fax 53 46 39 88. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTI(}ACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

' 

j 
-f-t{·C> .. f._,._ 

   
     

      la Averiguación Previa 
.~~SEIDO/UEIDMS/816/2014 se deberá glos '! a la indagatoria número 
~WSEIDO/UEIDMS/818/2014 a partir del inicio de la .'isma. Por lo anterior y con apoyo 
enXo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado párrafo segundo de la Constitución 
·General de la República; 1, 2, 3 y 23, Ley General par ,Prevenir y Sancionar los Delitos en 
M~t~~i~,4,~,,~~Ruestro, Reglamentaria de la Fracción . .: 1 del Artículo 73 de la Constitución 
POlitiéátrde·Q~·t=stados Unidos Mexicanos; en relacié> , con 1, 2, 3, 6, 113, 118, 123, 124, 
~6~!i2Eln®,4, 135, 136, 157, 168, 180, 181, 193 cf ·Código Federal de Procedimientos 

··:Fc~~~~t ... Jt.¡~l.t 8, 9, 13, 15, del Código Penal Fed_~ ; 1, 2 fracción 11, 280, 281 y V, 7, 8, 
. 'td' aeia rey1

re'éieral Contra la Delincuencia Organiza ; 1, 2 fracciones 11 y V, 4, 7, 1 O de la 
. l~fel-gánica de la Institución, 3 incisos A) fracción]ll "F) fracción IV, 6, 13 fracción XI, 16 y 

32 fracción 1 de su Reglamento y demás ordenamlent jurídico aplicables; Procédase a dar 
inicio la Averiguación Previa en relación a los heCho . ntes descritos, en contra de QUIEN 
O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, pot<~Ía c ~. isión del delito de  

  
 . r lo que es de acordarse y se:- - - - -

: ~ -_ -PRIMERO~ -Té-n~~~~ -p~~ ;e-c~bid~ laA d~c~~e~t~c~~ -d-e~~;it~- ~~ I~ ~~~~ -;o~~ld~~~ti~~ 
~ del presente acuerdo agregándose a las presentes dili~ncias para los efectos legales a que t ' ·;l'' 

~~~:~ª~ª _iu~~~ÜÑo-o:- -E~ -~;n-s~~~~~;i~ - ~1- -~ffnt~ - ~~J{:- ~~t~~~d~ - ;e~fs-t;e-s~ - ¡~ -~r~~~~t~ .... ~n)~ f-verig~ac~· ·n Prev~a número P~R/S~IDO/~~IDMS/81~014, haciéndose las anotaciones 
~~J <en el Libro de Gobierno respectivo bajo el numero que !~corresponda.- - - - - - - - - - - - - - - -
~~'f- - - TER ERO: Desee av~so a la superioridad sobre é~ inicio de la presente Averiguación 
• 

9 

Previa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - 54,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~l'1 Li11f,,.._ ::- ,e;;· RTO: Gírese oficio al Titular qe la Policía ~ederal Ministerial, a fin de que 
=~;¿~.:~.· .m.i~i~ · elementos a s~ d_igno cargo. y r~.-. alicen una in~estigación tendiente a esclarecer 

. 1 · los pos1 es hechos const1tut1vos de delltost - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. · · : :-:.·~~:~,;;1;~l:JtN~~: Gírese oficio a la Di_rectora ~éneral de C?ordjnación d: Se:'icios ~e~ici~les de 
,~:;e~'·'~: :~>'tpstltuc1on a efecto de que designe pent9s en materia de::Fotograf1a, video, cnminahsta de 
:·:.i:iü,~~ t.!~, medicina, antropología, odontología y genética forense, con la finalidad d que 

intervengan en las diligencias ministeriales que se llevarai:I a cabo del nueve al doce de 
octubre del año en curso, en el estado de::Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -SEXTO: Practíquense tantas y cuantas diligencias sean necesarias para el 
esclarecimiento de los presentes hechos/L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEXTO: Previo estudio de la indagatoria, en su oportunidad, acuérdese y resuélvase lo 
que conforme a derecho corresponda.- - ~- - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C·,U M P L A S E.- -
- - - ASÍ, lo acordó y firma la suscrita licenciada 
Ministerio Público de la Federación adsq:rita a la Unidad 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría E
DeWncuencia Organizada, quien actúa legalmente con los t
firm  - - - - - - - - - - -
- - DAMOS FE.-

- - ma fecha, se 
ant obierno correspondient  
núm rándose los oficios resp
- - - - O N S T E.- - - - - - - - -

LIC

rero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, en esta Ciudad, 
teléfono 53-46-00-00, ext. 8160, fax 53 46 39 88. 
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UNIDAD ESPECIÁLIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
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yÍAVERIGUACIÓN PREVIA 
PG"SEI DO/UEIDMS/816/2014 

•,,·, )"1 ~' 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE TRA,.SLADO D~PERSONAS. 
En la Ciudad de México, Distrito Federal/siendo las §;}30 horas del 9 nueve de 

octubre de;,2Qt4:dbs mil catorce, el ciudadano L\tenciado Cé~ar Enrique García Godoy, 
Agente detJyi.~sterio Público de la Federación/ Adscrito a I~ Unidad Especializada en 
lnvestigac!qn.~~; D~litos en Materia de Secue~ro de la Sub.Procuraduría Especializada 
en lnvesti~aciÓ\;ri en Delincuencia Organizada,;!'quien en térmfnos del artículo 16 párrafo 
primerti=tl~I Código Federal de Procedimie!ftos Penales, l~ctúa legalmente con los 
testigos de asistencia con quienes da fe. - - - f- ---------<- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - HACE CONSTAR QUE en la fecha y :flora arriba señ:ªladas el personal actuante 
procede a realizar el traslado de los indicl8dos  

 
  

estado de Guerrero,    
 

   
   

 
 

   por lo que siendo aproximadam?~te 
,.  

 
    

 
 
 

 por lo que  
 

    
 
 
 
 

 se obs
 

 
 
 
 

         
 
 
 

curaduría; 
os
-
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LIC. GUALBE~TO RAMIREZ GUTIERREZ 

TITULAR D~lA UNIDAD ESPECIALIZADA 

EN INVESTrGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 

SECUESTRO 
PRESENTE 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INYESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN ll)ft~ESTIGACION DE DELITOS 

~-' 

'• !fÑ MATERIA DE SECUESTRO 
,f 

/!' SE COMUNICA INICIO DE LA .l A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 l Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-B/7073/2014 ¡ México D.F., 09 de octubre del 2014 

En cumplimi~nto de mi .a~uerdo dictado con esta fecha y co os artículos 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la Constftución .General de la República, 1 fracción ones 11 y IX, 168 y 180 del Código 

; . ~! :¡ 
Federal de P~~cediiniento¡s Penales, 1, 2 fracción VII, 7 y 8, de laf,.ey Federal contra ··Delincuencia Organizada, 4 fracción 1 
apartado A;inci.sos a), b) y c) y 20 fracción 1 a) de la Ley Orgánica''¡lde la Institución, 3;-' cisos A) fracción 111 F) fracción IV y 32 
de su Reglamento, me permito ·comunicar a Usted, que con_:lfecha 09 de octub'' del año en curso, se dio inicio a la 
Averiguación Previa, cuyo datos a continuación se indican: ·· ~' 

~ 

EDAD: r.t .... :r .: .... 

..... 1'4 .. ·~ ., ~ •. 

NACl_QNALIQ'llllnl! ·0 ~. ·:··:· 

RESCATE PAGADO: 

FECHA DE PAGO: 

LUGAR DEL PAGO: 

FECHA DE LIBERACIÓN: 

LUGAR DE LA LIBERACIÓN: 

ESTADO FÍSICO DE LA VICTIMA: 

RESEÑA DE LOS HECHOS: 

--~---------------
't.' 

-~i;. _____________ _ 

:(;-_.__ ______________ _ 

-4----------------

Sin más por el momento agradezco l ~e mis consideraciones. 
' .;,, 

'l", 

.-

A.M

•, 
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~~ 
AGENCIA DEL "'NISTERIO PÚBLICO 
PE LA FEDERC N. 
A.P.: PGR/SEI . /UEIDMS/818/2014 
OF.No.: SEIDO EIDMS/FE-B/7373/2014 

' 
México Distrito, ederal, a 09 de octubre de 2014. 

1 
TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

j 
·~ 

'1. ,. 
! ~ 

En cumplimiento a mi acuerdo de propia fecha dittado dentro de los autos de 
la Indagatoria cuyo número se señalá 1al rubro y con fuidamento en lo dispuesto en 
los artículos 16, 21 y 102 apartado ."A" de la Constit~·· ión Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VII;,' 3, 8 de la Ley Fe' eral Contra la Delincuencia 
Organizada; 1, 2 fracciones 1y11, 3 fracción 11 119 y 180 :' árrafo 1, del Código Federal 
?e .Procedimientos Penal~s;. 1, 4 Fracción 1 apart~d~ f· inciso b), c), a~artado B, 
mc1s~c;t).y g), apartado C inciso b), 20 de la Ley Orgarnc~. de la Procuraduna General 
~e la i-1'epublica; 3 incisos A) fracción 111, F) fracciqn IV, 13, 16 y 32 de su 
~glamento; 2 fracción IV, 8 fracción 11, IX, XIV y XXV dei~la Ley de la Policía Federal 

·: .,;·,~~-~: ~81 párrafo tercero, 5 fracción 11 inciso ~): fracción V inci~o e) ~fracción VII numeral 
del Reglamento de la Ley de la Pohc1a Federal, con el caracter de URGENTE y 

.!!: 

ONFIDENCIAL, se sirva designar personal a su digno c~rgo para que realicen una 
jnv~s.tigacipn exhaustiva y tendiente a esclarecer los posib)es hechos constitutivos de 
~~'lf~§~:;/1cp~r lo cual deberán de trasladarse al mu~icipio de Iguala de la 
ffüttepend$ncia,  

  · 
-~ ¿: ,;; ·:> :e't~~~,.,,., 
r~'.A D: !)'-·~.'... ~;' <,_ 

"SUF

AGENTi Gfd~ Y, 

ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALi!MJAS'E~'INV .. rl'GACl'ON 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE Ll SEIDO. 

\ 
f 

Avenida de la Refonna número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, en esta Ciudad, 
teléfono 53-46-00-00, ext. 8160, fax 53 46 39 88.dlana.guerrero@pgr.gob.mx 



( > • 
1 :... 

PGR 
PR<.)l..t!R,\IHJ!{I/\ Gl·NfRAL 

>)E l 1\ REPlJl;UC:A 

, 
··-, 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INV~STIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. , / 

\. UNIDAD ESPECIALIZADAEN INVESTIG,CtÓN DE 
DELITOS EN MATERIA QE SECUESTRQt 

~- i 

AGENCl4 DEL MINISE· RIO 
PÚBLICO DE LA FEO.. . CIÓN. 

A.P.: PG~SEIDO/UEI .. MS/816/2014 
OF .No.: :SEIDO/UEID .. S/FE-8/6697/2014 

lf 
!::._' ' 

ASUNTh:EXTRA-UJGENTE 

Méxic~ D.F., a 09 di octubre de 2014 . 
.-~¡ 

'" ;; . • f:.: :· ro::l\.s. 
Q.l
DIRE ÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE LA INTITUCIÓN 
PRESENTE 

.1 
·~ 

~ 
En cumplimiento al acuerdo dictado en los autos de la inc#igatoria que al rubro se 

indica y con fundamento en lo dispuesto por los .artículos 16, 21~ 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexióanos; 1, 2 frac:¡· ón VII, 7 y 8 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 2 Fracciones 11 y XI, 16 : 180 Párrafo Primero, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 4 Fracción 1, inciso A) s _ bincisos b), f), 20 párrafo 
primero, 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la P~curaduría General de la 
República, y 3 inei~os A) fracción 111, F) fracción IVy G) fracción 1, 1~fracción 111, 16 y 32 de su 
Reglame~; solicito a Usted con carácter de EXTRA URGENTE y .~~ONFIDENCIAL, gire sus 
apreciabl~, ~nstrucciones a efecto de designar perito en las m~lerias de FOTOGRAFIA, 
VIDEO, 9,. . INALISTA DE CAMPO, MEDICINA, ANTROPOLdplA, ODONTOLOGIA y 
GEN~TIC . : ORENSE~ con la finalidad de que ~nt~rvengan en las dirjQencias ministeriales que 
se llevara :ii' cabo del 09 al 12 de octubre del ano en curso, en el est~do de Guerrero. 

PottJ~ .. : ~~t~t1q.~;·. dicho personal deberá trasladarse en las in~t. alaciones que ocupa la 
Delegaciá{l~~j~tatar d la Procuraduría General de la Republica en el municipio de 
Chilpancir\~5?:. _., .v.,.,;.· · 

\¡¡ ' • . ~ : ' • : ' • ' ' '. ' 

;~ ~ ;·: ·«r '. i::<<'-~~-. ·' 
t,: 
.)¡ 

.. .... 

C.c.p .• LIC. GUALBERTO RAMIREZ GUTIERREZ.· Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de estro. Para su superior 
conocimiento.· Presente. 

Avenida de la Rolonna número 75, Cokmla Cue!Tero, O.legad6n CuauhMmoc. c6dlgo pcKtal 06300. 
11 

on esta Cludacl. tol6fono 53-46-00-00. ext. 8!60, fax 53 46 39 88, COIT90 olectr6nlco dana.guerTero@pgr.g<>iunil,: 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCJ'!J. ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MA TER/jt DE SECUESTRO 

A.P.(PGR/SEIDO~ÜEIDMS/816/2014. 
OFICIO: ~EIDO/UEID,jS/FE-B/6698/2014. 
ASUNTQ: INVESTIG4:1óN EXHAUSTIVA. 

Méxi.f,: D.F .• a 09.,e octubre de 2014. 

J ·~ 
¡r ;t 

Q.F. ll" if 
DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIAlES 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPl)bLICA. 
PRESENTE: J 

J 
f'l 

En cumplimiento al acuerdo dictqdo en la indagatoria indicada al 
rubro y con fundamento en lo dispu~to por los artículos 1 6, 21 y 102, 
apartado "A", de la Constitución Políticct,,irje los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 
2º fracción VII, 7º y 8º de la Ley Federalik:ontra la Delincuencia Organizada; 
1 º, fracción 1, 2, 1 68 y 180 del Código ~ederal de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1 inciso A sub incisos b), c) y f), 12 fracción 1 de la Ley Orgánica de la 
Pro<;Jt.raduría General de la República);y32 de su Reglamento, me permito 
.soli~~f!e la designación de elementóS a su digno cargo, para que con 

. t:ar~1~ de EXTRAURGENTE y CONFIDEt{CIAL, designe elementos del Servicios 
M~~A~Forense con .que cuenta la inst(tución;    

  
         

       
 
 
 
 

 

Sin otro particular, reciba, le ruego, el testimonio c:t;e mi consideración. 
distinguida. 

;.,;. 

\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERI~ DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

.<{,. ·, , ~-.,~·· . . ,, 
' • • > , ' .-:',:' ' , J 1_.1 J 

AC.'?.f-A CIRCUNSTANCIADA   
MUNICIPIO DE IGUALA DE LA 

! 
11 INDEPENDENCIA, GUERRERO. , 

"' ·:'-' 

--- En el Municipio de Iguala de la Independencia, en el Estado de G~rrero, siendo las (11 :00) 
once ·horas del día nueve de octubre de dos mil catorce, la s[~scrita Licenciada  

   Agente del Ministerio Público de la Feder\Íción adscrita a la Unidad 
Especiali:fad'á ·en , Investigación de Delitos . en Materia de Secuesf¡fo de la Subprocuraduría 
Especializada' éff•lnvestigación de Delincu&hcia Organizada, quien$;actúa en forma legal con 
testigos de asistencia que al final firman y df;in fe. ------------------------4''------------------------------------
----------------------------------------------------------.~_·· o 1 J ():' ------------------¡-~.~------------------------------------
--- Que siendo la hora y fecha arriba señalaidas, esta Representaci ,. · Social de la Federación se 
constituyó físicamente en compañía de fbs testigos .de asistenc . y peritos en materias de 
Criminalística de Campo, Antropología, ~tografía, Medici cina, . .Ontología y Video Forense, 
así como elementos de la Secretarla dft'Marina Armada de Méi 'co, Policía Federal, Policía 
Federal Ministerial, así· como el Binomio:'1Canino de la Policía Fe. ·ral Ministerial,  

  
  

 
  

  y aL par . er  
     
     

  
  

  

' . ... ··(j __ .Q .. n .•. -.. d· _____ e_ liza __ ro .. n los trab·a.. 1 ._c___   e· por lqr:_<i\)1.19!:~1.~~ aproximadamen l. r

en la 

     
 

   
   

 se observa que  
   

 
   

  
  

 
 siguiendo la 

  
 
 

para  

  
como  

 

 se observa  

Paseo de la Reforma Norte No. 75. Primer l'iso. Colonia Ciuerrero. Delegación Cuauhlémoc. México. D.I '. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 ex.! 8157 w11w.pgr.goh.111x. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

 
    

 
  

  
 sin 

}$l,i\ba~go al momento  
 
 
 

  a nivel  
  por lo Cl..IFll  

. Siendo todo de lo 
'"'que se da fe y se hace constar, por lo que c.on;Jundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
:·12~ty"~1&2'1 apartado "A" de la Constit1,.1ción FWlítf~a de lqs Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción 

11, 180, 181, 208, 220 y 222 geLJ~ódigo fedl·ral de 'Procedimieqtos Pe
Orgánica de la Procuraduría Gem~ral deJat~pública; 3 fracciór:Hll y .32 
Ley antes invocada; .Así lo acordó y firma !$ suscrita Licenciada 
Ruiz, Agente del Ministerio Público et.e ~a Federación, adscrita a
Especializada en Investigación de Delinc 1 ··féia.Org~Rizada;. de la Procu
República, quien a~túa legalmentEf _en co. ía de tes~igos de asis_tencia 
fe. --------------- ----------- .• ~----------------------------------------
-------------------- -----------~,~"[)A IVI'() ~ f=·E ------------------

~~'-' J,•. 
~ ¡ 

~~E;STIG
~ I' 
r,r¡ 
~· 

LI
· :.•ii!;:i!lilfl ·1r. ,._,,..,.,.;!J-tl"· .. 

- t:·¡~\q_:c 

SISTENCIA 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

;.~.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
JI 

ACTA CIRCUNSTANCIADA  
.MUNICIPIO DE IGUALA DE LA 

INDEPENDENCIA, ?UERRERO. Ú Í tr 

--- En el l\t1umcipio de Iguala de la lndependencl;a,,'en el Estado de Guerrero, siendo las (10:00) 
diez hqr:~s del día diez de octubre de dos milJcatorce, la suscrita Licenciada  

 Agente del Ministerio+P,úblico de la Federación adscrita a la Unidad 
Especfa~iiz~'d~ en Investigación de Delitos ery',~Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia: Organizada, quien actúa en forma legal con 
testigos de asistencia que al final firman y danJ~. ----------------------------------------------------------------------------------------------------. --------.-. ---.. -----.. ---.. -... i. ·. J. º. : .--... --.... ---------... ----. ----------------------------------------
--- Que siendo la hora y fecha arriba señalad ' ·, esta Representación Social de la Federación se 
constituyó físicamente en compañía de los : .estigos de asistencia y peritos en materias de 
Criminalística de Campo, Antropología, Foto'gtrafía, Medicina, odontqlogía y Video Forense, así 
como elementos de la Secretaria de Marina Afmada de México, Policía Federal, Policía Federal 
Ministerial, así como el Binomio Canino;l~ la Policía Federal Ministerial,  

   
   

 
variables  

      
u    

   
  , por. lo que se continua  

  
  
    

   
     

     
1 .. Po que una.vez que.  

     
 

     
         

 ~  
 

 e~cual se realizó  
      

   
  

   el cu~I  
  
  

 
 de nueva cuenta el bi' omio canino  

  
   

 
 
 
 

, por lo cual el perito en 
antropología forense continua  

 
 y toda vez que  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

   
, siendo todo de lo que . 

st:cta ~y se hace constar, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos ) ..S 
t:~~~.t y 102 apartado "A" de la Constitución Polí~ica de los Estados Un
~~tacción 11, 180, 181, 208, 220 y 222 del Código Federal de Procedi  _) 
f;·;~.cfde la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3
®f:Regtamento de la Ley antes invocada; Así 'lo acordó y firma la sus

 Agente del Ministerio Público de la Fed
a. la. SubprC?curaduría Especializada en Investigación de Delincuencia O
F'rocuradúría Gelie'ral de la República, quien actúa legalmente en comp
cfe.·'aststenciaqu~ al final firma y dan fe. ----7----------------------------------
__ ::; _ _,__~e,:,-::_.-~._~~¡:~.:------------------------- D A M;tO S F E ------------------------

.l'tES;r.!.CAC\Ó¡) 
-~~~;J:~y~ .... · 

,, ... 
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Tel.: (55) 53 46 00 00 \txt 8157 1vww.pgr.goh.111x 



PCiR 
¡ ' ¡ ~ ¡ ¡ ; 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTlGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

iA.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

" 

/~ 

".'· f\1~ 

l~~ CIRCUNSTANCIADA RESPECTO     
  MUNICIPIO DE IGUALA DE LA 

::;;i,;: ~ . INDEPENDENCIA, GUERRERO . 

.. 

__ _:'~En el Municipio de Iguala de la Independencia, en el Estado de Guerrero, siendo las 
(1J::45}:on¡::;e horas1

1con cuarenta y cinco minutos dél día once de octubre de dos mil 
cato.re.e, la suscrita· Licenciada  Agente del Ministerio 
Público de la Fed~rf!ción adscrita a la Unidad Espeéializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Seeuestro de la Subprocuraduría 'Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en fOrma legal con testigos de asistencia que al 
fina 1 firman y dan fe. -----------------------------'~------'"---'"~------------------------------------------------
------------------------------------------------- D 1 Jltl.: -------¿ri------------------------------------------------
--- Que siendo la hora y fecha arriba ·(~ñaladasf esta Representación Social de la 
Federación se constituyó físicamente en compañía de los testigos de asistencia y peritos 
en materias de. Criminalística de ~13mpo, ~11t~ppología, Fotografía, Medicina, 
Odontología y Video Forense, a.sí como;elemento~<de'la, $ecretaria de Marina Armada 
de México, Policía Federal, Policía FedE:fal Ministefial, así como el Binomio Canino de la 
Policía Federal Ministerial, ·    

   
     

     
       

   laJ l!ál•para ef~9tos de investigación  
       

     
  

    
    

  
       

  

que aproximadamente    
 
 
 
 

 por lo que siendo las 15:15 rpras,  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAC!ON DE DELITOS 
EN MATERIA DE· SECUESTRO 

. A.P. PG@SEIDO/UEIDMS/816/2014 
;? :" ~i ~ 1 't.,,,f d.\, ,.,. 

):" 

 
   

    
        

 en la parte superior   
  

 
       

  
 

  
 en donde se proced~/a  

 
 

 
 

elkual se observó   
  

 
    

 
 

·

Siendo todo de 

lo. 9ul· ... ·~; ¡.·:~·.ª. f~s.~~h. ace,constar, po~o. qu~. con f. ·d···ª.m. e·n.to en lo. dispues~o por los. artículos 
16; -SJ}2tapartado "A" de la Co tituc1on Poi ICé:\\de lo~ Estados Unidos Mexicanos; 2 
Fractió'h 11, 180, 181,·208, 220.y222 1 Qódigo.Fe· rahde Procedimie e la 
Ley Orgánica de la Procuraduría gen : 1 .de lá'Rep' lica; 3 fracciónlll  de 
la Ley ~ntes invocada; Así lo acordó · firma la sus . ¡jta Licen'ciada
Lombardini, Agente del Ministerio P blico de la Fé1d~ración, adscrit
Especializada en Investigación de Del cuencia Org~~:z,ada, de la Pro
República, quien actúa legalmente en ' mpañía de tes··.· os de asistenci

~~~--===============================================l=

TESTIGO DE ASISTENCIA ' .. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MA TER/A DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEID:O/UEIDMS/816/2014. 
OFICIO: SEIDO/UElOMS/FE-8/6703/2014. 
ASUNTO: INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA. 

México; D.F., a t1 de octubre de 2014. 

Q.f:l:  . 
DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE: 

., 
En cumplimiento al acuerdo di~tado en la ithdagatoria indicada al 

rubro y con fundamento en lo dispu.ésto por lost;artículos 16, 21 y l 02, 
apartado "A", de la Constitución Política de los Estad~s Unidos Mexicanos; l º, 
2º fracción VII, 7º y 8º de la Ley Federál contra la D$1incuencia Organizada; 
l º, fracción 1, 2, 168 y 180 del Código Federal de Pri{Dcedimientos Penales; 4 
fracción 1 inciso A sub incisos b), c) y fJ, 22 fracción 1 G)e la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúblie'.'9 y 32 de su Reglamento, me permito 
solicitarle la designación de elemer:ltos a su digno,' cargo, para que con 
ca.r~c_ter de; EXTRAURG,ENTE y CONflD~~CIAL, designe elemen;os en las 
Mat~s de 1Antropolog1a Forense, Medicina Forense., Odontolog1a Forense, 
Gen~~~Yfª Forense, Crimi.n~lística, .ºª~ti!oscopía, Video, Fotografía, para que 
de ~lc)erdo a su especialidad dlctqm1nen respecto de los restos oseos que 

se r~i.ten .par? su estudio, tenienc:Jo_:········ como finalidad la identificación de los 
mis~~t~'2~ ue los peritos des!~,nados de~erán constitui~se en el Centro 
MedfG.~~~o_r~s ; Federal, para realizar los estudios correspondientes. 

lA · ~ 
· ~~~Ó-'.~~~~~ en expresar que :'los expertos designados podrán hacer 

cualquier otro estudio que estimen pertinente siempre que sea con la 
finalidad de lograr la plena identificación de los restos oseas que se envían 
para su análisis con su respectiva cadena de custodia. 

Sin otro particular, reciba, le.ruego, el testimonio de\mi consideración 
distinguida. · 

\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 ti>'' . ir ACUERDO DE RECEPCIÓN•:DE DOCUMENTO. ~ )-=i 
!é . ~.~ 
(2:· - .., En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 11 once días del mes de octubre del año 2014 dos mil 
~' catorce, la Licenciada  en su carácter de Agente del Ministerio Publico 

de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría Especializada en lnve¡~tigación de Delincuencia 
FOrganizada, quien áctúa en forma legal con testigos de asistencia que al fitial firman y dan fe, - - - - - - -
. , , __ ~ _________ - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - D 1 J cf': - - - - - - - - - - - - - - ;;,,_ - - - - - - - - -- - - - - - - -- - -
;: .;; -Téngase por re~ib_ido la propuesta de perito con dúmero de folio 74195 q~ fecha once de octubre del 
í ~idos mifaatorce, sAfnado por la Q.F.B.  en su c~rácter de Directora General 

de.L~b~ratorios Criminalísticos adscrita a la Coa'rdínación General de Servicios Periciales Dirección 
General' de Laboratorios Criminalísticos Departarrtento de Criminalística.de Campo de la Agencia de 
Investigación Criminal de la PGR; Mediante el cual hace del conocimiento a esta Representación Social 
lo siguiente " ... en atención a su oficio número SE1ÓO/UEIDMS/FE-B/6703f2014 de fecha 11 de octubre 
del 2014 recibido en esta Coordinación Generatél día de la fecha en er'cual se solicita se proponga 
perito en la Materia de Criminalística al respecto me permito manifestarle lo siguiente: me doy por 
enterada del contenido de su oficio, informándole que han sido propuestos como peritos en materia de 
Criminalística de Campo a los  

 quienes darán cumplimiento en tiempo 
y forma a su atenta solicitud ... ". Documento cdf1.stante de una foja útil que en términos del artículo 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales se da fe de tener a la vista, y se ordena agregar a los 
autos de la presente indagatoria para que sufia los efectos legales a que haya lugar. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1~~ 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 3 párrafo~segundo y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

..• ,:'t".í'!)~pnizada; 2 fracción 11y180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A su 
~:.!(. · i·t.~cs~. b) y c). _ge la Ley Orgánica de la Pro.curaduría General de la República; 3 inciso a) fracción 111, 

. ~,..,. · -.ff) fracc161i IV y 32 de su Reglamento .• Se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - -
i 11 l 
:;.J.:f:~ 1 ·,''J- - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - A C l,t E R D A - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - -- -- - - - - - - -
·~.~~ ... , .. ·· .NICO. Téngase por recibido la propue#a de perito con número de folio  de fecha once de 
.~~~ . e del dos mil catorce, signado por la Q~F. B.  en su c

, . _ , . ·' ~r§1L.Ft~~~gpratorios Criminalísticos ad~crita a la Coordinación General de 
:'>,''~'.;~;-:~;)""!~\ lf~.~~(il')!::.~~lileml. de _Labor~t?rios Criminaltstico_s Departamento de Criminalístic

.. : ¿.:;.\·:: ,. :.;¡t¡~Q~E!Ola.d~;lfl\ifest1gac1ón Criminal de la PG~; Mismo que se ordena agregar en a
· · •.·:• 'SlJl.S\~fe~~-léóales a que haya lugar. - - - - .;;~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - -

·. ·: · '/, ;; r~; !H:J.r;$'1'.~-.~' ... ·, CU M "'LAS E 
:··:.1;:.·.1·7"'.~'":-·~ .. :-~·~T1t;:·!"_i ____ - ------- --- ·t:;"" ---------------- .............

· ;.:''': : : ~~~~J .. 1.<t?cordó y firma la Licenciada  en su ca
·:. . , .MinistetiGl'Jfüblico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada '·· ' ...... ·'../ 

Delincuénc1a Organiza e con los testigos de ley con quien
- -- - - - - - - - - - - - - - -  O S F E - - - - - - - - - - -

LIC. 
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!JF !.A REPl'!l!.IC\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Departamento de CriminalÍftica de Campo 

FOLIO: 74195 
, A.P.:PGR/SIEDO/UEIDMS/816/2014 

ASUNTO: PROPUf:ST A DE PERITO Ü Ü 2 

México, D.F., 11 de octubre de 2014 v {O 

~ 1.;' ;; \ ~ ; " ' . 

 
AGENTE·DEL MIN,ISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
Uf'11Er.ADESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE. DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

Por instrucciones superiores, con fundamento enJÓs artículos 10, Fracción IV y VI, 22 Fracción I, 
inciso d) y 25 de la ~ey Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009,con relación a los numerales 3 inciso G), 
fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11,~~0 fracciones I, 111, IX,X,Xlltf XIII, así como 88 
fracciones l, 11, y V, del Reglamento publicado ~n el Diario Oficial de la Federa~ión el día 23 de julio 
de 2012 y en atención a su oficio SEIDO/Ul;:IDMS/FE-B/6703/2014, de fecha 11 de octubre 

:_,,¡'2,014, recibido en esta Coordinación General elidía de la fecha, a través del cuál solicita se designe 
:.~"\§~'rito en materia de Criminalística. Al respecte{ me permito manifestarle lo sigúiente: 
~~~~.:i .. ~._~Y ~ ·i~ ~. 
~-ldQy por ent~a del contenido de su ofitio, informándole que se propon~n como Peritos en 
¡ .. ,.,.,.. /lf,, • 1.1 , • ' t 
~··., . . .• ta de Cnm1f1allst1ca de Campo a ;;los T.C.   

   , quienes 
' ~~r~Q ,s~pJ;roie;o al contenido de su petición. ' 

1_1~i~-,~t~~l ~¡~~;~la~ aprovecho la oportunidad;ara reiterarle mi más alta consider~ción. 
\( 'f"1 ; ' 
'~. , ....• ,,, :'. ATENTAMENTE . l, 

"SUFRAGIO EFE~TIVO. NO REELECCIÓN" . 
DIRECTORA GENERAL DE 

LAB  

onocimiento 

Rev.:3 Ref.: IT-CC-01 FO-CC-03 

; 

\ 
\. 

\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

USJqyir_.\PUl:l:\ {d NI lU\i 

li\~~;f!:'< 1 "' 1
'"'' ) A.P.PGRfSEIDO/UEIDMS/818/2014 

,tiJ~~:· .. . , ' 
~-;,: .. ACUERDO DE RECEPCION DE DOCUME~TO. --e 

17
. 0 0 3' 

K\; • -En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 11 once días del mes de octubre del año 2014 dos mil 
Í'.:- , catorce, la Licenciada  en su carácte~fde Agente del Ministerio Publico 
;':':de la. Federación, adscrita a la Subprocuraduría t;_specializada en ~Investigación de Delincuencia 
", .. ~rgci~izada, quien actúa en forma legal con testigo~:,de asistencia qu~al final firman y dan fe, - - - - - - -
e;_';·~·;.: •. ~-- . .;,· - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - D 1 JO: - - - - - - - - - - ~I- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - -
. - -Téngl%se por reei}>ido la propuesta de perito con;~úmero de folio de fecha once de octubre del 

·dos mil éatorce, signado por la Q.F.B.  e~'su carácter de Directora General 
de Laboratorios Criminalísticos adscrita a la C~.; dinación Generalf~ e Servicios Periciales Dirección 
General de Laboratorios Criminalísticos DirEf9ción de ldentific ión Forense Subdirección de 
Identificación Automatizada Departamento de D,actiloscopia Forens de la Agencia de Investigación 
Criminal de la PGR; Mediante el cual hace del ®nocimiento a esta ~epresentación Social lo siguiente 
" ... en atención a su oficio número SEIDO/UEl!b.MS/FE-B/6703/2014~ de fecha 11 de octubre del 2014 
recibido en esta Coordinación General el día 1-l de octubre del añoten curso en el cual se solicita se 
proponga perito en la Materia de Dactiloscopia ~rense al respecto m~ permito manifestarle lo siguiente: 
me doy por enterada del contenido de su ofici9! informándole que ha~ sido propuestos como peritos en 
materia de DACTILOSCOPIA FORENSE los~C.   

 quienes darán cumplimiento en tierjpo y forma a su atenta ~olicitud ... ". Documento constante 
de una foja útil que en términos del artículo 2® del Código Federal d~!Procedimientos Penales se da fe 
de tener a la vista, y se ordena agregar a los Ji,utos de la presente indagatoria para que surta los efectos 
legales a que haya lugar. Lo anterior con fJ)hdamento en lo dispue~to en los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de lcf. Estados Unidos Mexica9os; 1, 2 y 3 párrafo segundo y 8 
de la Ley Federal Contra la Delincuenci~ Organizada; 2 fracción ;;11 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, incis(i}iA su incisos b) y c) de laLey Orgánica de la Procuraduría 
General de latRepública; 3 inciso a) fracció~lll, inciso f) fracción IV y 32 de su Reglamento. Se - - - - -
- - - - - - - - - l4- - - - - - - - -- - - - - -- -- - - - - ·;;p. C U E R D A - - - - - - - ·- - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - --
- - ÚNICO. T~ngase por recibido la propu~ta de perito con número de folio 74196 de fecha once de 
.octubre el dos mil catorce, signado por la 0.F.B.  en su carácter de Directora 

;¡:.~~ 1L~~~~W~W e Laboratorios Crimi~alísti~o~ ~s~rita ª.la ~?ordinación_ -~e~~ral de Se
1EuNcu~{,~c10 General de Laboratorios Crimmal1sticos Direcc1on de ldent1f1~pc1on Forense
,bA _ 19~_ntific ción Automatizada Departament9 de Dactiloscopia Forense ~e la Agencia 

~~:;~.i-~r~~·lug~r~ !~ ~~~;- ~i~~~ -~u_e_ :~ ~~d_e_t-~g:~~~r-~~ ~~~º-s-~~r~ -~u:_ :u_~ª- ~~s- ~f-e~
i . - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - /: C U M P L A S E - - - - - - - - - ':. - - - - - - - - -
·,~~ .·:. ,;:.- -.-A~í!,!~,acordó y firma la Licenciada  en su carác
[;.~¡ ;:;,,Ministeri~:fublico de la Federación, adsGf:ito a la Subprocuraduría Espe~ializada en 

Delincuencia Organizada, quien actúa legálmente con los testigos de ley don quienes 
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·'\t) A M O S F E - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - -

LIC
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EXPEDIENTE: A.P~, PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
,-
} 'f'· 

~~-> :-
~{. o 

NÚMERO DE FOLIO: 74196 

¡,
~5.r ~ 
.~-/ 

ASUNTO: PRORUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México, D. F., a 11· de Octubre de 2014. 

Lice_nci¡¡,do '. 
 

Agmte del Ministerio Publico de la Federación 
Adsíf!ito ~ la Un.idad Especializada en lnvestigació~de Delitos 
en Materia de Secuestro de la SEIDO 
presente. 

,r 
Por instrucciones superiores, con fundamento ~el artículo 10, Fracciones IV, VI y X de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la ,., ública, publicada en' el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de Mayo del 2009, con r 'ción a los numerales 8 incisos G) Fracción 1 y 
H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 Fracciones 1,' •. , XI, XII y XIII, así como 8 8 fracciones 1, 11, IV y 
V, del reglamento publicado en el Diario Oficijf de la Federación, el dí~ 2 3 de Julio de 2O12 y 
en atención a su oficio número SEIDO/UEIDM'.S,/FE-B/6 703/2014 de:fecha 11 de Octubre de 
2014, recibido en esta Coordinación Generalt~~I día 11 de Octubre deli~ño en curso, en el cual 
solicita se proponga Perito en la Materia d(l DACTILOSCOPIA FOft.ENSE, al respecto, me 
pe~mito manifestarle lo siguiente: ~t; ' 

~t, ·~, -~' ' /!,~: e 

~~ ~ ' 

M~1ittfV·P. or i;nterada del contenido de su ºf··.cio, informándole que haq·i.; ... sido propu~stos como 
Pef1t'6s ·er:i materia de DACTILOSCOPIA F ¡RENSE. los CC.      

 quienes dar n cumplimiento en tiempq y forma a su atenta 
sotiEitud\·7'0~ ~,, · 

"! 'C [;.,¡,;: :, ,e;, 'Eff {e 
:l\j~¡.~'Ui~~t.tt:.. ·~ '."~ 

Si~;~'~·~?l:~j~¿fM r, aprovecho la oportunid~ para reiterarle mi más alta,consideración. 
~~i' ·: ... : :. :<.: '~TQO~: ·:: 
•,., · ·'"·):,~'t¡<: 

SUFRA -";: . ,· ( 

.··~'. LA DIRECT ,,.,J~\ 
1

~~;¡ 

,''/{,,~\ 

J, .1.-.< .¡("):·· 

nto y debido cumplirYiiento.-Presente 

Ref: IT-OF-01 FO-DF-01 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.~GR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 

~,- ... r· ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

t::~:' 
;¡':. 

~;:: . - - ,. En la Ciudad de México, Distrito Federal; a 11 once días del mes de octubre del año 2014 dos mil 
~~- , catorce, la Licenciada  en su car~cter de Agente del Ministerio Publico 
"' · de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría Especializadaf,en Investigación de Delincuencia 
·;; .. Organizada, quien actúa en forma legal co"'testigos de asistencia~que al final firman y dan fe, - - - - - - -
.:· "·' -· - - ._: ~ - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - _,;._ D 1 J o : --- ---- ~.'- ----------------- -------- --
f\ ·.~·~Téngase por recibido la propuesta de petito con número de folio, 7 4196 de fecha once de octubre del 
.: . dos mil catorce, signado por la Q.F.B.  en su carácter de Directora General 
' · · de LaooratOrios Criminalísticos adscrita·~ la Coordinación General de Servicios Periciales Dirección 

·General de Laboratorios CriminalístioQs Dirección de Identificación Forense Subdirección de 
Identificación Automatizada Departamedto de Dactiloscopia Forense de la Agencia de Investigación 
Criminal de la PGR; Mediante el cual h~e del conocimiento a esta Representación Social lo siguiente 
" ... en atención a su oficio número SEl~/UEIDMS/FE-B/6703/2014 de fecha 11 de octubre del 2014 
recibido en esta Coordinación Genera(j1 día 11 de octubre dek~ño en curso en el cual se solicita se 
proponga perito en la Materia de Dactil°*copia Forense al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 
me doy por enterada del contenido de r$J oficio, informándole que han sido propuestos como peritos en 
materia de DACTILOSCOPIA FORENsl los CC.  

 quienes d~rán cumplimiento en tiempo y forma a su atenta solicitud ... ". 
·, Documento constante de una foja (ltil que en términos del artículo 208 del Código Federal de 
' .Procedimientos Penales se da fe de tener a la vista, y se ordena agregar a los autos de la presente 

indagatoria para que surta los efect{¡is legales a que haya lugar. Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto-en tos artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

. 1-;:s· Mexicanos; '1', ~ y 3 párrafo segundo yf3 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 
;-. l!cY ... l~Q; 1 Código Federal de Procefmientos Penales; 4 fracción 1, inciso A su incisos b) y c) de la 
. ; L~Y,J~ñm ica de la Procuraduría Geri~ral de la República; 3 inciso a) fracción 111, inciso f) fracción IV y 

_ '" .32cde su eglamento. Se - - - - - - - - .L - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
: :1\ . . - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -~.- A C U E R D A - - - - - - -:- - - - - -- - - - - - -- -- - - - - - - - - - -
~r~·:~:~ --ú <- O. Tén~ase por re?ibido la;propuesta de perito con número de folio 74196 de fe

octubr ael dos mil catorce, signado i:>_9.r la Q.F.B.  en su carácte
General de Laboratorios Criminalí~sos adscrita a la Coordinacióh General de Servici
Dirección General de Laboratorios ' inalísticos Dirección de lderlb···ficación Forense Su
Identificación Automatizada Departa;_ ento de Dactiloscopia Forens'e de la Agencia de 
Criminal de la PGR; Mismo que se , 'dena agregar en autos para que surta sus efectos l
haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - J- ------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -Así, lo acordó y firma la Licenci4ba  en su carácter 
Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en lnv
Delincuencia Organi on los testigos de ley con quienes firm
- -- - - - - - - - - - - - - S F E - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - -

LIC
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PR< JCl.IRADI TRI A GENERAL 

DE LA REPÜALICA 

Licenciado . 
 

Agente:t:JelMinisterio Público de la Federación. 
Adscritb:a.lá U.E.LO:!~,(~f. de la S.E.l.D.O. 
Pre s:e n-te,. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Identificación Forense 

Subdirección de Identificación Forense 
Departamento de Dactiloscopia Forense 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
FOLIO: 74196 

, ' 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS. 

Ciudad de México, D. F., a 11 de octubre de 2014. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 1 O, Fracciones IV y VI, 22 
fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 
incisos G) fracción 1 y H), fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XI, XII y XIII, 
así como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el día 23 de Julio de 2012 y en atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-B/6703/2014 de 
fecha11 de octubre de 2014, y que fuera recibido en esta Coordinación General en la misma fecha, 
en el cual solicita se proponga Perito en la materia de Dactiloscopia. Al respecto me permito 
manif~starle lo siguiente: 

Me d~;~, enter~da deif.ontenido de su oficio, e informándole que han sido propuestos como 
perito~ijéfl teria de DACTILOSCOPIA FORENSE, los e.e.  

  quienes darán cumplimiento en tiempo y 

torm~!~·~ a,;~~01ici1u.~. ..-· 
¡,>_IN". 'J·:"L ·' '.• ~I •· 

Sin otr~:~~rticula~pro~cho la oportunidad para reiterarle mi mª~~~, consideraci~n. 

> ;u: A T E N T A M E¡ . (,.;. \ 
t " . ' , SUFRAGIO EFECTIVO. NO( • ~¡ 1 

LA DIRECTORA GENERAL !~.j 'J"LÍSTICOS 

 ,~J.1~}-' 

- ·'. 'é.PúBLICA 
.~RAIÍ-DE \_P.. ROS pE.RICIALf.S 

Q.F E.RVIC~,.._¡oRIOS 
1 o~ 1.AElÜ ' 

1.\s·11co:-.> 
:. · 4t, 

C.c.p.- Peritos Oficiales.-Para su conocimiento y debido cumplimiento.-Presentes. 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

PCiR 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 2-,3 

EN MATERIA DE SECUESTRO 

JOS 1),i, ;_r" "" \ '" "1 r '· 

1.·,~f.~',.':.: "' . A.P.'fR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 

~:::.~~·- .. : ·' ACUERDO EN EL guE SE ORDENAN Dl~rENCIAS errr- -uru-
~·2:;:;..f:~·ia Ciudad_ de ~éxic?, Distrito Federal, a 13 trece dia del mei de octubre ?el año 2014 dos mil 
t~:<t§l!OFCe la suscrita L1cenc1ada  su caracter de Agente del 
~'Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduríá; Especializada en Investigación de 
if'O~IITTGlJen?ia_ Organ\zada, quien act~a en form~lega~ en los. términ~s del artículo 16 del Código Federal 
· ·de Proced1m1entos Penales con testigos de as1stenc1a que firman y; dan fe - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
e D·v-.·- ·>: Visto las actuaciones que integran la averiguación previa en que se actúa y a fin de llegar a 
, c;gprioc.er la verdad- ~tórica de los hechos que se investigan gírese oficio a la Q.F.I.  

 en su carácter de Coordinadora General de Servicios Periciales de la PGR 
'
1 "sólltitando gire sus apreciables instrucciones a efecto de que designe peritos en materias de 

FOTOGRAFÍA, VIDEO, CRIMINALISTICA DE CAMPO, MEDICINA, ANTROPOLOGÍA, ODONTOLOGÍA 
Y GENÉTICA FORENSE del 13 al 17 de octubre del año en curso en el Estado de Guerrero. Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2, fracción 1 

y 11, 44 fracción 11 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 4 fracción 1 apartado "A" 
incisos b) y c}, apartado B}, inciso d) y g}, apartado C}, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República ; por lo que esta Autoridad tiene a bien:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C O R D A R - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
- - - - UNICO.- Gírese oficio a la Q.F.I.  en su
Coordinadora General de Servicios Periciales de la PGR solicitando gire sus apreciables i
a efecto d.·e qidesigne peritos en materias de FOTOGRAFÍA, VIDEO, CRIMINALÍSTICA 
MEDICINA, A TROPOLOGÍA, ODONTOLOGÍA Y GENÉTICA FORENSE del 13 al 17 d
año en curso el Estado de Guerrero. . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' .. :'., - - - - - - - - - -- ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
;~ :,; - - - -Así lo acordó y firma la Licenciada  en su 
' · Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en lnv

Delitos en M bprocuraduría Especializada en lnve
Deljncuefl~i~, gal con testigos de asistencia que al 

• t ·' 1 Han1 ~e1 r::.'t~- J~ 
~J;~; ~¡·e'.~.- - _"'_ ~ - - 1.  O S F E - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

RAZÓN.- Seguidament
el oficio PGR/SEIDO/U

\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

!'R<)(.l 11lADl1Rl1\ Gl·NH~Al 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. t)f tA REPÜtH ICA 

AGENCIA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LAJ:EDERACIÓN. 1... 

A.P.: PGR/SEIDOJUEIDMS/816/2014 
OF .No.: SEIDOIYEIDMS/FE-B/6703/2014 

. . ~--'.1 

ASÚNTO:EXT~-URGENTE 

·I 
Iguala de I~ lndependeri~ia, a 13 de octubre de 2014. 

\; 

';! 

Q.l.  , . 
DIREeTORA ti EN ERAL DE COORDINACIÓN DE} 
SERVtCiOS PERICIALES DE LA INTITUCIÓN _,_. 
PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo dictado en ¡'~s autos de la. indagatoria que al rubro se 
indica y con fundamento en lo dispuesto por .fós artículos 16,. 21, 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VII, 7 y 8 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 2 Fracciones 11 y XI, 168, 180 Párrafo Primero, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 4 tracción 1, inciso A) subincisos b), f), 20 párrafo 
primero, 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la L'1 Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. , y 3 incJ~s A) fracción 111, F) fracció~·1v y G) fracción l, .13 fracción 111, 16 y 32 de su 
Regla~.nto; sofiCitJ a Usted con carácter ~ EXTRA URGENTE y CONFIDENCIAL, se 
ampli~~I' interveríeión de los peritos ei. las materias de FOTOGRAFIA, VIDEO, 
CRIMINA~ISTA DECAMPO, MEDICINA, AifrROPOLOGIA, ODONTOLOGIA y GENETICA 
FORENS~·. del 13 al 17 de octubre del año eh curso, en el estado de Guerrero, toda vez que 
se coriti~u~ con la.: diligencias ministeriales. , 

. 'L;:~.¡;;ci!~~\ de antema ás por el momento, te envio 

un ~rj!¡¡;I~~'? "SUFRA ' 

" ..... i 

... ......... 

i.~,· . ' 

:::¡;~ LIC \ ¿i<.c.1. ·: , 
!'.iiAGENTE D 0N1!: 
~Q~C~!TA A LA UNIDAD ESfECIALIZADA'Et!14NV~~~r(>N 

DÉ bELITOS EN MATERIA Í>E SECUESTRÓ ·oE LA S.E.l.D.O. . . 3 . 

! ..... 

t 
;';[ • ·¡ 
t 

C.c.p.· LIC. GUALBERTO RAMIREZ GUTIERREZ.· Titular de la Unida~ Especializada en Investigación de Delitos en Materia de SecuesJ, Para su superior 
conocimiento.- Presente. " 

A11t1nlcla de la Rofonna número 75, ~ Ouerrero, O.logacl6n Cuauhl6moc. código poltal 06300, 
en - Cludac:I. tel6fono 53-46-00-00, ~ 8160, fax 5346391111. correo electnSnlco dlana.guerrero@lpgr.gob.mx 

':l. ,, 
"'!! 
~ 
l 
~ . 
·~ 

" > 
{: 



Pt.1 ll 

SUBPROCURi\DlJRÍi\ ESPl\'l1\Ll/i\f)¡\ FN INVI SI l<ii\Cf(lN 
DF DLLINCl !FN<. 'IJ\ < )f{GAN I/¡\ DJ\ 

1 JNIDi\D ESPH 'li\Ll/ADA l:J\l INVJ.'-. JI( 1/\( ION DL 
DELITOS LN Mi\ !TRI/\ !WSF«IH.srno 

AP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

:~~Af.:-,. ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN'PERICIAL 

-l'ien ta Ciudad de México, Distrtto Federal, siendo las, catorce horas con cuare~ 
ri~tós·· del día catorce de octubre de dos mil catorG'e, la suscrita licenciada  

, Agente del Ministerio Público q~ la Federación adscrita Unidad 
~~cializada en Investigación de Delitos en Materia de 9ecuestro de la Subprocuraduría 
ss·fjecializada en Investigación de Delincuencia Organizaaa, quien en términos del párrafo ~ 
prV,llero del artJculo 16 del Código Federal de ProcedinJ}entos Penales actúa legalmente 
cbh :los testigós de asistencia, con quienes al final firman:~Y da fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -'}"" - - '" ..; ·-· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO: - - - - - - - ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -:: Téngase por recibido dos oficios con mismo númer~ de folio 74196, de fechas once y 
trece de octubre del dos mil catorce, mediante el cualJm el primer oficio la Q.F.B.  

, Directora General de Laboratorios Crimihalísticos, propone a los CC.  ... 
   peritos .t\ln Dactiloscopia Forense para dar 

cumplimiento en tiempo y forma a la solicitud, en el se]Jundo oficio se remite Dictamen en 
materia de Dactiloscopia Forense (Necrodáctila) suscef~o y firmado por los CC.  

 Cortes llegando a la ~iguiente CONCLUSION: UNICA  
   

   
         : 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014  

 y se ordena agregar 
a los alBk>s ,qe la presente indagatoria par~ que surt.a los efectos legales a que haya lugar, 
:~sto ccfi:r.i:m!i~m~ en lo dispuesto pór los artícfülos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
·constitilleri'Pólítica·'de los Estados Unidos Mexicaljlos; 1 fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 168, 
180, 2~~tfotdigo Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 fracción , 7 y 8 de la Ley 
Federal~~~~!1l·a Delinc.ue~~ia Or~a~izad.a; 4 fra.~ción 1 inciso A_~ubincisos b), c), f) de la 
Ley Or~t~ de la lnst1typon; 3 incisos.A) fracc1on 111 y F) fracc1on IV, 6, 16, y 32 de su 

-~~~~ª-~~~~2;::~~~tf~·:_~s:( _-_-_-_-_-_-_-_-_-i:c- ü-e R-.;,; _- _- _- _-: _- _- _- _- _- _--~ ~ ~ ~ 
- - - UNl@.'.k~~~~gas~ po~recibido dos o6cio con mismo número de folio 741

: once y tt:eeei;a~: 2.9,tu.~r~~ del dos mil c~orce; en té~minos de la parte con
.Present~ ¡5afa ros efectos lega~~ a que haya¡lugar. - - - - - - - - - - - -
------- -------------------C ú™ P LAS E;; ________________

'~ 

- - - ASÍ. lo acordó y firma la licencia'§ia 
Ministerio Público de la Federación, ads$'ita a la Unida.;;d Especializada en lnv
Delitos en Materia de Secuestro de la S,tJbprocuradurí nv
Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente con n 
Y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '~ - - - - - - - - - - -

' 
- - -  A M 0, .. S F E - - - - - -

ENCI

LIC

 y en la misma, fe se agrega a const
doc rte considerativa del Se
asignado al perito para la intervención en la prese mi
dispuesto por el artículo 225 de la ley Adjetiva Penal s 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - -  O N S T E - - - -

LIC



_f.· --'··PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN (RlMlN.\t 
Coordinación General de Scrvíríos Pcriu;¡k;, 

Dirc< rdm Genera! de Ld.l)(d , .. d.d: ( j i1ri1ul:'i> ;, 

PROClJHM)URÍA GENERAL 
DI LA ltEP(JllUCA 

~-,ub(Úrc,ciún de ldcntdic.,:t(!on /\u~ ': 1 ·, .~;, 

Dep?-t\,\Hh':ntd de Ua< t.ílP\( np;~.<. ¡,, •',{/ 

.,. 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/YIDO/UEIDMS/816/2014 
~,· 

~. 
(· 

NÚMERO DE FOLIO: 74196 

-:ASUNf..b: PROPUESTA DE PERITO. ~ 
Ciudad de ~éxico, ~:T, a 11 de Octubre de 2014 . 

..,_ : 

Licenciado 
 ,'j 

Agente del Ministerio Publico de la Federación@'
Ads,Er:ito a la Uni,d~~~specializada en Investigación ~€ Delito?f 
en Materia de ~ecuestro de la SEIDO 1: '~i 
P r e s e n t e. :v ~;" 

-.1:.;;; • :~ ' 

Por instrucciones superiores, con fundamento en i artículo f0. Fracciones IV, VI y X de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repjblica, pu¡;·r~ada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de Mayo del 2009, con reladfón a los n · erales 3 incisos G) Fracción 1 y 
H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 Fracciones 1, IX,[4<1. XII y XI.' :así como 88 fracciones 1, 11, IV y 

V, del reglamento publicado en el Diario Oficial et.· .• .... la Federal.· ·-0.'n, el día 23 de Julio de 2012 y 
en atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS!f-B/6703k';o14 de fecha 11 de Octubre de 
2014, recibido en esta Coordinación General, el ita 11 de O : ·· bre del año en curso, en el cual 
solicita ser~ oponga Perito en la Materia de ~CTILOSC · · IA FORENSE, al respecto, me 
permito ~ -~starle iq::ti?uiente: J· ··~ 

Me d.oy p ~- _ .;lrada d;I ¿ontenido de su oficiojnformándol,, ·,que han sido propu~stos como 
Peritbs en.~ria de DACTILOSCOPIA FOREf!SE. los CC.  

 quienes darán c~plimiento )'
1
• tiempo y forma a su atenta 

sohc::1tud. Al OF. 1 .. •• ' •• "· H~A i~ ·~" . . . •.• ... ·.~ í . i.' 

Sin ó~ro pa~.~i~~:Í~r: •.. a.~f~vJcho la oportunidad p a reiterarle m~ás alta consideración. 
• , ~ :~ 1 ~ t t,L! t~ :~ ! ~ - . . . .« .'. .~.-

. 1.i.,o¡; ::;, ' 
,; .. :.'.-'· t.~t(;;·J 

r "'~irr: , .. · ~ ·. ·. · 
A T E N T ~.. l?N T E. > 

SUFRAGIO EFECTIV .. No REELECCl~,N0<:i ~!'ªº.:1~ A;_,_ 

LA DIRECTORA RA T~ 
C 'J' . 

. \1:··,··· ,; .· < ·:' 

··1jp '.\•·" q··;fÁ ·· _. .. '\ ;;;::::_lbi .iC/'. 

~ii!;;~~)i.~.::': ; ';): ,.: ' ',;; ;r, ;,;,~:;"' ·" 
o y debido cumplimiento~resente ~~ 

\ \ 

Ref.:IT-DF-01~, FO-DF-01 
,, 

fi 

' T. 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÜBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINA.L 
Coordinación General de~'servicios Periciales 

Dirección General de Labtlratorios Criminalísticos. 
Direcciórtiíle Identificación Forense. 

!#¿ Subdirecc#· ,~·de Identificación Forense 
1~;~«>~,;-\i:d-.] ~ J Departame o de Dactiloscopia Forense. 
~ '-....& -<> ?)U" ,,11' 

~~~.. ~?;::, 

- EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO',#EIDMS/816/2014 v!ff 
.f FOLIO: 74196 

J: .r tT-' :~' .. __ t .. l -~. 

ASUNTO: SE RINDE DICTA~N EN MATERIA DE 
DACTILOSCOPIA FQ8EN~(NECR~~ACTILIA) Ü 

2 5 
México, D.F.'. a .'3 de Octuor~ de 2014 

J,.i.cenciado \ 
. · 

de.1
1 
Ministerio Público de la Federaciól'.I: , .. 

Adserlto 8' a U.E.l.D.M.S., de la S.E.1.0.0. .. 
P 'res ente. 

propuestos por la Coordinación Gener~de Servicios Periciales ara intervenir 
a la Averiguación Previa al rubro citada i con fundamento en lo . stablecido en l
220, 221, 225, 234 y 235 del Código Felferal de Procedimiento . enales, y de l
22 fracción 1 inciso b) y 25 de la Ley 4)rgánica de la lnstituci~, nos permitim
Usted el siguiente: ~~ {~· 

:~ .. -< .. ,,. • 1 ., 
·~.. f!c . ~ 

. Dl·~'tTAMEN " 
1~(.\~· ,.,, ~ ' f \ 

F-~Í!ida la intervención en mate . . de dactiloscopia de acJÍrdo a su oficio de petición 
co~tilero SEIDO/UEIDMS/FE-B. 703/2014, de fecha 11 de\bctubre del año en curso, 
di.a!."la Coordinación General de ervicios Periciales de la f~stitución el cual dice: 

~.s <:t; ~~· ~ .-. '.': ~~' 

[R.i\lfJ'.cLlf~.:.·~·"1'.,l~ i 
" .. M\~~~'r,'ii!~·· s~ljpitarle la designa ón de elementos a su di·· para que con 
c~ dé .. ~XTRAURGENTE Y CO FIDENCIAL, designe ele ntos en las materias de 
... ~l''lt.~p~~OPIA, para que de a erdo a su especialidad di .aminen respecto de los 
reif&Pf>~€!~· que se remiten para s ~studio, teniendo como fin . idad la identificación de 
los mismos. Por lo que los peritos dlsignados deberán constitui · e en el Centro Médico 
Forense Federal, para realizar los esfidios correspondientes. ~ 

~ ~ 

No omito en expresar que los experto~'" designados podrán hacer c~. lquier otro estu
estimen pertinente siempre que sea .· n la finalidad de lograr la pi ·. a identificación
restos óseos que se envían para su a álisis con su respectiva cade a de custodia. 

~ : 

? ~ 

De lo anterior se desprende lo siguien+ ... : '·· 
~ ' 1 1 

~ 
' t 
~ 

\ 
\ 



re 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÜBLICA 

t- PROBLEMA PLANTEADO 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense ~ 

"-" .¿tfa" Dep~[tamento de Dactiloscopia Forense. 

~ h 
EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEffíO/UEIDMS/816/2014 

. . FOLIO: 74196 

lRealizar estudio necrodactilar a restos humaribs relacionados cf la presente averiguación 

:,.to. ca .... lizados en el interior del Centro Médico .F····.· Orense Federal d~le:!sta Coordinación General, .. :y confrontarlos contra la base de datos del Sistema Naci ·· .:a1 de Seguridad Pública,l}f.;1-6-
: mediante la digitalización e ingreso al Sistfrria Automatizad ·•;e Identificación de Huellas 
::.Oa6tilares (AFIS), determinando si tienen {! no datos registra! 's. 
: .·. . . . . . / ~~f 
102.'." PJIATERIAL DE ESTUDIO O DOCUM~NTOS ;i 

Ji. '·'·' 

~=d=!~~EIDO/UEIDMS/816/2014 pf'aje "La Parota", l~bala, Gro. 10/0ct/14 F

}." ¡. 

3.- MÉTODO DE ESTUDIO 
... 

' \ : 
M,•~A . 1'. :; 
-~:·"'t; ~ ,.· . 

~ri~nte estudio técnico pericial, • fundamenta el métd~o deductivo de inspección del 
Pi~~pó~:puesto a la vista para la seletción idónea de la téc~ica necrodactilar o palmar, la 

.. ·e~j:),tíene. c~o finalidad que e1 .. :'..·especialista obtenga).\;J .. as impresiones lofoscópicas 
; ·hiédl.ante la uti zación de diversas t~cnicas con el fin de o~tener dactilogramas y huellas 
· pérf!l~~~s:.~ti~~-- ·. ara_ ~ue mediante ~;I estudio de los mism~:se _establezca la ide_ntidad de 

·lof ;·~oaver.e§ :flux1llándonos en ¿;el caso concreto, d~ Sistema Automatizado de 
ldentifiCScióri'de .~uellas Dactilares ~FIS) mediante su comparación contra los candidatos 
in~~º~-~fl;l~,1B~e de Datos del Sis)'.ema Nacional de Seguf!dad Pública. 

H; ~ (¡C '·.~/,\ ¡S' - ;--- '~.{ 
~'· 

··.Así mismo s~ fundamenta en el e8tudio doctrinal del Ma~al de Dactiloscopia 
Protocolo de;Actuación en materia de Lofoscopia, dentro di apartado del tratam
identificación de cadáveres, ambos documentos pertenecien~s a la Procuraduría 

de la República. · 

3.1 Procedimiento .. 
~ 

Con fecha 11 de Octubre del presente año, nos constituimos f~s suscritos CC.
  

 
  . 

Rev.: 2 Ref. IT-DF-01 't, FO-DF-05 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA Rf.PÚBl.ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordh~ción General de Servicios Periciales 

Direci~ón General de Laboratorios Criminalísticos. 
;::L Dirección de Identificación Forense. 

:• ,•,·. 
·-.:.:~· 

Subdirección de Identificación Forense 
Departamento de Dactiloscopia Forense. 

¡;:¡," 

EXPEDIENTE: A.P. 'RlSEIDO/UEIDMS/8~6/2014 
·. ;p: FOLIO. 74196 o? 

Se inició el estudio solicitado, procediendo con t metodología Criminalística 
correspondiente así como por los métodos establecidos ~ esta Coordinación General dE().i;;T 
~cuerdo a lo siguiente: .·· f ~  -

   
(' ~ 

. } 
J· -~. 

·'.: ,, ... ,..- ... 

'ti ;( 
;~ 'f:r .e -
~· 

t ~-

~ :i 
l:: 

' 

t ,. 
~ 
{ 

t
!, 

señalada como: AP. 

~.")~ 

; Rev.: 2 IRef. IT-DF-01 FO-DF-05 
t 

-~ 

l 
t 
~ 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense 
Departamento de Dactiloscopia Forense. 

tt:.Jr 
Ilustración 2,      

¡~~~~·~. . . . ' . '. ~: ?f 
~{1·~tilustra~iót 3,   . 

~f~L' ·~ 

'))-·

f ~?ti· 
1' 
( ~ 

i 

\ 
\ 

\ 
J 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÜBLICA 

4.- RESUL TACOS. 

~~:· 
AGENCIA DE INVESTIG~CION CRIMINAL 

Coordinación General ~Servicios Periciales 
Dirección General de Li!!oratorios Criminalísticos. 

1 ,1~ Direcci9~1'de Identificación Forense. ¡ Subdirec~n de Identificación Forense 
• DepartarT]~º de Dactiloscopia Forense. 

'.'.'y;: 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDofUEIDMS/816/2014 
i!f· 

J/ FOLIO: 74196 
_,-r; 

1:·4 
.~ 

t 071-. ,., . 31 

{ .. ~ .. ~-· -l'i"'.ado de la aplicación de las técnicas de necrodactilia para la º.·~ :~ención de muestras 
g: dactilares y/o palmares,   

. :4.1·•· (}-2-9---
~ V 

{}f?espués .de haber realizado el presente estudio técnico dactilost.· .. · •· ico, se formula la 
Y'.~1gu1ente. : 

t ;·.s .. -. CONCLUSIÓN. ¡ ; __ ~ ·~ . . . -~ 
u 
\i 1', --· 

' ,e ÚNICA:   
 

 
 · · 



Sl IBPROCl !RADllRÍA ESPFCIAI .l/ADA FN INVI:STI< i/\C'IÓN 
. . DF Í>LLINCULNCIA OR<i/\Nl/AD/\ / 

lJNJDAD FSPLCl/\Ll//\D1\ FN INVLSTI< i¡\('J()N DI 
DELITOS LN Mi\ ITRIA DI SFClJLSI RO 

' " ·,·: ' . A.P.: PGR/SEIDO/lJEIDMS/811Á2014 '61:2-
~~~~~~~; i;. ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN PERICIAL ! . J .E; 

- -1~,l~~biudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas con trei~ y cinco q;:¡jl.,·n-''-

miltiítos. ·del día catorce de octubre de dos mil catorce, la suscrita licencj~da  t;":;Cf 
, Agente del Ministerio Público de la Federación ad~tita Unidad 

Es~clalfzada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la SuQjb.'rocuraduría 
E~pécializada ~n lnvestigació~ ~e Delincu~hcia Organi~a~a, quien en términf del párrafo 
pm:n~ro del articulo 16 del Cod1go Federal de Proced1m1entos Penales act!ifp legalmente 
cor\ los testigos de asistencia, con quienes al final firman y da fe, - - - - - - - - -~L - - - - - - - - -
- - :-í ·- -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,:l- --------
- - ~- Téngase por recibido el oficio número de folio 74196, trece de oc~t. Je del dos mil 
cat9tce, mediante el cual se remite Dictamen en materia de Dactilo 'opia Forense 
(N~érodáctila) suscrito y firmado por los CC.  

 quienes llegan a la siguieflte CONCLUSION:  
 

   
       

 Documento cqnstante en cinco 
fojas vtiles; y en t(lrminos del artículo 208 del Código Federal de ProcedJmientos Penales . 
se da fe de tener ~ la vista, y se ordena agregar a los autos de la presentJ indagatoria para 
que surta los efectos legales a que haya lugar, esto con fundamento en ((~;dispuesto por los 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de lo$ Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción JI y XI, 168, 180, 220 del C~digo Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2 fracción , 7 y 8 de la Ley Federal cont~a la Delincuencia 

O~ga·ij.: ~ .. ~d .. a; 4 fr~ftn 1 inciso ~ subincisos b), c), f) de la Ley Orgánié .• ·.~.·. de la Institución; 

~ ~~~'l'.~~~~;~r~~~,~~ f~ '! ~} !r_a:~1~~ _1~ A6C 1~'J ~2D ~-s_u_ ~~:l~~-e~~~-:::::::
- - ~ ~C,ti>Téngase por recibido el oficio con número de folio 74196i':de fech
octu~.~I dos mil catorce; en términos d. e la parte considerativa del pre~e. nte ac
los e~tos legales a que haya lugar. - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - -
----,... --- ---·-•{::•i- -----------C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - -/-'.L ! , ·' • ,. • i~ 

- - - =ASI: · lo aoor.d y firma la licenciada   A
Mini~fü'rio Púfüi'co la Federación, adscrita a la Unidad Especializada efp Invest
Delitos.en .Materia e Secuestro de la Subprocuraduría Especi st

~~~~~~~~~~:~;z~:d!: ~~~~--~~~~ ~:~:: :~~ t ~e~~¡ i
TESTIGO I

LIC. LIC.

- - - RA n la misma fecha, se agre
document onsid.erativa del acuerdo que a
asignado ión en la presenta indagator

~~~~~-e_s~~ ~~~ ~~ ~~~c~~~ ~~~ _d_e_ I~ _ 1~~ ~~~t~~ª- ~~~~1- ~~r~ _ 1~~ _e~~~
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - -

LI LIC
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMIW\L 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Crirninalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense 
Departamento de Dactiloscopia Forense 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIE)MS/816/2014 
·i:ouo: 74196 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA D~, 
DACTILOSCOPIA FQRENS~,<~·ECRODACTILIA) J} 

!" .· • ·• ; 4·: • 

México, D.F. a 13 de Oct~  
. ~ . 

"~~ ' 

p: 
L'icenciado ,. 

. ,_ 
Agente del Ministerio Público de la Federfción. 
Adscrito a la U.E.1.0.M.S., de la S.E.l.D.Q. 

:.p re s e n t e. i 

:·:·~os• que suscriben, Peritos en J.teria de Dactlloscopla Flnse (Ne~
propuestos por la Coordinación Ge~eral de Servicios Periciales pª'~ª intervenir
a la Averiguación Previa al rubro ci$da y con fundamento en lo es{.blecido en l
220, 221, 225, ~34 y 235 del Códigl Federal de Procedimientos P~.nales, y de l
22 tracción 1 infiso b) y 25 de la ~Y Orgánica de la lnstitución,;inos permiti
Usted el si,gu1ertte: /} ·> :l. '.' 

1 . 
~ 
f ' ·71 f. ;:,.,_ .. :~···· 1 C T A M E N 

. /: . . . 

, ~Llicitada ,il!. intervención en J_teria de dactiloscopia de acuerdo a su ofici
i ~·91 )1úm.em> 'SEIDO/UEIDMS/;f B/6703/2014, de fecha 11 de qptubre del a
Ldt)~!~~'~'"'~.~~}~,~ordinación Gener,de Servicios Periciales de la Institución el cual dice: 

:•r:c; : .. ' : ,; '.'.c. : •. :•i :¡ ' 

"~~:;;~~~~iL solicitarle la desitnación de elementos a su dignQ cargo, para que con 
°ªr~J~~XTRAURGENTE 1 CONFIDENCIAL, de~i~ne el~fti.en~os en las materias 
de ... DACTILOSCOPIA, para queléle acuerdo a su especialidad dictaminen respecto de los 
restos óseos que se remiten panl su estudio, teniendo como finalidad la identificación de 
los mismos. Por lo que los peritd¡¡ designados deberán constituir$e en el Centro Médico 
Forense Federal, para realizar los~studios correspondientes. · 

~· 

No omito en expresar que los expE(rtos designados podrán hacer cuálquier otro estu
estimen pertinente siempre que sE:f·. con la finalidad de lograr la plen'a identificació
restos óseos que se envían para sil análisis con su respectiva cadena de custodia. 

~ . ¡ 
~· 

De lo anterior se desprende lo sigui~nte: 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Direcci6n General de Laboratori6~ Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de ldd1tificación Forense 
Departamento de Dactiloscopia Forense. 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEÍDMS/816/2014 
' FOLIO: 74196 

~;1::PROBLEMA PLANTEADO ~ ,;.·. _ 824 
~ ... l·R.·::é.'a1.!zar estudio necrooacli1ar. restos h.urrlanos relacionados con 1a i._,~.~ · .e~te ~veriguación 3 r t~~loc:ahzados en el interior del Centro Médico Forense Federal de esta .. rdmac1ón General, 
:~::y confrontarlos contra la base de datos del Sistema Nacional d~Seguridad Pública, 9 9 2 
~~~-mediante la digitalización e ingreso al Sistema Automatizado de ldeí¡ificación de Huella~ 
~·;~~:Dactilares (AFIS), determinando si tieneh o no datos registrales. 11' 

,'.~ 2.- MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS (~¡' 

: 
-''i·'. 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 PARAJE LA PAROTA IGUAifA, GUERRERO 
10/0CT/2014 FOSA 2 CADAVER 2. .,. 

·.·.~ 

3.- MÉTODO DE ESTUDIO 

·;~ 

El presente estudio técnico pericial, se fundamenta el método dec:i~ctivo de inspección del 
cuerpo puesto a la vista para la selección idónea de la técnica ne'crodactilar o palmar, la 
cuéJk ·~f tiene cotrro)~· finalidad que ·el especialista obtenga las if1lpresiones lofoscópicas 
m~i,~~ 1~. utiliza ón de dive~as técnicas.con el fin ~e obtener;::.~actilogram_as y _huellas 
pa~~re_s<_ut1les, pa que mediante el estudio de los mismos se e$tablezca la 1dent1dad de 
los~~~á_yeres, ai.Jxiliándono_s en el caso ?oncreto, del Sis~~ma Automatiza~o de 
ldemtttJ.eac1ón de Huellas Dactilares (AFIS) mediante su comparac1:qn contra los candidatos 

, .. ins~~-en la Bas~ de Datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

~j~~~:~t~~:: ~~t!~=~~d¿~~~:~7:.1 ~=~~a~~la~~i'::~~~~~::Je~
ideritlficadón''-d!ftadáveres, ambos documentos pertenecientes a lá Procuraduría Ge

de la República. 

3.1 Procedimiento 

Con fecha 11 de Octubre del presente afio, nos constituimos los suscritos CC.  
  

   
  

   
 · 
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EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
<:·, FOLIO: 74196 
~"·.inició el estudio solicitado, procediendo con la metodolqgla Criminalística 
®rrespondiente así como por los métodos establecidos en esta Coordfnación General de 
~erdo a lo siguiente: . "iiJ"· ./' 

• . 
.l 

·~ 

35 
tJ:g&033 

·,~t~ ~·~' 

• 
. . '• 

: .·.· '" ·~ ' 

~rustración 1, rieñalada como AP/PGRJs$001uEIDMS/81
PARAJE LA PAROTA IGUALA, GUERRERO 10/0CT/2014 FOsf( 2 CADAVER 2. 

'~ ·¡} 
't 
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EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
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Ilustración 3, . 

Análisis de los resultados: 
~/ 

f.¡ < 
 

. 
'. .·• '"· -~ 

~ :. 

<"" . . - ~ t ::i.~' 

lluJ~~ción 4,  . 
'•'/ '. . ~ 
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~t 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDQ1iJEIDMS/816/2014 
l FOLIO: 74196 

. 1.L, ;~~·f 

f·:·:, "- ;: ~·; 
. ~-- RESUL T .AQ9S. ' fu\ 

"~~~~;ivado de la aplicación de las técni&s de necrodactilia pal la obtención de muestras 
dact~lares y/o palmar~s,    

 . 

' w ~espués de haber realizado el presefe estudio técnico dactilicópico, se formula la 
s1g~~~nte: * ·~~ 
~~ ~ } 

5.- ~NCLUSIÓN.' .:t• :~, 
".. . . ., .:,.:;~ ~·: 

K~:\····. . ~· ;¡ 
,,~~·J9Nl9,~     

    
       

  
J~. 
,~~;,; 
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•. ·,< t' 

SlJBPROCURADURÍA ESPl<CIAl J/J\DA F.N INVLSTI< !ACIÓN 
DF DFLINCULNCIJ\ ORCiANl/1\DA 

lJNIDJ\D FSP!Cli\l ,l//\D!\ EN INVI S lJ( íi\CJ(>N DI. 
DFl.fTOS IN MJ\IT.Rl!\ DI Sl·Cllf SIRO 

>.' 

A.P.: PGR/SEID,Q/lJEIDMS/816/2014 
, -~~~-' 

ACUERDO DE RECEPCION DE DICTAMEN PERIQ L 
Q-f-8 Jó 

-~·t. En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las catorce oras con cu~rehta 
rÍiutos del día catorce de octubre de dos "'il catorce, la su ·rita licenciada  n. ~ •. · .) 

, Agente del Ministerio público de la Fed." ación adscrita Unidad \:J""¡'P·-' 
~ecializada en Investigación de Delitos en M~eria de Secuestr de la Subprocuraduría 
~ecializada en Investigación de Delincuencia,prganizada, quie. n términos del párrafo 
p~fthero del artículo 16 del Código Federal de,frocedimientos ales actúa legalmente 
coi'.!' los testigos de asistencia, con quienes al fibal firman y da fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:~.j~ Té~~~~~~~~ ~~cibid~ ~j ~fi~i~ ~~~ -n~~~Jd~ toli~ -14196~ cir ;r~~~ d~ -;c~~br~ -d-el ~~s 
JWIQyqtorce, mediante el cual se remite Dictimen en materia : Dactiloscopia Forense 
(til~crodáctila) suscrito y firmado por los  

· llegando a la siguiente CONCLUS;JbN: UNICA    
  

 
   

" Documento constante 
en cinco fojas útiles; y en términos del artífblo 208 del Código federal de Procedimientos 
Penales se da fe de tener a la vista, y te ordena agregar alias autos de la presente 
indagatoria para que surta los efectos lega.saque haya lugar,*sto con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 •· partado "A" de la qonstitución Política de los 
Estados U~i~os Me~ig,~1nos; 1 fracción~·. 2.(racción 11 y XI, 168, 1~0, 220 del Códig? Feder~I 
de Pr~~Jr.n1entos Pe~ales; 1, 2 fracc1on i• 7 y 8 de la Ley Fede,ral contra la Dehncuenc1a 
Organ~acl.~';~. 4 fracción{ 1 inciso A subinci~os b), e), f) de la Ley prgánica de la Institución; 
3 incis~$oA.} fr~cción 111 y F) fracción IV, 6,l16, y 32 de su ReglafF)ento.- - - - - - - -
- - - - - ~~.:,'.;;/-:;~ - - - - - - - - - - - - - - - - - A Q U E R D A - - - - - - - -::- - - - - - - - - - - -
- - UNIW::·1éngase por recibido el oficio;con número de folio f4.196, de trece d

~~~_c'.~~~~E~~j;;. ~;~~;~ ;~ :I~ ~:ep ~~:'.~e~~:~-~--~~~ -~te:n;~ ~;~~~d
- - - A$f:E]¿'·· ~~~dÓ i ·firma la licenciada  A
Ministerio· Púldftf .• ~~frlé1 1 . Federación, adscrita a la Unidad Esp ti
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Esp ti
Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente con los tes i
y dan· fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - DAMOS FE - - - -. 

LIC. LIC

- - - RAZ n la misma fecha, s an
documentac nsiderativa del acuerd e ti
asignado al ión en la presenta in ino
dispuesto por el artículo 225 de la ley Adjetiva Penal para l a q

~u_g~~---_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_= = = = = = = = c- o-Ñ s-~E:- -- -- _-: _-: _- _- ~ ~ 
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~ 
AuNTo: SE RINDE DICT~EN EN MATERIA DE 37 

DACTILOSCOPIA FORENSE (NECRODACTILIA) !'-:'~>, 
~~i/\ ;~.' .·' ·. . 6 3 Uf •·· ··:> ,-

México, D.F~ 13 de Octu~ré

'1'. . . 
~-- . 

i:ueenciado 
~ ~ 

., . 

. · 
i]Ageñte del MinisteriO Público de la Federafjón. 
(~~c,rito a la U.E.l.D.M.S., de la S.E.l.D.Of. . 
~ ~ e.·s e n te. . . , J.;:· _... . , 

f~iGl: .. ,, j .. ;. ·· 

~ lbi''qu~ suscriben, Peritos en m~eria de Dactiloscopi~ F~1rense (Nec
propuestos por la Coordinación Genlral de Servicios Periciátes para intervenir 
a la Averiguación Previa al rubro citda y con fundamento ertllo establecido en l
220, 221, 225, 234 y 235 del Códigq@Federal de Procedimied1os Penales, y de lo
22 fracción 1 inciso b) y 25 de la Lfy Orgánica de la lnstit~ción, nos permitim
Usted el siguiente: t · 

'• .:~-

-~,.,,..-~~ 

t.,.., l ~-: 1 ,\<V. j u.:,, CTAMEN 
:-. .. ,? -,.4..,·· 
~,)t ./:1 4 .,. 

i¡·¡ ~~ 1 ¡ 

/i".~{~Y ·.,' 
. ·~,}..... ~; 

Fu~~qliij!~~· intervención en i·1: teria de dactiloscopia def~cuerdo a su oficio de petición 
con:~Jpo~me, · EIDO/UEIDMS/F _;.B/6703/2014, de fecha tfde Octubre del ano en curso, 
idirigiti(:)-1 a·:19.~o. rdinación Gener . ~de Servicios Periciales dS~la Institución el cual dice: 

....... 'i'i"' l i ' :_ ~ ! ~l:·}:..1~,,~ ¡'"'\ { '!':: 
· : .. ·11.:-:·.-;.;:r·.. . ¡ -~ 

" ... me permito solicitarle la desi' nación de elementos a s~ digno cargo, para que con 
carácter de EXTRAURGENTE •CONFIDENCIAL, desigml:elementos en las materias 
de ... DACTILOSCOPIA, para que'.tle acuerdo a su especialidci dictaminen respecto de los 
resto~ óseos que se remiten p~ri_~· su e~tudio, teniendo comoi!i_m~lidad la identificaci
IO$ mismos. Por fo que los perite$ designados deberán conS\tuirse en el Centro M
Forense Federal, para realizar lo~¡estudios correspondientes. ¡"" 
' t '~~ 

No omito en expresar que los expirtos designados podrán hace~cualquier otro estudi
estimen pertinente siempre que sea con la finalidad de lograr la{plena identificación 
restos óseos que se envían para ~ análisis con su respectiva cá~ena de custodia. 

' -

t 
De lo anterior se desprende lo sigúiente: ~~ 

 
1 
\, 
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EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDOJUEIDMS/816/2014 
' FOLIO: 74196 

·if ~ .- PROBLEMA PLANTEADO .·· ti 9-&G '(..:> 
~~lizar estudio necrodactilar a restos hurnanos relacionados con !~~presente averiguación O :~ ~~ 
fi-l~qálizados en el interior del Centro Médiéo Foren~e Federal d~ es~~Coordina~ión G~n~ral, 
~:Y confrontarlos contra la base de datos del Sistema Nac1ona~~e Segundad Publica, 
~l'l1ediante la digitalización e ingreso al Sistema Automatizado de ;f$1entificación de Huellas 
~;Dactilares (AFIS), determinando si tien~n o no datos registrales. '·y· 
;j:·:· f :.t 
t\~.- .MATERIAL DE ESTUDIO o DOC,~MENTOS :~ 

    
   

 :7 -:~: 
i· :~. 

FOSA 1 OSAMENTA 1 AP. f:GRJSEIDO/UEIDMS/816/2,4)14 9/0CT/2014 PAR
~~· ...,»}-, 

LA PAROTA. /'· ~· 

3.- MÉTODO D, ESTUDIO 

' 

:._ 
<\ 
;. 

El ·prente eS:tl,Jdip t~cnico pericia~, se !un~amenta el métod~ ·~.7ductivo d~ inspecció
cue''H~..t-Puesto a I~ vista para la selección idónea de la técmc~ necrodactllar o palm
cual~:~:t.~,ne C?·~º .finalida~ que .~.:~1 e~pecialista obtenga laS:¿ impre~iones lofoscó
m~~te.; la utiliza .1ón de diversa~, técnicas con el fin de obtener dactllogramas y hu
palnl.res útiles, para que mediante el estudio de los mismos sé:;establezca la identid
IQs: :¡ ·· áveres, · auxiliándonos eh el caso concreto, del Sistema Automatizad
lden, ~~~1qr:i; q~~ellas Dactilares (AFIS) mediante su comparcición contra los candid
inse .s ~nJa Bast de Datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

')rt ' . 1, ·.' '1 ·I' lé 
w ~ l !:'~ ,, ·~ 1 1 j ', )¡'. ~· ' 

Así i~mQ 1~.e -f~amenta en el ;estudio doctrinal del Manual~;,~e Dactiloscopia y en el 
Prot0Ct;lt5.1.:de: Afi'eación en mateña de Lofoscopia, dentro del a'partado del tratamiento e 
identificación de cadáveres, ambos documentos pertenecientes a; la Procuraduría General 
de la República. t 

3.1 Procedimiento 
\> 

Con fecha 11 de Octubre del presente año, nos constituimos los ~uscritos ce. 
  

. 
,. 
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;--~.: 

·/ 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIQÓ/UEIDMS/816/2014 
;:',,;,.: 
" FOLIO: 74196 

~. ~ 

          

~~;· 

• . 
1, . ,; 

ii' 
~f·: .. : fj. 
~: 

·'· {;• 

  ; , 

; .. 1 tf .·~;· 

FO~~~·:()SA~ENJ A 1 AP. PGR/S,O/UEIDMS/816/20t:i 9/0CT/2014 
1 3 ~i 

¿?." ~f; ''i 
~·7 .. ~ 

• 

R
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j 

. \,,,.1uos \ti AGENCIA DE INVESTIGAdlON CRIMINAL 
¿/<::>~ ·': · .,. :·,~ }1-:;

1 
Coordinación General de.Servicios Periciales 

,.., ";v-7 0 Dirección General de Labgf'!itorios Criminalisticos. 
~ ~~ íQ¡ Di~ecci~n :9~ ldentifi~ació.n Forense. 
··' '"e '· Subd1recc1onille ldent1f1cac1on Forense 
~~~.~?o~ ..J!' Departamento de Dactiloscopia Forense. 

-~~~" r·; 
EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/u):IDMS/816/2014 

;; FOLIO: 74196 
\(¡ 

-~\\~lustraclón 2,   ::: 
~) ·.  
;¡.:,~: . .. 

¡_; .. . , .; 
fi¡ .. 

) \ 
¡ '· ~ e• 

.. ,..-. 
¡', ' . 

~~~' 
~,~-·, '._, 
~~·~ ·~:: - :, .f 

'~\tÍtustraci+ 3
. ~\\'.~ 
)t:'.t.:4 .. ~i :; 

'."::{:t;:..[ ,:¿·t 
:.,~~ ~tLf, -~:·i ~

i~~;~f:~· 
i.''4"';:,~ 



. -.c"1Do1 ,11 AC_:;ENCIA DE 11'-IVESTIGACION CRIMl~~AL 

,le 1'•: ':' ~·<11?1 cogi~~!~i~~i~~n~~~~;~~~:r~t~~~~~r~!~::í~~~~::. 
~ :~ e; Dirección de Identificación Forense. 
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~ ~ !íJ¿ Subdirección de Identificación Forense 
~i:s'[\\j?0• efí!'lf!J Departamento de Dactiloscopia Forense. 

,t,•,.. •. 

~:-~ ,·. 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UÉtDMS/816/2014 
FOLIO: 74196 

¡:· 
1,:~ 

~4 .. RESULTADOS. . ~ lf):, 
:uer~vado de la aplicación de las técnicas di necrodactilia para la obte~ción de muestras 
~(:factilares y/o palmares,    

. 041 
;J~~~pués.de haber realizado el presenteístudio técnico dactiloscóp¡~o. se formula I~ 
srg~.u~nte. ., ~ ,. 

~- . ' .i.' .;' 
...... ,.; - F f 

5.- CONCLUSIÓN. f , 
,, -~:.. ;?~ 

UNICA:  
   

   
 

.} . . 

AN~OS:}Sé~~juntan al presente~ictamen láminas fotográfic~ que ilustran el estudio 
real1~0. · ·. § ~ 

~~ '::!: '~ 

&~ ~ ~ 
·~ ¡ 
.... • J ': 
~· 

¡._ 

 T A M E N T E i 
ACTILOSCOPIA FOREÑJ>E 

¡' 

::'. L/ ·:
e:.':.· 
l!'J').:

¡~~ 

:'l'\,'~_:_ "."j 
SECl 

·. 
Ref. IT-DF-01 . FO-DF-05 
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SUBPROCURADURÍA ESPf'( 'l/\1,1/ADA LN INVI STIG1\CJ()N 
DE DLUNCUl:NCIA OR(iANl/1\ll:\ 

lJNIDAD FSPLCli\Ll/:\Di\ l N INVl,S ll<ii\< J(>N DF 
DFLITOS EN Mi\ IFRIJ\ UF SH ¡ 1¡:s1 l~O 

AP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN PERICIAL 

- -:J·En la Ciudad de México, Distrito Fedel~I, siendo las catorce horas con cuarenta 
mlrtutos del día catorce de octubre de clos mil catorce, la suscrita licenciada  

, Agente del Minisferio Público de la Federación adscrita Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos l,n Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en 1 nvestigación de Delincu'1cia Organizada, quien en términos del párrafo 
pri'rt)ero del artículo 16 del Código Fede~' de Procedimientos Penales actúa legalmente 

~~~·;¡~:~;~o~~~;e~;~~~n~~:fi:~ :~e~~i~:i:~'. zi~~·;:1 ~~.'.;:!~~~~ ~~;:,i; ~~ ~~u:b~~ 
del dos mil catorce, mediante el cual f remite Dictamen en materia de Dactiloscopia 
Forense (Necrodáctila) suscrito y firma<;tP por los CC.  

 llegand ~·a la siguiente CONCLUSION:  
 
 

 
Documento constante en co fojas útiles; y en términos del artículo 208 del 

CódigQ Federal de Procedimientos Pen· 'les se da fe de tener a la vista, y,:se ordena agregar 
a los_ áutos de la presente indagatoria Aara que surta los efectos legale$ a que haya lugar, 
esto con fundamento en lo dispuesto-'1.por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A", de la 
Constitución Po~íti.ca de los Estados U~~o~ Mexicanos; 1fracción1, ~ !rácción 11 y XI, 168, 
180, 220 del Codrgo Federal de Proc~1m1entos Penales; 1, 2 fracc1on , 7 y 8 de la Ley 
Federal c~tra la Delinc~ncia Organi~da; 4 fracción 1 inciso A subincisos b), c), f) de la 

~%1~:;!)~;'~~ _1~ ~~~t~t~~i~~;-~ ~~c~~~~s-~)- ~~~~i~~ ~I~ '!_~)_f~~c_c~~n_ 1_~' ~6~ _1~~ '!_~2- _d_e_ ~~ 

~ ~ UNIC~Yf~:~;;s~ ~~; ;e-clbid~ ~j ~f!i~ ~; n~~e~o-d~ f~lj~ 74196, -d~-f~~
octubre l~l-dos mil catorce, suscrito pot los C.C. 

,pe,~tos en materiatde Dactiloscopia Forense ; en términ
consider~~y~:'<\l,~t:Prese~te acuerdo pa~ los efectos legales a que haya lugar
- - - - - - ~D.;::'.:'~':.'·..::..:'.;'_ - - .:,,_ - - - - - - - - cru M p LA s E - - - - - - - - - - - - - - - -

';Au . .\ .. ) ·~ 

- - - ASIE_~o. ,acordó y 'firma la licenci\ida 
Ministeriafj!fa15fltt:>:;ae la Federación, ad!Ícrita a la Unidad Especializada en ln
Delitos en Materia de Secuestro de la ~ubprocuraduría Especi
Delincuencia Organizada, quien actúa l•galmente con los testig
y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\- - - - - - - - - - - - - - - - -
-----  .. MOS FE------

TESTIG

LIC. LIC, 
\ 

- - -  lá misma fecha, se 
documentación des ita en la parte consiqerativa del acuerdo q
asignado al perito para la intervención en la presenta inda
dispuesto por el artículo 225 de la ley Adjetiva Penal para los a
~u_g~~·--_-_-_- -~ 5-r "E- -- -- -- -- -- ~ -- ~ ~ 

TESTIGO D

LIC.  

--034 
c¡y 
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EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
FOLIO: 74196 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE 
DACTILOSCOPIA FORENSE (NECRODACTILIA) 

México, D.F. a 14 de Octubre de 2014 

Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Adscrito a la U.E.l.D.M.S., de la S.E.l.D.O. 
Present~ ~ 

Los que suscriben, Peritos en materia de Daetiloscopia Forense (Necrodactilia), propuestos por la 
Coordinación General de Servicios PericialeS: para intervenir en relación a la Averiguación Previa al 
rul;ro citada y con :fµndamento en lo establecido en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código 
Federal de Procedirltientos Penales, y de los artículos 22fracción1 inciso b) y 25 de la Ley Orgánica 
de }a Institución, n~s permitimos rendir a Usted el siguiente: 

DICTAMEN 
:~,.: 

s~ la intervi:nción en materia d.e dactiloscopia de acuerdo a su oficio de petición con el 

ei .. ·~.-.·~º ... /OE· ID. MS/FE-B/6703/2014, de fecha 11 de octubre del año en curso, dirigido a la 
<ftb~9.i0n General de Servicios Periciales de la Institución el cual dice: 
~- . 

¡p,:_ ;··:' ' .. . . . . . 

~~rm.it<>.;;olicitli,.le la designación de elementos a su digno cargo, para que con carácter de 
EXTR!A·l!R 'NIE Y CONFIDENCIAL designe elementos en las materias 
de... 'l::.trk.9.~0f . , para que de acuerdo a su especialidad dictaminen respecto de los restos 
óseos que se remiten para su estudio, teniendo como .finalidad la identificación de los mismos. Por 

que los peritos designados deberán constituirse en el Centro Médico Forense Federal, para 
/izar los estudios correspondientes. 

omito en expresar que los expertos designados podrán hacer cualquier otro estudio que estimen 
tinente siempre que sea con la .finalidad de lograr la plena identificación de los restos óseos que 
envían para su análisis con su respectiva cadena de custodia ... " 

De lo anterior se desprende lo siguiente: 

1.- PROBLEMA PLANTEADO 

Rev.: 2 Ref. IT-DF-01 FO-DF-05 
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EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
FOLIO: 74196 

~ :· ~· 
:~>-· .: ..... 
tReat~ estudio necrodactilar a restos humanos relacionados con la presente averiguación localizados 
~et1~fiÍtterior del Centro Médico Forense Federal en esta Coordinación General, y en caso de obtener 
!iimpresiones lofoscópicas, confrontarlas contra la base de datos del Sistem.a Nacional de Seguridad 
:·Pública, mediante la digitalización e ingreso al Sistema Automatizado de Identificación de Huellas 
~·. . 

i>f>actilares (AFIS), determinando si tienen o no datos registrales. 

e:2.~ MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS 

re:•.- :., ., 
 

  

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014,  
 

3 .• MÉTODO 1f ESTUDIO 

~-:;,' 

El presente estudio técnico pericial, se fundamenta en el método deductivo de inspección de los restos 
humanos puestos a la vista para la seleceión idónea de la técnica necrodhctilar, la cual tiene como 
finalidad que el ~specialista obtenga las impresiones lofoscópicas mediante la utilización de diversas 
técnicas con el fin de recabar dactilogramas y/o huellas palmares útiles para estudio, para que 

alil'e~l estudio de los mismos se~establezca la identidad de los restos humanos estudiados, 
~d.·.·· º.· n~s .. en el caso concn:to, del SIStema Aut~matiz~do de Identific~ión de Huellas Dac.tilares 
~1~~~i~te ~u com;J>a~ación conn:a los candidatos msertos en la Base de Datos del Sistema 

0!_'ta:I de Segundad Púbhca. . 
0:-':~ , ·.·:·· ,.··' " 
~~~·-;·:.· -

Así mi9m~i·.se¡füitdanie11ta en el estudicfdoctrinal del Manual de Dactiloscopia y en el Protocolo de 
Actua~~~; ~ eÜ': materia de Lofoscopia, dentro del apartado del tratamiento e identificación de 

vetteSPálnbos doc.Uil,lentos pertenecientes a la Procuraduría General de la República. 
O/\:'- , ... 
'f,: . ::: : . 

echa 13 de octubre del presente año;:· nos constituimos los suscritos CC.  
 
 

 las cuales son 
descritas como aparecen en la etiqueta de'su embalaje original. 

Se inició el estudio solicitado, procediendo con la metodología Criminalística correspondiente así 
como por los métodos establecidos en esta-Coordinación General de acuerdo a lo siguiente: 
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•  . 

•   
 

. .. 9 3 r-¡. 
"O.'. . '< 
~f\l ;.~-

tJ~~tr.a.~ió.nl,   AP/PGR/SEIDt'f!UEIDMS/816/2014 ' 
1

, ,"· 

 ·. ""'' 1 d 

¡: 
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. , , .. I.lustración ..,2,  G 
I\¡ ., · 04 
~.,.,. T 

~~ ' ~: w 
)¡\;.' ''< 

n 3,   . 

:.·' Derecha J Izquierda 
'fi!. 

Al analizar los resto    

· 
~ '\i 
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. 4.- RESULTADOS. 

AGENCIA DE INVESTIGACIOÑ CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratotíos Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense 
Departamento de Dactiloscopia Forense. 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
FOLIO: 74196 

Derivado del estudio realizado a los restos refericios,  
 Q-4-1-

,_; ·~ :~Pespués de haber realizado el presente estudio téenico lofoscópico, se formu;la la siguiente: 

~:s~~:coNCLUSIÓN. 

ÚNICA:  
 

        
 

 á 

ª NOT~i· ifabe hacer mención que el material de estúdio (restos óseos de ambas mano~ se regresaron a sus embalajes 
origin:~.t:fy~eron reintegradas en la bolsa de cadáver de origen. .-

.~/~ ·:. :.·~.~~\·, ~~; . . 
1:,( ·. ";. f' 

. > :t 1 ... 
;',,;'" f 

Eí,/
:. l<

-~ 



<9 

ce 

P(i I{. 

SlJBPROCllRi\DURÍ/\ ESPFClt\1.1/ADA EN INVISll(ii\CIÓN 
DF DFLINCULNCIJ\ ORCi1\NIZADi\ 

lJNID!\D ESPLCl!\LIZADA LN INVISIJ<11\C1(>N !)}·. 

DLLITOS f·.N MATFRL-\ ()L SI u 1rsrno 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

'" ACUERDO DE RECEPCIÓN DE-DICTAMEN PERICIAL ~ 
"0 ~ ' 

- - -~~O. la Ciudad de México, Distrito Federal, siendó el día catorce de octubre de dos mil 
ca~r.é~. la suscrita licenciada  Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita Unidad E~pe~alizada en Investigación de Delitos en 
Mat~ría de Secuestro de la Subprocura:dUt(a Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos:de,f~párrafo primero del artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales actúa ISg~ente con los testigos de asistencia, con 
quiénes ál final ftrf'nan y da fe, - - - - - - - - - - :.. - ~-:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ..,, ""· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..i.Ot,O: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -"'f'ingase por: recibido el oficio con númerq?de folio 74196, de fecha catorce de octubre 
del-®.· s mil cato"r~e,_ mediant_e el ~ual s~ .... ·f r~.·.sn"' ite Dictam_en en materia de Dactilos_copia 
Fo~rrse (Necrodact1la) suscrito y firmad P.lf' los CC.  

  <  
 
 

   
 

  ; y en términos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Pen" ~se da fe de tener a la vista, y se ordena agregar 
a los autos de la presente indagatoria.~;~~ que surta los efectos legales a que haya lugar, 
esto con fundamento en lo dispuesto:~"~ los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados U ·· s Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 168, 
180, 220 der~1S-G>.federal de Proc ientos Penales; 1, 2 fracción , 7 y 8 de la Ley 
Federal c@ptra 1áDeHncuencia Organi a; 4 fracción 1 inciso A subincisos b), c), f) de la 

~;~~;1 ~~ ~~ ~:~'.'.~_::~~~-_:_ '.~~~~;; e~~:~~~~! :~):f~~~c~~": ~~· :6:: 1:6: ! : ~~ : ~e:~~ 
- - - UNICiS.- Téngase por recibido el ·· jcio con número de folio 74196, de fech
de octubr~ deL9. ~ ¿Jil catorce, susc b por los e.e. 

  peritos e· · ateria de Dactiloscopia Forense ; en té
la parte co~etgtiva~el presente ac rdo para los efectos le a 
- - - - - - : "' 1¡,,r: .- .,. ~3'.;ii)i~- - - - - - - - - - - - Ú M P L AS E - - - - - - -
- - - ASL lo • .a~· y firma la licenc da A
Ministe\i·b- Público de la Federación, ad; . rita a la Unidad Espec sti
Delitos en Materia de Secuestro de la~~ bprocuraduría Espec sti
Delincue almente con los testig i
y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - -

 M o s F e - - - - - -

LIC LIC
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ASUNTO: SE RINDE DICTAi"ttN MATERIA DE Si 
DACTILOSCOPIA FORENSE (NECRODACTILIA) 

México, D.F. a 14 de Octubre de 2014 
.. 
'" !.-' !:" . 

Licenciado 

4.~ente d~ Ministerio Público de la Federación. 
Adscrito a la U.E.l.D;M.S., de la S.E.l.D.O. 
Presente. 

Los que suscriben, Peritos en materia de Da~tifoscopia Forense (Necrodactilia), propuestos por la 
Coordinación General de Servicios Periciale~!para intervenir en relación a la Averiguación Previa al 
rubro citada y con fundamento en lo establedltto en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y de losjj'tículos 22 fracción I inciso b) y 25 de la Ley Orgánica 
de·la Institución, nos permitimos rendir a Usid el siguiente: 

:.~: 
i 

,.,, . 

~;:' 
6:-: 
l, 

DidTAMEN 

;(:t¿ 
~. n .. 

Fue s4~da la interyención en materia ·•de ~ctiloscopia de acuerdo a su oficio de petición con el 
er~JS~iDO/UE. IDMS/FE.-~/6703~2~.~4~:~ae fecha _11 ~e octubre d~l año en curso, dirigido a la 
dm&Oión General de Serv1c10s Penc1ales tle la Inst1tuc1ón el cual dice: . t~:" < ' . . . 

l DE ·~ .. A~;.~>-~,~· i~ ;~ , -

e; , .. ,i.~ 1~f<J.fspll<Ji rle la designaciórj;.de elementos a su digno cargo, para que con carácter de 
.. l "RGENTE Y CONFIDE C designe elementos en las materias 

de ... DiJJfJTILOSCOf.fh, para que de a~rdo ''.h su especialidad dictaminen respecto de los restos 
e~e'~lh}~}i para su estudio, te(liendoiflr.omo finalidad la identificación de los mismos. Por 
os peritos designados deberánlconstittlirse en el Centro Médico Forense Federal, para 
 los estudios correspondientes. "i · 

" 
o en expresar que los expertos {Íesignado~podrán hacer cualquier otro estudio que estimen 
te siempre que sea con la final{ilad de lotf;,ar la plena identificación de los restos óseos que 
n para su análisis con su respectiva cade,,'4 de custodia ... " 

De lo anterior se desprende lo siguiente=: 

.-{' 
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~\·~·~/.:··<·:.·.·:,·, 

R i;i:i.,.:~dio necrodactilar a restos humanos relacionados con la presente averiguación localizados 
~n~.:~JJn. )criar del Cen~o Médico Forense Federal en·. esta Coordinación. General, y.en caso de obt~ner 
im~s~ones lofoscópicas, confrontarlas contra la base de datos del Sistema Nacional de Segundad 
Pú1'iic3, mediante la digitalización e ingreso al $..JStema Automatizado de Identificación de Huellas 
D~t¡i.\~es (AFIS), determinando si tienen o no c;li!.tos registrales. 

2.-· JJ)ATERIAL DE ESTuDIO O DOC~OS 
:/»·;<~· 
&,. 

 
· 

APIPGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014  
 . -

. ~ 
. i ·~?l" 

3~,:.:·MÉTODO DE ESTUDIO .:~~' 
.r~ 

. :. .J{f 
El. presente estudio técnico pericial, se funijwenta en el mé~do deductivo de inspección de los restos 
humanos puestos a la vista para la selecciih idónea de la té'cnica necrodactilar, la cual tiene como 
final.i~~ue el especialista obtenga l?s ilijpresiones lofosc&J?icas medi~te la utilizació~ de diversas 
técmc4:_.~n el fin de recabar dacttlog(fimas y/o huellasl,Palmares uttles para estudio, para que 
medi~ ·~ estudio de los mismos se +blezca la identi~d de los restos humanos estudiados, 
auxili~~os en el caso concreto, del Si~ma Automatizad&de Identificación de Huellas Dactilares 

íédiante su. comparación con~.·~os candidatos insertos en la Base de Datos del Sistema 
 de SeguridlJ<l Pública. ',·{ 

:/.~.?( ~:'.:;};:,·;:k .i{~ 
9 se fi11uJJhenta en el estudio {jpctrinal del Manual qe Dactiloscopia y en el Protocolo de 

i~ en m~teHa de Lofoscopia, jÍentro del apartado del tratamiento e identificación de 
es, amb({s .. documentos perteneciéptes a la Procuraduría ~.eneral de la República. 

a 13 de octubre del presente afio, .pos constituimos los suscritos CC.  
   

   
  

. · 
·~ 
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r\· 
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: J 3 

;¡ 
•  l g.+a 

•  
 

. ,t O 51-

. ' 
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r
~:'," ... ·~ Ilustración 2,  isy 

o  
. 

, . 044 
,~· 052 
r~~> .. 
.... '. , .. 
;\ 

'.;'' 

-
$~ac~ón 3,  

, j~~; 

·¡ 
j 

   
 ~;: 

\"· 
'1' 
1' 
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B/ .. ,?~ "6 Dirección General de'.laboratorios Criminalísticos. 
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• ._ ---'- ,ff; ¡;~· 
·~~~ ~ 

i~ 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SE*/UEIDMS/816/2014 
}-' FOLIO: 74196 

4.-~SULTADOS. Q+fj .)) 
~-~;t, .. ,  

      • , . 
 ~, 0-5 ,~ 

.. ¡ ¡ •1,.  ..: ..-. ~ . ' "' ~ 

De.Si;u~s ·d~ baber realizado el presente estudio técnico lofoscópico, se ~Fula la siguiente: 
- 0 

5 CONCLUSIÓN ·-?~· ..... . . . . ., .. '. • ~ .. ¿ 

ÚNICA. :   
 
 

  
 ' ~, 

,il 
. ~ 

NOTA:    
   <f; 

t;. 
!·;,. 

ATEN T~.M~ TE 
OS PERIT..fjS · R
 DACTltOSÚ'~;· 

,s·. . .!~...:~.~ 

""·~:~i
c:'
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SlJBPROCURADURÍA ESPFCIAl ,J/1\Di\ FN INVISIIGACI(>N 
DE DELINCUFNCIA ORGANl/1\D1\ 

UNIDAD FSPFCl/\Ll/ADA l N INVESTJ(i¡\('f(>N DI. 
DELITOS EN Mi\ 1 LRI/\ DI. SF{'lil.SI l~O 

AP.: PGR/SEIDO/lJEIDMS/816/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN PERICIAL 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día cató'rce de octubre de dos mil 
catorce,r. la suscrita licenciada Agente del Ministerio 
Público :dé- la Federación adscrita Unidad Especializada en: .investigación de Delitos en. 
Materia~\:~~, Secuestro de la Subprocuraduría Especi~ITzada en Investigación de 
Delincu~rá Organizada, quien en términos del párrafo priflllero del artículo 16 del Código 
Federa~éffrocedimientos Penales actúa legalmente cor1r;\ios testigos de asistencia, con 
quienes af final firman y da fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1',:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - ..:· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO: - - - - - - - ~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Téngase por recibido el oficio con número de folio 74'f.96, de fecha catorce de octubre 
del dos __ mil catorce: ·mediante el cual se remite Dictam~h en materia de Dactiloscopia 
Forens~ (Necrodáitt~a) suscrito y firmado por los CC.  

 
   

 
 

 Documento constante en c~co fojas útiles; y en términos del 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Pen~es se da fe de tener a la vista, y 
se ordena agregar a los autos de la presente indagatoria ipara que surta los efectos legales 
a que haya lugar, esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados ©nidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracción l~;?.;~I, 1~~· 180, 220 del Có~igo Fe~eral de '.ro~edimient~~ Pe~al~s; 1, 2 f~ac?ión 
, 7 y 8 de f~(~e.y- F~eral contra la Delincuencia Organizadª; 4 fracc1on 1 1nc1so A sub1nc1sos 
b), e), f) d~:J~, t,.ey Orgánica de la Institución; 3 incisos A);tracción 111 y F) fracción IV, 6, 16, 
y 32 _de s(i'~~glamento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :~¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - .; - - - ;;/-~e~ - ~ - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICCd~'.:"Téngase por recibido el oficio con número de folio 74196, De fe
de actubreooeh.dos·"fini¡·~ ataree, suscrito por los C.C. 

 peritos en materia de Dactilo;_scopia Forense ; en 
la párte coñ$1Cférativa d 1 presente acuerdo para los efectos legales a que hay

- 1 ,._,.,;-".' '' - •• - ·' c u· M p LA s E :_· 
- - - ........ - - - - .:.~_,";._ ... ..,,l;...'.~· .... '•"'t- - - - - - -- - - - --- - -

- - - ASÍ. to acordó f firma la licenciada
Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad E~p e
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Esp e
Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente con los t~ q
y dan fe. - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -
- - - - - - - -  O S F E - - - - .:.

misma fecha, s
document erativa del acu S
asignado al perito para la intervención en la presenta mi
dispuesto por el artículo 225 de la ley Adjetiva Penal par s 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - O N S T E - - - - - -

A 

LIC LIC.



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

•, 

Li~enciádo 
 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de Identificación Forense. 

Subdirección de Identificación Forense 
Departamento de Dactiloscopia Forense. 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
FOLIO: 74196 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE 
DACTILOSCOPIA FORENSE (NECRODACTILIA) 

México, D.F. a 14 de Octubre de 2014 

~ 

Agente detMinisterio P1\,blico de la Federación. 
Adscrito a la U.E.I.D.M.S., de la S.E.I.D.O. 
pres ~Jl.te:. . :: 

':·. - . . ... :·:_11·"'\A,.,a 
• - 1 • 1 • ' ' - • • ¡ ·._ .• · ~:. \.i l li \,1 \.l\A 
,_;·~;:. ,.; .. J •• '. 

'' .,. 

Ld$·quefli:isc1iben, Peritos en materia de Dactiloscopia Forense ~ecrodactilia), propuestos por la 
Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en rel~bión a la Averiguación Previa al 
rubro citada y con fundamento en lo establecido en los artículos 220~, 221, 225, 234 y 235 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y de los artículos 22fracción1 fuciso b) y 25 de la Ley Orgánica 
de la Institución, nos permitimos rendir a Usted el siguiente: 

DICTAMEN 

~.!!~. 
<;'-<·--t.;. 

sol~~;la intervención en materia d~ dactiloscopia de acuerd9 a su oficio de peti~i?~ con el 
 eroii\t~IUEIDM.~/FE-B/6703/2014, de fecha 11 de octubre.del año en curso, dmg1do a la 
di~~jón'"General de Servicios Periciales de la Institución el cuál dice: 

.. .1.-···: 

\' "I ,',:.' "; ,., .. ·,; .. _:,'«:;t 

" ... me p~ifrl:itq ~'Óllcttah.' la designación de elementos a su digno cargo, para que con carácter de 
EXTRA -· '' 'NTE · CONFIDENCIAL designe elem<intos en las materias 
de ... DA~OSCOPM_'i;, raque de acuerdo a su especialidad dictqTJ'linen respecto de los restos 
óseos qu~~e remiten para su estudio, teniendo como .finalidad la identificación de los mismos. Por 

que los peritos designados deberán constituirse en el Centro Mldico Forense Federal, para 
alizar los estudios correspondientes. 
 

amito en expresar que los expertos designados podrán hacer cualquier otro estudio que estimen 
rtinente siempre que sea con la .finalidad de lograr la plena identificación de los restos óseos que 
envían para su análisis con su respectiva cadena de custodia ... " 

De lo anterior se desprende lo siguiente: 
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Realizar estudio necrodactilar a restos humanos relacionados con la presente averiguació~~zados J Ó 
en e\}nterior del Centro Médico Forense Federal en esta Coordinación General, y en caso de obtener 
im~. jion,es lofoscópicas, confrontarlas contra la base de datos del Sistema Nacional de Seguridad 
Pú~j~ M.ediante la digitalización e ingreso al Sistema Automatizado de Identificación de Huellas 
Da'~~~s f AFIS), determinando si tienen o no datos registrales. O 5 6 

••• J ~ 

1\• '/ 

2.- ~1'ERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS 

R~~~. ;~~~ .~ .. \ <f·~~· ·-. \ 
 

4 _ :', 
;'I 

AP~W~O/UEIDMS/816/2014,  
   

3.- MÉTODO DE ESTUDIO 

:-;_ 

El presente estudio técnico pericial, se fun~enta en el método deductivo de inspección de los restos 
humanos puestos a la vista para la selecái,ón idónea de la técnica necrodactilar, la cual tiene como 
fmalicl8'-qµ,~ el especialista obtenga las i~presiones lofoscópicas mediante la utilización de diversas 
técn~ca~;;~_it~l f~ de recab~ dactilofamas y/o h~ellas. palmares útiles para estudio, par~ que 
medianw:-.efi~eS:tudio de los mismos se establezca la identidad de los restos humanos estudiados, 

1.-' __ ~. ~-~ el caso concr~to, del S.~.: ema Aut~matiz~do de Identificación de Huellas Dac_tilares 
9.;l~P~~te -~:V comparación con4' los candidatos msertos en la Base de Datos del Sistema 
9e'Segurillad J>qblica. '. 
r:;.,;_ ::·~:. r >. ~} ~. '>~.~r:;"'; -. 
<~;·.::::~;;'~;:,::/.- )·.'">! ¡.,· 

,. :· ·''(' ,•. , 

)b; ¡Ste' fundamenta; en el estudio doctrinal del Manual de Dactiloscopia y en el Protocolo de 
ión en materi~: ií(fé Lofoscopia¡ dentro del apartado del tratamiento e identificación de 
es, ambos documentos pertenecientes a la Procuraduría General de la República. 

En fecha 13 de octubre del presente afta,;  
 
 
 

. 
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. ·' {; b ~> 

~- ~?'.'·;~! ::!: ; . . 
~r;,. . '. . n !'!"~ .. 1 G l ~:.:._:,·1·t:. ~ 

4;¡':RESi.JL T ADOS. . 

 
 

. · . 
 .. ,· 

lwpÜ.éS.:de há~í.1:~izado el presente estudi~ técnico lofoscópico, se formula la siguiente: 

5.- CONCLJJSIÓN. ' 

ÚNICA:   
   

 
 • 

. . · 
NOTA: Cabe hacer mención que el material de estúdio (restos óseos de una mano) se regresó a su embalaje original y fue 
reint~.~!1 la bolsa de ~áver de origen. 

~< '.<~ ; 

~~,: .. · 

:,
~

(~

' ' P~-iSGliR.ü/1;¡ ·: :. 
COORDINACIÓN:;;¡;.~,, 

' b!RECCION CU .. 
CRW•,· 

,( .. ~ 1··1•. 
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SlJBPROCUR/\DlJRÍi\ FSPFCl/\1 J//\D/\ EN INVISII<i1\CJÓN 
DE DFLINCl iLNCIA OR(ii\Nl//\DA 

UNIDAD FSPFCl!\Ll/!\D;\ FN INVISI ICi1\Cl(>N DI 
DELITOS EN l\!L\TLRI/\ DF SH llf·'-;rnn 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
),l' 

ih. ACUERDO DE RECEPCION DE DICTAMEN PERICIAL 

- - - J~~~.~iudad de México, Distrito Federal, sie~do el día catorce de octubr,~ de dos m~ 
cato~-,,.: la , ~uscrita licenciada  Agente ~el Ministerio (; L 
Públit.tkdeJa Federación adscrita Unidad Espécializada en Investigación ,(je Delitos en 
Mate~-:'tte Secuestro de la SubprocuradLJfía Especializada en ln~stigación de O() O 
Delinc'Gencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del artículdL16 del Código 
Fe~er~L ~~ ,Pro~edir,rije_rtos Penales actúa legcl_)mente con los testigos de·:"asistencia, con 
quienes ~I final flrh'iStt~ da fe, - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - _¡~:~ :;.;·..:-~ - .. >~?,i:_ >, - - - - - - - - - - - - - - - - DIJÓ: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - T~CJ.~~P.s:tti:f~~o el oficio con número de folio 74196, de fecha catorce de octubre 
del d,Qs¡,rnil/~atorce, mediante el cual se remite Dictamen en materia de Dactiloscopia 
Foreh"s>e;i{Ne'crodáctila) suscrito y firmado por los CC.  

 llegando a la:. siguiente CONCLUSIO()J:  
 
 
 
 

      
", Documento constante en seis fojas útiles; y en 

términos del artículo 208 del Código Federal Qe Procedimientos Penates se da fe de tener 
a la vista, y se ordena agregar a los autos de la presente indagatori~ para que surta los 
efectos legales a que haya lugar, esto con fundamento en lo dispuestd'por los artículos 16, 
21-y 1'02'.:EJpartado "A" de la Constitución Fi,Ótítica de los Estados U_nidos Mexicanos; 1 
fratpión l,\2~fracción 11 y XI, 168, 180, 220 del'Código Federal de Proc.edimientos Penales; 
1, 2 f_tacciq~. 7 y 8 de la Ley Federal contra la.Delincuencia Organizad$; 4 fracción 1 inciso 
A ~ÚQinci~ b), c), f) de la Ley Orgánica de la Institución; 3 incisos A) fracción 111 y F) 
fracción 1v; 6, 16, y 32 de su Reglamento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.. - - - - - - - - - - - - - -

~ ~ ~ ~~~JC __ -d~~¡~~~{;~ ~~; ;~c~bid~ ~j ~:c~ ~d~- ~ú~:r~ _?_e_ i~i~-;~1-~6~ d~-f~~~~ ~~;o-r~~ 
de tq~e ·Qéf''~Os ;w\1 catorce, suscrito por Jos C.C. 

 peritos en materi~de Dactiloscopia Forense ; en tér
la P.~~\<fOJlttféraliva del presente acue!do PªilS los efectos legales a que haya l

- - - :.' - .: -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P U A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASÍ. lo acordó y firma la licenciada , A
Ministerio Público de la Federación, adscrita a I~ Unidad Esp vesti
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocdraduría Espe vesti
Delincuencia Organizada, quien actúa legalmen~e con los tes  quie
y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'-7 - - - - - - - -

AMOS'FE-----

Lié_.

- - -  la misma fecha, ancia
documentación descrita en la parte considerativa d~I acuer  tiene
asignado al perito para la intervención en la presenta i os d
dispuesto por el artículo 225 de la ley Adjetiva Penal para a que
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - C O N S T E - - ':.. - - - -

LI
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ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE 
DACT.lLOSCOPIA FORENSE (N.E:CRODACTILIA) 

México, D.F. a 14,.de Octubre de 2014 G3 

e[" (l.-' ,j ...,; 

Agente del l\;1inisteribllúblico de la Federación. 
~dscrito a la U.E.I..D.M.S., de la S.E.l.D.O. 
:P.r.e sen te:· . ·.. d 
' .: ·.:~e. "'•.mida 

'• 1 
' ' 

!lJOíftf1.te~~~~criben, Peritos en materia de D ··1oscopia Forense (Necrod~iilia), propuestos por la 
Coordinación General de Servicios Periciale ara intervenir en relación a !Averiguación Previa al 
rubro citada y con fundamento en lo establ o en los artículos 220, 221, 2 5, 234 y 235 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y de lo . ículos 22fracción1 inciso b · 25 de la Ley Orgánica 
de la Institución, nos permitimos rendir a l.Jled el siguiente: ·f 

:~ -~. 
¡.·. 
~~' 

. .: ~ .. · ;;·, 

D IJC T A M E N . -t; '.· 

so~:¡~ción en material dactiloscopia de acuerdo a su \llicio de petición con el 

?_l~.-, ·_ .. :·_.i-:9_ IB'1.~lR, lMSIFE_-~16703~2~.... .. 4, de fecha _11 ~e octubre d~l aft.¡ en curso, dirigido a la 
dlJ!.~~~m:de Serv1c10s Penc\ates de la Inst1tuc1ón el cual dice: ·'t 

'" : :¡:- : 

~-- ;~t. ~ 

e ffe~~~~;i~!JC .. rle la designació1%!e elementos a su digno cargo, pata que con carácter de 
EXTRA · · ;¡};·. Y CONFIDE, 'CIAL designe elementos ~en las materias 
de ... DAC'fl4QS9P , para que de aciíérdo a su especialidad dictaminen;t_especto de los restos 

os <i}P2~~b!t' ara su estudio, terjjfmdo como finalidad la identificaci~ de los mismos. Por 
que los peritos designados deberán· ~onstituirse en el Centro Médico Pf?rense Federal, para 
lizar los estudios correspondientes. · ·~ 

.·•:· 

 omito en expresar que los expertos tk'Signados podrán hacer cualquier otr()~estudio que estimen 
tinente siempre que sea con la finalidiJd de lograr la plena identificación de ·~ps restos óseos que 
envían para su análisis con su respectiva cadena de custodia ... " .\ 

', . 

1,-. 

De lo anterior se desprende lo siguiente: ,, 

/ 

. , 
<,, 

1
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l~:lROBLEMA PLANTEADO 

J;;;i...:estudio necrodactilar a restos humanos relacionados con la presente averÍguación localizados ¡_ l(_ 
eifet interior del Centro Médico Forense Federal e# esta Coordinación Generai,~lY en caso de obtener 
iw-W~<?1'~:lp[o~~éf~ª~· c?nfr~ntarl.as contra tapase de datos d.el Sistema 1lif~iona~ de Seguridad {)-f);:
Púbhca, :ll'le~~~~ la ébg1~ltzac1ó~ e. mgreso al ~1stema .Automatizado de Id~fificación de Huellas [.,, 
~lares•(AFIS), determmando s1 tienen o no datos registrales. ·>· 
'·..-u: · ·.. · :·,,·nunldad · -.~ 9 r: l 
)

1
._ l ' I '. •· • • · ·· "

1 
"'' /\~· ~'·' ' \,.,..) '·..¡¡; 

i~~~llluALDEESTUDIOODOCUM~OS ( 

   
   

  n   

      
  ~ 

ÉTODO DE ESTUDIO < ~ 
' ~ 

ese~dio técnico pericial, se fundatri.enta en el método deductivo d~ inspección de los restos 
anotp~~~ a la vista ~ara la selección.idónea de la técnica necrodac "\ar, la cual tiene como 

fma~idafl~_··:·:~~,e.·specialista tbtenga l~s imp~siones lofoscópicas medi~te ·. utilizació~ de diversas 
técmcasi.;c(>tJ.ASl; fui de reca~ar dacttlogranías y/o huellas palmares uttles, ara estudio, para que 
mediant~~l>;éstú:aio de los mismos se establezca la identidad de los rest~ humanos estudiados, 
auxilián~~-'~·:¿n el ca. so ·c~,. cr~to, del Sistei¡.~a Aut~mati~do de ldentificaci ;. de Huellas Dac_tilares 

~d.iante .su.: eom .. ación contra lot candidatos msertos en la Base:~de Oatos del Sistema 
lldé '.Se~tlád :Plíl:h ca. Í ·; 
'~ C·E u~:t ... : :'..:t::_. · -= 1 

;Ar.;!.":~ i").:\ ·~ 

Jhr¡;., . , :' ... _.;·! ;•_ • J .,_. 
sdlt~~M~~Htá ~n el estudio doc~nal del Manual de Dactiloscopi~.y en el Protocolo de 
ón en materia de Lofoscopia, den~o del apartado del tratamiento~e identificación de 

cadáveres, ambos documentos pertenecientes'.~ la Procuraduría General de la R~pública. 

3.1 Procedimiento 

,.\· 

En fecha 13 de octubre del presente año, nos constituimos los suscritos CC.  
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~ 
y~ti:ación 2,  

 · G 6 4 
~-~; '{'~; : .. ~ á 

~       
  

 
  

 . 
sr:~rx.c:;· :·,;:·.~¡, ... '. 
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~ ¡ 
s:~ 
ID .__ Cf!j ¿; L o 
'"·~SULTADOS. 
( f!r r1 c. ,.:: 
~ ~ ~ 

 
 

   
h ~·· 

Í~C;!&P\!~S1~;b~er realizado el presente estudio té,Cnico lofoscópico, se formula~ siguiente: 

~~. 

'~j 

5.- CONCLUSIÓN. ,. 
: ;~ j¡.. 

:~~
~ 

ÚNICA:     
   

   
              

      
", ~· 

. ,·.: 
'"11 . '. :· ~ .. 
•,¡· t . '· 

~9: . ~ 
  

 . • 
. . ' ', 
~ . ~ 

D~:· L.*\ ~fi.¡):·¡nt.Ji:~;;~ 
:ice !ti .. í. "/.\.~. ·· "! 
.:L' 
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SUBPR()ClJRADURÍA ESPFCl/\l .1/1\DA l N INVFSTI< i1\qf)N 
DE DELINCUFNCIA ORCi/\NIZADA 

UNIDAD ESPFCl/\Ll/;\DA EN INVISllG;\Cl(lN rn: 
DEUTOS LN MXITRIA DI SITllLSI J{() 

A.P.: PGR/SEIDO/llf~IDMS/,8,'; 6/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DIGTAMEN PERICIAL 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo fl día catorce de octubr.t de dos mil L .. ~, .f .. '.'·.*
cato~<i~. la suscrita licenciada  Agente e:(el Ministerio ~ t'.1 , 

Públi~Jie la Federación adscrita Unidad Especiál .. izada en Investigación. ~ Delitos en 
Mate~~~ de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnv~@iStigación de 
Delin~~ncia Orga~iz~da, quien en térmi_nos del párrafo primero de_I artículq~? del ~ód~go 
FedeJ!h~ de Proced1m1entos Penales actua legalmente con los testigos de \~s1stenc1a, con 
quienes al final firman y da fe, - - - - - - - - - - - - - - ~· - - - - - - - - - - - - - - - - - -S~ - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO•' - - - - - - - - - - - - - - - - - .;;;;.. - - - - - - - - - -
- - -~ase pÓ~¡~~bibido el oficio con número de;folio 74196, de fecha ca.trce de octubre 
del dlheSrhUi1clito1:ce, mediante el se remite Dictamen en materia de Dactil~copia Forense 
(NeC(~~~~~~);~~t!,~l}dto y firmado por los CC.    

    
    

   
           

  
 DoclJhiento constante en cinco[.ojas útiles; y en 

términos del artículo 208 del Código Federal ~ Procedimientos Penales ~ da fe de tener 
a la vista, y se ordena agregar a los autos df la presente indagatoria p~a que surta los 
efectos legales a que haya lugar, esto con funGtamento en lo dispuesto por;?)os artículos 16, 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución POiítica de los Estados UnidQs Mexicanos; 1 
fracción J, 2fracción11 y XI, 168, 180, 220 del{:Código Federal de Procedi~.ientos Penales; 
1, 2 frac¡J> . , 7 y 8 de"la Ley Federal contra la~Pelincuencia Organizada; 4J.racción 1 inciso 
A subin: b), c), f) de la Ley Orgánica d~ la Institución; 3 incisos A) :fracción 111 y F) 
fracción · \ iJ 16 y 32 de su Reglamento - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - ~·:.·~· -, - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - -, f- - - - - -

- - - UNIEiü.- Téngase por recibido el oficio con número de folio 74196, de fecha
de octuqs~ 1J;ilf!lr,tjP§r)ieiil catorce, suscrito por los e.e. 

peritos en matetla de Dactiloscopia Forense ; ~n tér
la parte ~n~Hderativ~'.del presente acue!do para los efectos legales a que tfpya lu
- - - - - - - - C U M J?. L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - -
- -  la licenciada   Ag
Mi ración, adscrita~ la Unidad E ~stig
De stro de la SubprQcuraduría E ~stig
De ien actúa legalminte con los t q\Jie
yd -r-

------DAMOS FE---

LI ; LIC

R e y en la misma fecha, se tanc
docume arte considerathta del acuerdo e ti
asignad rvención en la presenta ind os

~~~~-e_s _ l~-1~=-~~~t~~á- ~~~~l-~~r~-1~  ~-~
------ ----CONSTE-------- ---

TE  

LIC.
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Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
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Departamento de Dactiloscopia Forense 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
FOLIO: 74196 

ASUNTO: SE RINDE DIC'JiAMEN EN MATERIA DE 
DAC11LOSCOPIA FO~NSE (NECRODACTILIA) 

( 

México, D.F. a 14 de Octubre de 2014 

t {ftJ6 
·~· )•.',' 

~ ,, ~ 
; ~ fi·· 
~ 

.~J 
·Y' 

.J 
Los que suscriben, Peritos en materia de Daffloscopia Forense {f

1
.~ecrodactilia), propuestos por la 

Coordinación General de Servicios Periciale~:para intervenir en re, . ión a la Averiguación Previa al 
rubro citada y con fundamento en lo establec{do en los artículos 22 ,f 221, 225, 234 y 235 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y de los dttículos 22 fracción I jhciso b) y 25 de la Ley Orgánica 
de la Institución, nos permitimos rendir a U.del siguiente: ;· 

. 1 r:.i,: :;.··· 
~, :' 

' DitTAMEN \ 
~1t, !~ 
'.-e·: 

• ~~ ,;!'! 

F~ scAicita#~ intervención en materia ~ dactiloscopia de acuerc;, a su oficio de petición con el 
 er? si::m. Q/UEIDMSIFE_-1:ll6703~2~i,, de fecha _11 ~e octubr~d~l año en curso, dirigido a la 
óp,.General de Serv1c1os Pencial!is de la Jnslltuc1ón el cual1dJce: 

/Jt~,.,;,1to solicitarle la designación l eleme1ÚOs a su digno caÍ.¡:o, para que con carácter de 
EWTRA URGENTE Y CONFIDENl;JAL, designe elem}itos en las materias 
dtf;r,_!/?,ACTI,40SCOPIA, para que de acue'tdo a su especialidad dictélfinen respecto de los restos 
ó~q~e se remiten para su estudio, teni~.·'!"o como finalidad la idenljficación de los mismos. Por 
lo que los peritos designados deberán constituirse en el Centro Mel,ico Forense Federal, para 
realizar los estudios co"espondientes. ·~ ' 

"· i,:i, 
;·~· 

 en expresar que los expertos designados podrán hacer cualquiir otro estudio que estimen 
 siempre que sea con la finalidad de lograr la plena identificacfen de los restos óseos que 
para su análisis con su respectivá cadena de custodia ... " 

rior se desprende lo siguiente: 

Rev.: 2 Ref: IT-DF-01 \ FO-DF-05 
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Departamento de Dactiloscopia Forense. 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
, .... ,, 
1~.P~OBLEMA PLANTEADO 

F0~%14196 
~~i'. . . . . 

~Ilzar estudio necrodactilar a restos humanos relacionados con la presen~~ averiguación localizados 
eb·el interior del Centro Médico Forense Federal en eSta Coordinación G~peral, y en caso de obtener 
ithpresiones lofoscópicas, confrontarlas contra la base de datos del Sistjn.· 1

:'· a Nacional de Seguridad 
JY¡tslica, mediante la digitalización e ingreso al Sistema Automatizado.~ Identificación de Huellas 
Dactilares (AFIS), determinando si tienen o no datos registrales. ··~· 
r 

". . '·k 
ju::~ \ ;;¡.~FL'!}LlC.\ ~~, 

1· 
'r;,J . ; :··.,," ' 

t.:. MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS 
f!c~-. ~ ~! :2 Co¡~~;J~;;11~d 

069 
;~: ,., 
··~ 

•': 

su;2c~uíl . .··~ 
   

  
'•;;' :<_;j 

 
 .. . 

(! 

3.- MÉTODO DE ~STUDIO 
• 1 

1 

El presente estudio·técnico pericial, se fundam~nta en el método deductiki-o de inspección de los restos 
huinanos puestos a la vista para la selección idónea de la técnica necrt5pactilar, la cual tiene como 
final_idad .~~e ~l especialista obtenga l~s impre~iones lofoscópicas medi~te la utilizació~ de diversas 
técr:u~~<m·'f'l fin de·. recabar dacttlogramas y/o huellas palmares l'.iiles para estudio, para que 
inettiatt ·: ~érstudio de los mismos se establezca la identidad de los~~estos humanos estudiados, 
~J,il~~ . . . :.·~ el caso concreto, del Sistema Automatizado de Identifi~ción de Huellas Dactilares 

.·· ... , ' ~u compa~ación contra los candidatos insertos en la B.ase de Datos del Sistema 
t:. ~~$~dad Púbhca. · ·r··: .. ·~"' ~- :.'.:"'-
~;_ .. , .. ,:?'"" 
•F rz :\l __ íJf \_/ ,~~ 

Así mi~nll'(j{ $~.~~enta en el estu~io doctrinal del Manual de Dactilo~<:>pia y e~ el i:roto~olo de 
di(~~;r,matena de. Lofoscop1a, dentto del apartado del tratam1~nto e 1dent1ficac1ón de 
s;;ambos documentos pertenecientes a la Procuraduría General de la República. 
ti;..í<iADt .. ~·- , . ., .. 

En fecha 13 de octubre del presente afio,  
 
 
 

 · 
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EXPtDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
FOLIO: 74196 

   
 

*\·-~-~. ~·: 
. <:,.~ ~ ~ 

 
 ~ 
 

. J · ··· 
" ·~· ec ; ··1 

~hstración 1,   
 

 :ti' . 
""" " 
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EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDI\fS/816/2014 
F4LIO: 74196 

1 ~ 
~ j ~ 
) f], Ilustración 2,  

  

,~ f 

t' 

~ ~7 
lizar  

. 

~~· .. 
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'~RESULTAD~S. {61~ -G1f-2--
i do del estudio realizado     '( 
~   f
@<)   

 

. · .~~ués-~'.#,~ realizado el presente estudio técnico ~lofoscópico, se formula la siguiente: 

~:.l.;<:~i~ ;) ~. >, 
UNICA:  

   
            

 
 . 
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Sl JBPROCURADURÍ/\ ESPF< 'l1\L17/\Di\ EN INVFSTICi/\C'JÓN 
DL DLLINCl il NCIA OR(ii\Nl/i\D¡\ 

lJNID/\D FSPLCl/\l.f/¡\[)¡\ EN INVLS IKi1\Ct(\N DI 
DLLITOS FN M/\TLRlA DF '-lHl.!LS'I RO 

.¡ 

Á.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 ., 
t: 

~-, ,. . ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN PERICIAL (d\$~ 
~~}.·'.:_ •< . 

- - - En~~~'1dad de México, Distrito Federal, siendo el d~ catorce de octubre de dos mil 
cator~~-~l~J suscrita licenciada , Agente ·del Ministerio 

Públi~~~:~e.,,:'la Federación adscrita Unidad Espe~ializia. ,.·a ~n. lnvestigaci·o·· .. 9,~de_ Del_i!os en 
MaterljJ; , de Secuestro de la Subprocuraduna E ec1ahzada en lhvest1gac1on _de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párra · primero del artícliilo 16 del Código 
Fe?er,aJ: de' ~ro:c~dimientos Penales actúa legalmentcr~ con los testigos q~ asistencia, con 
qu1en~s aJ fina) firman y da fe - - - - - - - - - - - - - - - - lf- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - :.:~ ~ :.: - _, - .:. - - - -:::- ,-t - - -' - - - - - - - - - DIJO: - - _ ;_ - - - - - - - - - - - ..,,,:- - - - - _______ _ 
- - - Utngase·por'retifüdo el oficio con número de filio 74198, de fec~ doce de octubre 
del dos mil 'catorce, mediante el cual remiten a ~esta Representac/t>n Social Federal 
Dictamen en Fotografía Forense suscrito y firmad¿ por el C.   

   
    
    

    
    

 Docu nto constante en seis fojas útiles; y en 
términos del artícu o 208 del Código Federal de ocedimientos Penales se da fe de tener 
a la "Vista, y se ordena agregar a los autos de 1, 'presente indagatoria~para que surta los 
efectos legales a que haya lugar, esto con funda .· ento en lo dispuesto ~or los artículos 16, 
21 y 102 apartqdO "A" de la Constitución Políf a de los Estados Unidos Mexicanos; 1 
fracqión 1, 2 ~,fción 11 y XI, 168, 180, 220 del C igo Federal de Procedimientos Penales; 
1 , 2 fracción f.'~3~ 8 de la Ley Federal contra la D · incuencia Organizada;~A fracción 1 inciso 
A sU'bincisos-Y~lii)~jc), f) de r.a Ley Orgánica de 1 Institución; 3 incisos A) fracción 111 y F) 
fracción IV, ~}-1:9, y 32 de su Reglamento.- - - -1.· - - - - - - - - - - - - - - - - "' - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - °'':-· -- - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U I[ R D A - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - UNICO.- T~ng~s~,pp-~,~cibido _el oficio con rJimero de folio 741~8, de fec
octubre del dp~ r,rutcatorcEj, suscrito por el C.  Peri
de Fotografía:8oren·sé:~'·en:lérminos de la parte •onsiderativa del presente acu
efectos legalei~ ~ que·ha\1~1 :1ugar. - - - - - - - - - -i•. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -., \/\ ... }. ·' J~R ... 

~ -_ --- ASi.- ~o-~t~~r~~~+f~f;;~~-1~- ~~e-n~i~d~
Mini ración, adscrita a {a Unidad Es nv
Deli stro de la Subproduraduría Es nv
Deli ien actúa legalme~te con los t n 
y da - - - - - - - - - - - - _f;;. - - - - - - - - - -
--- ------DAMOt FE--- --;; ,, 

LIC

R e y en la misma fecha,
docume arte considerativa del acu
asignad ervención en la presenta
dispuest e la ley Adjetiva. Penal pa
lugar. - -

TES

LIC
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PROCURADURÍA GF.NERAI. 

DE LA REPUBLICA 

LIC.  
AGENlTDEL MINISTERIP PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MÁ1°tRIA DE SECUESTROS 
SUB~~~~AD!J.Rt~·(SJtCIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

1 

P r e s e n t e. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de S~icios Periciales 

Dirección General de Labo&itorios Criminalisticos 
Departameri~~ de Fotografíd FrJrense 

~~' 

NÚMERO:'~ FOLIO: 74198 

A.P. PGR/SEIDO/tlÍEDMS/816/2014 

ASUNTO: DICTAMEN E'LA ESPECIALIDAD~-
DE F01t(>GRAFIA FORENSE. i,,,; 

;:; 
-,,,, 

Mé.xico D.F;,a.l_J de Oct~bre del 2014. 

El que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propdesto por la DireÓ.Ji~ General de
Criminalísticos para intervenir en Averiguación Previa al rubrq_ citada, emite el sigO:iente: 

--~~:?-\ DICTAMEN~ 
~ 

;. 

., 
ANTECEDENTES. ;e; 

X 
En atención a su Oficio SEIDO/UEIDMS/FE-B/6703/2ol4 de fecha 11 de ó~tubre del 2
por esta Coor~inación¡yeneral el mismo día en donde soliq}ta perito en materia Ef~ Fotografía. 

'1';t . < '"?¡ ·'i'r. • 

PLANrtAMlff D~ PRtjBLEMA. ~· 

" ... desigr,e ele~j~os ¿n las ~aterias de (. .. ). Fotografí:¡\para que de acuerdo aiSU especialidad dictamen 
respecto de IQSi·l'estos óseos que se remiten para su es dio, teniendo como finalidad de identificación de 

realizar los es~~'dio:s: cprréS dientes ... ". ·~-
los mimos. Po~ 19 g1:1~.Lo~~~-· os designados deberán co tituirse en el centro Médico Forense Federal, para 

' . . 
:: l ;; \ '.·: ';, -~ 
\¡1'\ ~~ ~ 

ELEMENTOS l~~J~Q!O:; $ .: 

 

METODO DE ESTUDIO. 
'/j 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de referencia hacia algo ~~- particular; llevand
cabo tomas fotográficas: Generales, Medianos Acercamientos (Relacionadas), Actíf-ccamientos y Gran
Acercamientos. 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Nikon Modelo D7100 

Rev.: 01 Ref .: IT -FF-01 FO-FF-07
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

NÚMERO DE FOLIO: 74198 

J,\ 
~~:··. ,·. A.P. PGR/SEIDO/UIEDMS/816/2014 
L~1P<!rn Marca Nikon Modelo AF-S DX NIKKOR 18-105mm .• 
F~~B<terno Marca Nikon, Modelo SPEEDLITE 5B-700 

~¡~.~~Almacenamiento Externo SD 1~ F· 
.. ~ ') -
:._\ _, ~ - . -
t~---:-~-.- . 

OBSERVACIONES. ·.~ 
1: \~ . ~ ;·· .. : >. 
1 , i l ' ' ' • . , .• ' - J ~ ' 

Me ~tituí en, ~pmpañía de los peritos en Medid~a. Criminalística, Genétid!;oactiloscopia y Video en el 
Cenfrp~Médico Forense de la Coordinación General de Servicios Periciales 1líiar en donde se realizaría la 
inte¿~dón pericial~" · · ;¿;.· 

1, 
1 ;,. ,-; 

CONCLUSIONES. 

     
 

  
 

)~ i_ .1. 

r .. _-:;/,t1;z~~12, 

·¿ 
S~ 

:.:\> ., .. 

ANEXOS: 26ii1ti<f~~.CO.l!lte.niéndo 512 (quinieri~as doce) Impresiones fotográficas a color en tamaño 10.2 
X 15.2 cms. lL :~,t.,;~¡;-.f: ·: ., ~ 

-·'·'i_ 
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SUBPROCUR!\DURÍ/\ l~SPFCIALIZADA EN INVFSTl(i/\CI(>N 
DE DELINCUFNCJA OIHí!\Nl/.i\llA 

UNIDAD ESPH"IALl//\D/\ LN INVFS l!Gí\CJ(>N DI• 
DELITOS EN MA !FRIA DF Sl:CT!JSI J{() 

A.P.: PGR/SEIDÓ;ÜriIDMS/816/iOl 4 
~. {~, \" 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN PER1cj:A[ 
1'-_' 

l.~ 

- - - En. la Ci_udad de México, Distrito Federal, siendo el día quince cl~'.tictubre de dos mil 
catorce, la suscrita licenciada .,,~~ente del Ministerio . 
Público de la Federación adscrita Unidad Especializada en lnve~tf~ación de Delitos en(., 
Materia -de Secuestro de la Subprocuraduría Especializadf.l~~:en Investigación de 
Delincuencia Or.ganizada, quien en términos del párrafo primero .4Jl .. iartículo 16 del Código 
Federai de '.~r(>cedlhíientos Penales actúa legalmente con los t~,~gos de asistencia, con 
quienes al final firman y da fe, - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - ~~re,~ -----------------
~: ~ ré~u~~ ~~~~~61~~-~1-;fi~io- ~~~ ~ú~~~~:d~-ioii~ 7~~9t~~ f~;h_a_ ~~;e- d~ ~~;u-b~~ 
del dos.fllil _9atorce, suscrito y firmado por la C.   perito en Audio Y. 
Video, quien remite a esta Representación Social :·n DVD co .. ·!'·.· .. ):1 cual se realizó la fijación 
fotográfica de las Necropsias realizadas a tres cé:(dáveres: cf )nenta 1 fosa1, cadáver 1 
fosa 2, cadáver 2 fosa 2, en las instalaciones del Centro Mi leo Forense Federal de la 
Procuraduría General de la Republica, Documenti constantE(frdos fojas útiles y un DVD 
con su respectiva cadena de custodia; y en términ0s del artíc~1$·208 del Código Federal de 
Procedirni~¡1.;1~os Penales .se· da fe de tener a la vi$ta, y se or(!~t\a agregar a los autos de la 
presente~-zi~.toria para que surta los efectós legalesJ;~~.que haya lugar, esto con 
fundarq~rjt~.::~J~ dispuesto por los artículos 16i~21 y 102 ~~.rtado "A" de la Constitución 
Polític.~;g.~~p~,~~ados U~idos Mexicanos; 1 fra' ión 1, 2 fr~'í?'pión 11 y XI, 168, 180, 220 del 
Códig9';,~~~~'.\Qle Procedimientos Penales; 1, . ;fracción , A.1K8 de la Ley Federal contra la 
DelinG'4_~,U~~f~rganizada; 4 fracción 1 inciso v-. ubincisosb)~;c), f) de la Ley Orgánica de 

~a_ l~~~it .. if1~f~~-.l~~i-~~~~~-!r~~~i~~ ~I~: ~Áf~~c.· ~I~, ~,_1_6~:~.3-2_ ~~-s_u_ ~~~l~~-e_n~~-:: ~ ~ ~ 
- - U~C::~-- Téhgase~'~or recibido de oficio co, número d$.:f~jio 74197, de fecha once de 
octubr~\de dos mil catorc··· e, suscrito y firmado p)r la la C.  perito en 
Audio y Video; en términos de la parte considefativa del presente acuerdo para los efectos 
legales a que haya lúg" ¿fr ... _ - - - - - - - - - - - - - -'/. - - - - - -- \'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ' . . ·-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -, - - - - - - - - - C U M Pi L A S E - :.,:, .. - - - - - - - - - - - - -
- - nciada ,
Mi adscrita a a Unidad E~pe
De  la Subpr uraduría E~,$

~~l ~a-1~~~~~ . _t~ ~~~ ~~~ ~i ~
-- AMO _ 

LI

L.:1C.

. t;f\~-.' .. · .. '\ 

,J 
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PROClJRADtJRIA GENERAL 
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Dirección de Identificación Forense. 
· SÚbdirección de Identificación Automatizada. 
. Departamento de Audio y Video. 
', ~ 

,-:-. 
.... FOLIO: 74197 

A.P.iPGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

i~~S"~TO: SE EMITE DICTAM_Qf. 
EN MATERIA DE VltJ.., ASÍ COMO UN DISCO DW · .. ~r~. l: 

::~:.¡;(:r¡'.J:'\ fa::: Méxicd. D. F. a 11 de Octubre del 2014. 

' ~ . . .. 
, : ~. L.~ !~. 

~~:1¡v-lcios a ia e ;,1¡i 
¡·y,1.:tio~,..: · 11T·· 

LIC. ~· '; 1 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI ·~~
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVES . GACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. . ft~t: 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGi~J.IJ:"N 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA i. ®~ 

La que suscrfb,e,;,p~rito o.ficial e~ materia de Audio y Video. Jscr,;y propuesta por esta Coordinación 
G;neral paralri~~'.tf~nir en la Averiguación Previa citada al rlfbro,i-,ra dar contestación a.s~ oficio con 
numero SEIDO(~IPMS/FE-B/6703/2014, de fecha lJ de ~'l:Jbre del 2014 y rec1b1do en esta 
Coordinaciórtq~~e~~I el mismo día y con fundamento enlhs art~fps 220, 221, 225, 234 y 235 del 
Código Fed~:aíl.9.~Procedimi:ntos P~nales y los ar~ícu.losJ2fracc'··~~1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica 
de esta lnst1.wc10,11.. rn.~ .pe{w1t9 rendir a Usted el s1gu1en • : ¡¡;"''·. 

; e : . 1 ~:: ;;: ·~ _ : '. 
1
. _ 

1r> ,{; ~ ;: _ . · -. 

l. 

1.1 

2. 

2.1. 

3. 

3.1. 

Rev.:O 

i .:tí; 
ANT~CEDENTES ~ • ~~:, . 

Mediante su ofJclo.con número SEIDO/UEID,Í/FE-B/6703/2014, de fecha 11 de Octubre ·~¡~(: 
del 2014 y_recif;>ld'ó en esta Coordinación Gen,ral el mismo dfa, que a la letra dice:" ... designe ,_. 
elementos en las materias de (. .. ) Video ... " ¡'-' . " 

:~ }' ~\1, 
PLANTEAMtENJÓ DEL PROBLEMA { ''.t 

1 ·)~::, . ' ... ' ,} 
" ... para que de acuerdo a su especialidad dictcfnine respecto de ld~estos óseos que se:rerr)i~en 
para su estudio, teniendo como finalidad la ilentificación de los ~rnos. Por lo quelos p/ritos 
designados deberán constituirse en el Centr~ Médico Forense Fed~r,al. .. " · , / 

' ... ~ / 

ELEMENTOS OE ESTUOIO .~ '\.. ·:; 

Necropsias realizadas a tres Cadáverles:  
 en las instalaciones def¡Centro Médico Forense Fe~atdé~Jk Procuraduría 

General de la Republica. ' '·'~i;\itf. 
1. , ·:,,: 

Ref.:IT-AV-01 FO-AV-07
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Direfbón de Identificación Forense. l'ROClJRADlJRiA GENERAL 

DE LA REl'llllLICA Subdirección~e Identificación Automatizada. 
f:ilepartamento de Audio y Video. 

4. 

4.1. 

s. 

5.1. 

5.1.1. 

5.1.2. 

5.2 . 

5.2.1. 
5.2.2. 
5.2.3. 

6. 

6.1 

~· 

METODOLOGÍA APLICADA ' i:. ü: ~ 
Se procedió a videograbar con una Cámara de video D~¡tal; r~tnzando tomas generales, 
med~anos y grandes acercamientos desde distintos ángulos, post~fiormente, estando ya en el 
laborat&ió se procedió a reproducir el material videograf>ado a .f;ín de realizar el transf er en 
di?~a·fc?JJJ]áto DVD i J 

s ·~· } 
c;Q~,SIOERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS i . '-
'?~QSt1WQA ;nTÜBL!CA ,l ' 
~~e~F~~g~W'~.faf f~~genes fijas que al ser reprod,das ere~ la sensación de movimiento. 
,. ~;;;, .c1os a la Ccmumd t\1 /'. •. 1 
il~~i5'11 la ma~eria _d_e audio y video s~ refife a I~ tra.nsferenci.a de da~os º. ~rchivo.~i·" 
conteniaos en un d1spos1t1vo de almacenam1entc:,f o reg1str~~a otro tipo de d1spos1t1vo, por 
ejemplo: transferir la información de una memoriª¡:a un disc°'-Ormato DVD. 

(i; 
.· ... ~, ... -:' 

EQUIPO.UTILIZADO . I ' 
unt~~~oa~ara Digital HD marca Canon McÍelo VIXIA J, R42 
Un ~~~~.d~~~e Discos DVD marca Sony mottelo RDR HXf 50 
Un W?~~~~{~árca SONY modelo LMD-2450'it ··~ 

- ··~·"'~' j .. 
co~~~PNES ; > ·~ 

  
  

   
  

 
q_ ·~ ; 

·~ ~:· 1 .·: 
Lo que hago de su conocimiento para los fir'les legales a qu,haya lugar. 
. ' . ·., ;'_ 

,•,.~-

DEo'': 
'y  

~ 

Se remi n con un Disco form
de Cus ente requisitados. 

LRG/JFR
Archivo 

s form~tos 11 Y 111 del Registro de Cadena 
i· 1 . 

f·r··· ·~ t i. 

~ ~. 
li2 -~ 

Rev.:O Ref.:IT-~V-01 º\. FO-AV-07 
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Unidad Admtlva, ·:· - ~- EnUC1aC1 Federativa Del. o Mpio. 

CGSP-SC .: . ISTRITO FEDERAL CUAUHTÉMOC 

1. IDENTIACACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

1/1 

Fecha y hora 

11/10/2014 
l.. 

BUEN ESTADO 



PGR 
PROCUJlJ\DlFRÍA Gf:Ní:RAI 

Df lA RE!'Ül\I. ICA 

2. FIJACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

Fotográfica: 
SID NO~ 

Videograbaciófl; ·~~ 
:··: ) SI~ 

Planimértica (plan~): SI 
;, 

Por escrito: 
SI.O 

NO X 

No[2] 

., r¡ 

¡ ,_,. 

~" ' 

Otros: N 0. AP:~~%~~f:~T--~-----------------------------+~-----~~------------------------------------
--------:--- " . .... 

Observacion~:viíl~P1ffiWfqón a petición del I IC
_:·~:;.;;;:on 

3. RECOLECCI AMIENTO 

a) Descripción d~~a en que se realizó: ;,.. . 

Fijación vide~~-t~~(~~~~~ método de füacitn de la m~~eria de video forense . 

. _., ,,. .. .,,_ ¡.\ •'. ¡ 
IZADA EN INl/E3Ti ',:.\i'"r)~ 

b) Medidas tomadas para preservar la integridad del Indicio d~videncia: · 
,.,, l•'" 

Desp11és de haber realizada la fijación inmediatamente <i'f g11arda en 511 est11che 
para después de terminada la diligencia se; proceda a tra~adarse al laboratorio y 
llevar a cabo su rocesamiento. ~¡, 



PGR 
l'ROC!.JRADIJRÍA (il'NlRAJ 

DI' JA REPÜl\UCA 

;.': 1 ' REP':ºLI( "'· J,.\ ' l-D 

b) Etlquetá(í&;: '' · · [D 
i:·' : 1 ia Com1,.s1 X 1 ... .. . ...; l, ¡ • ~ 

5. TRANS~~I> TRASLADO DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

\" 

6. SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVINIERON EN EL PROCES 

PERITO TÉCNICO;,E~~tUTIVO "B" FIJACI . EN EL LUGAR D

INTER~NCIÓN Y '.·':··· 
DICTA :.·EN , 



1 PGR 
Pl\OCl,lllADlJIUt\ Gt:NU\AL 

, DI! IA REl'llBUCA 

A.P.: PGft/SEIDO/UEIDMS/81 

Entidad Federativa Del. o Mpio'. 

DISTRITO FEDERAL 

i 

3. DOCUMENT~~.~-?SC~AIUES POLICIALES, OTROS) 

Se envía, fW;·f-~,~~}~t21¿jel AMPF con No. de oficio SEl~~/UEIDMS/FE-B/6703/2014, 
Dictamen p·ericial en video con Folio: 74197yformatos11 ylll de RCC. , 

·. ,·. ,'·.'.J 

;.: : .. .: ~· ~ ~ 

4. OBSERVACI SAL ESTADO EN QUE SE RECIBEN LOS INDICldS O EVfÍl)ENCIAS 



1 
·~ 

~ , . :.: ,,. 

!--.·':\ .•. .,-; 

F 

.. !\ 
.ff 

DEPARTAMENTO DE 'UDIO Y VIDEO 

FO~;~ ~;~E~~1~:;~:1;(Í;j 
CONTENIDO: 

UN DISCO DVD 
,¡1 
•1.~ 

R Á ti 1 L 
LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD, ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN .i 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUjSTRO. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZA~A EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA \ 

L .. '\· --; 

.::> .) u 



P<3 fl 
.. /· .. "' 

SUBPROCUR/\DURL\ l~SPFCIAl .l/Al >A 1:.N INVFSll(I/\( 'ION 
DF DELINCUENCIA OR(ii\Nl/1\DA 

UNIDAD ¡:sPECIALl/1\l)i\ FN INVLSlf(i1\CIÓN DI 
DELITOS EN MAITRl1\ UI: SITl!FSTIW 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 

·~~\ ;> ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- ~ - E~jí~Jiud_ad d~ México, Distrito Federal, si~ndo las veinte ho!lls con veintic!nco 
mmuto,,,oel d1a qumce de. octubre de dos mil catorce, la suscrita licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la FederaCión adscrita Unidad 
Especializada en, Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. de la Subprocuraduría' 
Espec.laliiadéi.1.erUrhiéstigación de Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo 
primerp,'.~ fl~fy,4le 16 del Código Federal de Procedimientos ~~nales actúa legalmente 
con los.fe.~tjg9s Q.~.~$istencia, con quienes al final firman y da fe/- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - ._ .. _;y_;..;'.;.·~-'.:'~:·.:.·:"' :. - - - - - - - - - - - - - - - DIJO: - - - - - - - - - - '.", - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Téng.Sé· por recibido el oficio con número de folio 73732.ide fecha nueve de octubre 
del dos mil catorce, suscrito y firmado por la Q.F.B.   Directora General 
de Laboratorios Criminalisticos, quien propone a esta Representación Social Federal a los 
C. C.    

 dar cumplimento en tiempgy forma a la solicitud realizada 
mediante oficio SEIDO/UEIDMS/FE-B/6697/2014 de fec.. ocho de octubre del año en 
curso, Documento constante en una foja útil; y en térm os del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales se da fe de tener a vista, y se ordena agregar a los 
autos de la presente indagatoria para que surta los efe s legales a que haya lugar, esto 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos , 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 168, 
180, 220 del Código Federal de Procedimientos Pen · . s; 1, 2 fracción , 7 y 8 de la Ley 
Federal contra·Ja Delincuencia Organizada; 4 fracció, ·1 inciso A subincisos b), c), f) de la 
Ler·i?rgánic~'· de la Institución; 3 incisos A) fracción 1q y F) fracción IV, 6, 16, y 32 de su 

~~~~~t~~ -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- _-f..-¿ u -E R" o-J = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 
- - ~)~~ICO.- Téngase pol\recibido de oficio con núrfro de folio 73732, de fecha once de 
octgpre de dos mil catorcek suscrito y firmado por 1 ·, .F.B.
Gétieral de Laboratorios Criminalisticos quien remit ·· repuesta de'perito; en t

~~~~' ~~n~~l~~!~~~~l~~~~~~t~-~c~e0d~ ~a~ Áº~ · \ ~t~~ ~~g-a~~~ ~ ~~~-h_ª_Y~-
- -:J.~~·ASÍ,r, lo "ac~J~.ó y firma la licenciada 
Mit\~~teri<i>' P~~liC((:). de la Federación, adscrita a la Ufdad Espe
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraturía Espec
Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente fon los testi
y da - - - - _ J_ -------
--- FE-j:_ _____ ,;-

Í 
~ 
j 
Juc.
f 

misnjl fecha, se agrega a cons
doc erativ' del acuer• asignado al perito para intervención en la presenta i
dispuesto por el artículo. 25 de la ley Adjetiva Penal para 
l - - .. - - - - - - - -
-

LIC.



PGR 
PROCURADUR!A GFNERAL 

DE LA REPUBL!CA 

AGENCIA DE INVES=l"IGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Gener;il de Servicios Periciales 

Dirección de Identificación Forense. 
Subdirecciófrde Identificación Automatizada. 

'·Departamento de Audio y Video. 

FOLIO: 73732 
A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

ASUNTO: PRoPUESTA DE PERITOS 
México, D .. F. a t)9 de Octubre del 2014 

LICENCIADA. ~ 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN > 

ADSCRITA ALA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
' . 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO f. 
P R E S E N T E. '.' 

'.1.¡ •. 
'))>. .. . •I' 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fra~iones IV, VI y X, 22 Fracción 
1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General,be la Rep~blica, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con.relación aJos numerales 3 incisos G) 
fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, V y IX. así ~mo 88 fracciones 1y11 del 
Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación ~I día 23 d~ulio de 2012 y en atención 
a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-B/6697 /2014 de f~ha 08 de ~ttubre de 2014 y que fuera 
recibido en esta Coordinación General el día de la fecha, e~ el cual soli,ta se proponga perito en la 
materi~ <le Audio y Video, al respecto, me permito manife,gtarle lo siguf.ente: 

<·'. .. '. ·:,,.·:, {h~, 

Me d!.; ... t'.g()r 7nterada ~el con.tenido de su oficio, informánp. ole que ha sicfo···. propuestos como per~tos 
en la . na de Audio y Video, los C. C.   

 , quienes darán 
cp~~~i~i~.~o en tierpo y forma a su atenta solicitud. .:: \ 
f ~·t~~.7--~ .. > ' ... ~~ ... : . ~ ~ ,~ : ,:,, 
~~· of,tb"·partitular. aprovecho la oportunidad para reit~;arle mi más alt~~onsideración. 

f.:'.::/_,:·:\~ /. .:.,•~.:. ~ 
y ..... ~ ... ' • • ::•., '1' 

·'r,,: '.t ~.,..,.,.,sucj. ATENTA M ~N TE '.(, 
~:·, . · . ·· · : SUFRAGIO EFECTIVO. ~.·· · REELECCióNl 
rt C':: •.;· LA DIRECTORA GENERAL U'h LABORATORI©S 
/t. ·ir·: ··. á~'!l CRIM ·: 
()' ....., . ,\ '·' 

Q.F

c.c.p.- ra su conocimiento y debido cumpliri¡\iento.- Presente. 
c.c.p.- ~ 
SMMA
R

Tel.: (55) 53 46 1916 www.pgr.gob.mx 
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\'H"U !l' .. \fl\ 'lll·\ 1 ,¡ '1111,\i 

1'1 1 ,\ :l 1 r ! ~ ;~r t( !\ 

.'¡.·. 

·;"~~~~\.;: 
·:.·~ ,.,~.'",¡)· <. .. ;'1 ""'"'-i~¡,;\l e, 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUEfJfCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGÁCIÓN DE DELITOS ?57 
EN MATEAIA DE SECUESTRO 7 

.1? ~ 
A. P .PGR/S(EIDO/UEIDMS/818/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

·.-~~.'./¡.< _':_ :·;~ ~-~ 

- -.~>iJ::'~iudad de México, Distrito Federal, a 15 quince días del mes de octubre del año 2014 dos mil 
cat~~::· la Licenciada  en su carácter dé.Agente del Ministerio Publico 
de la Federación, adscrita a la Subprocuradurfa Especializada en l~vestigación de Delincuencia 

~~~~i~~~~ ~rt(~ª-:~ ~~~~: 1~~:1 ~~~ ~~t:~o~ ~: ~~is::~c~: ~~: ~(~i~~l-f~~~~ _Y_~~~!:·_-_-_-_-_::: 
-'.;.tf-~·1:1~a~-ntqibido la propuesta de perito con número de folio 741~7 de fecha once de octubre del 
dos,f'Oil~catcp¡~~iÓMQº por la Q.F.B.  en sil carácter de Directora General 
deylabof~)orib~''e'fll~halísticos adscrita a la Coordinación General d{f Servicios Periciales Dirección 
<3'Et'~~iCClc1A Laboratorios Criminalfsticos Dirección de ldentificac¡i(}n Forense Subdirección de 
Identificación Automatizada Departamento de Audio y Video de la AgeÚCia de Investigación Criminal de 
la PGR; Mediante el cual hace del cónocimiento a esta Representa'tión Social lo siguiente " ... en 
atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-B/6703/2014 de fecha"11 de octubre del 2014 recibido 
en esta Coordinación General el día de la fecha en el cual se solicita se proponga perito en la Materia 
de Audio y Vidé~al respecto me permito manifestarle lo siguiente: me· .. doy por enterada del contenido 
de su oficio, infoifnándole que han sido propuestos como peritos en materia de audio y Video la C 

 quienes darán cumplimiento en tiempo y forma a su atenta solicitud ... ". 
Documento constante de una foja útil que en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Proeedimientos Penales se da fe de tener a la vista, y se ordena agregar a los autos de la presente 

.:h. indagatoria._, para que surta los efectos legales a que haya lugar. Lo anterior con fundamento en lo 
":~·pisp~esto e\ los;artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitució~ Polític~ de los _Estados Uni~os 

Mexicanos; ~, 2 1
' 3 párrafo segundo y 8 de la Ley Federal Contra la Dehncuenc1a Organizada; 2 fracción 

lt y 180 del Cód!go Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A su incisos b) y c) de la 
·. '.Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3 inciso a) fracción 111, inciso f) fracción IV y 
· 32 de su Reglamento. Se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - :: _ - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - ----------i· ----- --------------ACUERDA---------~------ - -- --------------

~¡,'r· '~'.· ~ ~{~~- Téngase por recibido la propuesta de perito con número de folio  de
1u ochi!;>re. de dos mil catorce, signado por la Q.F.B.   en su carác
1D1• G~neral ~ . Laboratorios Criminalfsticos adscrita a la Coordinación ~eneral de Serv
:;:~ ~:.D~~e.eció~eneral de Laboratorios Criminalísticos Dirección de ldentifi~ción Forense 
•Jt: iaentificé!'Ción Automatizada Departamento de Audio y Video de la Agen~ia de Investigac

la PGR; Mismo que se ordena agregar en autos para que surta sus ef~tos legales a q
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -
- Así, lo acordó y firma la Licenciad en su carácte
Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Esp~~ializada en l
Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente con los testigos de ley ~on quienes fir
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  F E - - - - - - - - - - ), - - - - - - - - -

-~1 



PGR 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de S~rvicios Periciales 

Dirección de Identificación Forense. 

l'ROClJRAI>\JRÍA GENERAi 
DE LA REl'lJRLICA 

Subdirección de Identificación Automatizada. 
.V Departamento de Audio y Vide~. 

FOLIO: 74197 cJ 
AP .: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 y l 

ASUNTO: PRQJ;'UESTA DE PERITO t~ 
México, D. F. a 11 de Octubre del 2014 

.. , . r ' ''r'l)J"P¡ j(' i 

LIC.
AGENTI!'DEt(.tUti'NISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRiflfC·JA:It1AHliliartDAD ESPECIALIZADA EN 
INV~s.:m@~CIÓN DE DELI)OS EN MATERIA DE SECUESTRO _ , 
DE LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE. 

\.... 

Por instnJcciones superiores y con fundamento en los artículos 10. fraccione~ IV, VI y X, 22 Fracción 1 
inciso d) y '25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbiit:i1. publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numet~les 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI, 12fracción11, 40fracciones1, V y IX, así como 88fraccfónes1y11 del Reglamento 
p~plicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio 
nurhero S~O/UEIDMS/FE-B/6703/2014 de fecha 11 de Octubre del 2014 y que fuera recibido en 
esta Coordi?iación General el mismo día, en el cual solicita se proponga perito en la materia de Audio 
yWideo, al respecto, ine permito manifestarle lo siguiente: 

•' 
t 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que ha sido p:rgpuesta como perito en 
la materia de Audio y Video, la C. . quien dará éÜmplimiento en tiempo y 
f<i(!fWt~;~¿+L~enta solicitud. ' 

s:~':~1~Ju1ar, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consi~eración 
:1_::~' ~:-. · "(¡ ·.-'.¡;J.'. , e: 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN . 

LA DIRECTORA GE RATORIOS ' 
CR

Q.F.B ' .. ~ 

conocimiento y debido cumplimiento.- Presente. 
.. ,· 

Tel.: (55) 53 46 1916 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCLJRADURÍA ESPECIAi .l/ADA l·N INVl:S lf(i,r\CIÓN , 
DE DELINCUFNCIA ORCii\Nl/AD1\ i/ 

UNIDAD ESPFCIALl/1\DA l·N INVLSTl<i!\CJ()N DI: ,¡ 
l DFLITOS LN MATJ:Rl!\ DF SH ! IFSTRO r. 

¿;f 

PC.IR / 
·--;,,:, ,---;-::-:---· A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816~14 . 

. "f?, ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN PERICIAL l . ) \'; 
"·-

- - - En t~!Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día diecisiete de octu :· de dos 
mil catorce, la suscrita licenciada , Agente d . inisterio 
Público de la Federación adscrita Unidad Especializada en Investigación d ··'Delitos en 
Materia.',·~~;: 1ñ~~tro de la Subprocuraduría Especializada en lnve gación de 
Delincl:(~.hG.(~;~Q(g.amzada, quien en términos del párrafo primero del artículo del Código 
Feder-al 1~lf:'ro~imientos Penales actúa legalmente con los testigos de istencia, con-
quienO:laedtl&crnmidff y da fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . ' - - - - - - - - - -

~ ~ ~ T ~ggn~ ~~r-r~~ibid~-~I ~fi~i~ -c~~ -nÚ~~~~Jd~: f~ii~ -7 4195. d~-f~~h~ di~- sie~~ d~ ~~tu-b~~ 
del dos mil catorce, suscrito y firmado por la Q.B.P uien remite 
a esta Representación Social Informe Químico llegando a lo siguiente ' na vez realizada 
un inspección minuciosa de las prendas, objetos y pertenertcias que s ·_;me pusieron a la 
vista, no se encontraron elementos susceptibles de estudio Rára el áre · e Química, dando 
por concluida mi intervención" documento constante de dos fojas útil , y en términos del 
artículo 208 dei Código Federal de Procedimientos Penales se da fe ' e tener a la vista, y 
se ordena agre~r a los autos de la presente indagatoria para que su . . los efectos legales 
a que haya lugar, esto con fundamento en lo dispuesto, por los a .culos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constituci6>n Política de los Estados Unidos Mex anos; 1 fracción 1, 2 
fracción 11yXI,1,g8, 180, 220,del Código Federal de Procedimientos ... enales; 1, 2 fracción 
, 7 y 8 de la Ley F~eral contra la Delincuencia Organizada; 4 fracció .·1 inciso A subincisos 
b), c), f) de la Le#t~rgánica de la Institución; 3 incisos A) fracción 111 F) fracción IV, 6, 16, 

32 d R l ¡,¡:L'~- . . ' ¡ 

y e su eg.~TIFnto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '" - - - - - - ~ : - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - .• 2 ~:,::,, - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A .. - - - - - - -" - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Téngase..PP.t;reeibido de oficio con número de folio 74 · 5, de fecha diecisiete 
de octubre de:~os'rfiU"é'aft>,~~~. suscrito y firmado por Q.9.P
términos de la parte éons,iderhtiva del presente acuerdo para los efe , os legales 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.:- - - - - - - -
-------------------.,.---------CÚMPLASI;-------· 
- - - ASÍ.  la licenciada
Ministerio ración, adscrita a la Unidad Espec s
Delitos e stro de la Subprocuraduría. Especi st
Delincuen ien actúa legalmente con los testig ie
ydanfe. ___________________ ;. _____

--------DAMOS FE----

LIC

- - - RA  y en la misma feeha, se 
documentac rte considerativa del acuerdo q
asignado al rvención en la presenta inda
dispuesto p  la ley Adjetiva Penal para los 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--CONSTE-----------

LI  
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·PGR \~~~~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección Genegifde Laboratorios Criminalisticos 

l'ROCURADURiA GENERAL 
Dl' LA REl'ÚllLICA 

Diiéeción de Laboratorios de Química 
.·.:Departamento de Química For1:_nse B5 

.•¡' ~4· 

~.· FOLIO: 74195 
A.P.PGR/SE11f /UEIDMS/816/2014 :?0 

~ ~ 

.• ¡·,·:~.f.":
1.~.~,:.i,.-.~.~·.~.·.,,.:.. ASUNTO: SE,. Rt~E INFORME QUÍMICO 

# .:<di" # # Ciudad de Méxic:: a 17 de octubre de 2014 

C , . · 
C /'/ 3ttt; 
PERITOS EN:~'J;',~~lA. DE CRIMINALISTICA .,J· 
DE LA co9_~~~~8lif.GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES ·#i ~ 
PRE s EN 'f-<f!.:g/;'_;;;;onos f:: 

• • f -!::.~ 

La que su~~~ ~::.~fbda~uímica Oficial de esta Institución, p'puesta para intervenir en la 
Averiguación citada al rubro, rinde el siguiente: ,~ 

t 
f 

i 
INFORME 

Planteamiento del problema 

Se me solicito inspeccionar las diversas prendas, pertenencias · objetos  
  

   o¡ alg, otro elemento de estudio que 
compete al áreaf:~·•Química.    
Centro Médico:F~r:eh~ federal se describen a continuacióri: 

--•.· .. ,··, . 

! ·• ,.,· ... '~"-°· 

A.-    
 

  
    . · l 

B.-   
  

 
 t 

C.-    
 

\ 

1 

\, 

·~ 
Rúbrica

'~ '$ 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA RF.l'ÚllLICA 

AGENCIA DE INVE$1"1GACIÓN CRIMINAL 
Coordinación·.General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios CrirninaUsticos 
Dirección de Laboratorios de Química 

Departamento de Química For~e 

. FOLIO: 74195 
A.P.PGR/S:&,lbO/UEIDMS/816/2014 

'"'" 
_/'/:~ 
,--~~\'·t .. 

' ._ 

~~ t 
D.-   

. ,~ .. · .. ~3 
' ,. 

¡ ~ -~ \ ~-} i .. 1 ,4 í! ¡'.' {; [.' ¡ ;k' 
... , ' ; ,,, 1.. •• \ • ~ "l . • . . , -~~,; 

Un~ vez re~~~~g:fH~P~ inspeccion minuciosa de las pre~da~, obj~'tos y pertene~cias que ~e .me 
pusieron a.~a .. ~J~tq, 1~p se encontraron elementos susceptibles de;,stud10 para el area de Qu1m1ca, 
dando por 'c:Ji11c9Qfda -mi intervención. . .. 

J\:estte""' . --

r;Fr.rEf-'./.~. ~-;~:::. 1 ;~, 

~l\Ji~(;~ ~<,~Pt:_ ·-;_, .:~.:);'. 
: r\'J Ur:· ('E l.: i ,' . ~; ; __ i{.' i/1 

ATENTAMENtE 

-~ 

:~ 
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P(iR 

SUBPROCUR/\l)lJRL\ ESPECil\1.1/ADA FN INVl'S"llCi1\('JÓN 
DE Dl:LINCUFNCIA Oll<i/\NIZADA 

lJNIDJ\D FSPFCl/\Lll/\D/\ LN INVFSTIGt\ClÚN DE 
DELITOS LN MATERL'\ DF SH lHSlRO 

f . .._. 

... ,., 
A.P.: PGR/SEIDO/lJEIDMS/816/2014 )5.'d 

·,'1:._ ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN PERICIAL . ' ~ 
- - - En la 'tfudad de México, Distrito Federal, siendo el día diecisiete de nl~ubre de dos 
mil catoi'~ la suscrita licenciada  Agenf del Ministerio 
Público c;tir.la Federación adscrita Unidad Especializada en lnvestigaci§' de Delitos en 
Materia· de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en !fivestigación de
DelincU;e~qia OF~~t~~~a, quien en térmi.nos del párrafo primero de.1 artíc,Jllo 1? del ~ódigo 
Fe?erat::~~ _P~~;~~~rmentos Penales actua legalmente con los testigos ;,e as1stenc1a, con 
quienes: a~ifinal fwman y da fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -? - - - - - - - - - - - - -
- - - - -:·':':~~-::,;~i~:e.'ñunida~ - - - - - - - - - - - - - DIJO: - - - - - - - - - - - - - - -{:. - - - - - - - - - - - - -
- - - Té.J;W~~J?Or recibido el oficio con número de folio 7 4195, de fecha 'ffiecisiete de octubre 
del do~'W~rcaforce, suscrito y firmado por la Q.B.P.  quien remite 
a esta Representación Social Informe Químico llegando a,Jo siguiente "una vez realizada 
u n inspección  

 no se encontraron elementos susceptibles de estudio:para el ár~a de Química, dando 
por concluida mi intervención" documento constante de dos fojas úfiles y en términos del 
artículo 208 del Código FEt~ral de Procedimientos Penales se da f~· de tener a la vista, y 
se ordena agregar'a .los a ufos. de la presente indagatoria ¡f),ara que si1rta los efectos legales 
a que haya lugar, :Eisto corl<fundamento en lo dispuest~ por los ~rtículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la cónstitución Política de los Estados @nidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracción ll,y)q, 168, 180-,·2zo del Código Federal de Pro~edimientos, Penales; 1, 2 fracción 
, 7 y 8 d~;~~;4té?S~der~I ~entra la Deli~cu~~cia ?r~anizacta; 4 f~~cci~'n 1 inciso~ subincisos 
b), c), f).~~~:.Ja .. : ... Le(tprgarnc~. ;,.~~la lnst1tuc1on; 3 incisos A~ fracc1on 111 y F) fracc1on IV, 6, 16, 
y 32 de·:~.!:' :R., egl~ .. i;.E e.nto,.-. ·r:1" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -- ~: -:- - -:.f!-,- - -- -- - .... - - - - -- -- A C U E R DA - - - - - - - ..., - - - - - - - - - - - _____ _ 
- - - UNl0~Q,'~ T$hg:~_se por; r~Qibido de oficio con número de folio 7~95, de fecha diecisiete 

,,,,..:;>..• ... \"".< •. .,,, .; -·' 

de octut:>r~ de ~Q$:;f11il c.at9f:fe, suscrito y firmado por Q.B.P. 
términos.~e,la p~~:.eohside)átiva del presente acuerdopara los efectos legales

~u~~~·---~tt~------~;-~~~~~~~-~---;; = = = = = ~ ~ --c -ú ;.,-i>-L A-s "E---_-_-_-_-_-_-~---_-_-_-_-_-_-_-
- - - ASL r lo. acordó y• firma la licenciada , 
Mini deración, adscrita a la Unidad Espec
Delit uestro de la Subprocuraduría Espec
Deli quien actúa legalmente con los test
y da ' 

- - - - - - - - - - D A M O S F'E - - - -

LICLIC.

- -  y en la misma fecha, s
document rte considerativa del acuerd
asignado rvención en la presenta in
dispuesto  la ley Adjetiva Penal 'para 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -···- - - -

- - C O N S T E - - - - -:- - - -

TESTIG

LIC. 

· ...... 
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AGENCIA DE INVEST.!PACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Gerj~ral de Servicios Periciales 

Dirección Geneflll. de Laboratorios Criminallsticos .~ 

l'ROCURADURIA GENERAL 
nr LA REPljllllCA 

Di(eP~ión de Laboratorios de Quh\¡jca ~ :{l 
'Departamento de Química Forense 

. FOLIO: 74195 
A.P.PGR/SEII)fl>IUEIDMS/816/2014 ¿ct 

..... 
/i _ 

C.    
C.  

·1:~~' 
ASUNTO: SE Rl,,E INFORME QUÍMICO 

Ciudad de Méxic<;>.,~'a 17 de octubre de 2014 
·, ;r ~ 

·~· 

PERITOS EN.,MA. TEJµA 1).E CRIMINALÍSTICA 
DE LA COOltDINÁ'.Ciók·:GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
P RE S E N;T. i:·~ !·:; tdf1:JS, 

_;·,:.::¡s & la Comunid( 
La que s~~~~n Perito Química Oficial de esta Institución, prdfjuesta para intervenir en la 
Averiguac1on citada al rubro, rinde el siguiente: ~;: 

INFORME 
Planteamiento del problema 

~!'¡ 

Se me solicito in~peccionar las diversas prendas, pertenencias y ~etos marcados  

  
 elemento de estudio que 

compete al áre·a dé,~~uímica.    
  ~ 

,.~y<.';~~ '· 
~\::;;;: ••• l' ' 

- ' ·~"'\ .• ·,·¡ . ... 

l.-  
 

~~·,~:' .''~;~?-.~,\t\) .. '· 

2.-  
 

   

3.-  
 

   
. · ·· 

~ 

1 } 

;;
>,. 

\ 
~ 
7-
.'S 

 
          . 
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l 
AGENCIA DE INVESTIGACI"~ CRIMINAL 

Coordinación General d~,lervicios Periciales 
Dirección General de Lab¡?'i'atorios Criminalisticos 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Dirección d~:J.,aboratorios de Química ~.D. . 
Depart;u'¡j!Ínto de Química Fonmse ..--"''¡,j .tJ 

;/ FOLIO: 74195 
A.P.PGR/SEIDO/U:61IDMS/816/2014 

ii: .. , 
. ~ ~ 

·~ J 
4 ~ 

4.-      

    
     if5.S 

: : . ~; ~:; 1;,1::'.'S, l 
     

   
dando por concluida mi intervención. '; 

 
 

if 
''O: 

~ 
',~_ 

'°t· 
:/l.-.,' 
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l'c·· .. R .. J . 

SUBPROCUR/\DURL\ ESPFCIALl/i\D/\ FN INVLSTICJACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANl/AD1\ 

UNIDAD ESPFCl/\Llli\Di\ EN INVESTJ(i1\CJ()N DI 
DELITOS EN M/\ 1 ERI.;\ DF SFCl.ll:STIW 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/20l4 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN PERICIAL 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día diecisiete de octubre de dos 
mil catorce, la suscrita licenciada , Agente d~I Ministerio 
Público de la Federación adscrita Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnv~stigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del artículd

1
16 del Código 

Federal de Procedimientos Penales actúa legalmente con los testigos de:;·asistencia, con L · 
quienes al final firman y da fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ".:- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO: - - - - - - - - - - - - - - - - T {- - - - - - - - - - - -

- - -Téngase por recibido el oficio con número de folio 74195, de fecha di~tisiete de octubre 
del dos mil catorce, sus~to y firmado por la Q.B.P.   quien remite 
a esta Representación Spcial Informe Químico llegando a lo siguient~Juna vez realizada 

     
, no se encontraron elementos susceptibles de estudio para el áre~de Química, dando 

por concluida mi intervención" documento constante de dos fojas útiJ~ y en términos del 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales se da fe·;ae tener a la vista, y 
se ordena agregar a los.,~µtos de la presente indagatoria para que surta los efectos legales 
a que haya tugar!,~lp:~eon fundamento en lo dispuesto por los aij'ículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la ;eonstitución Política de los Estados Unidos Mer·····anos; 1 fracción 1, 2 
fracción 11 y XI, 168, 1,ªQ,.,220 del Código Federal de Procedimiento~;.'. enales; 1, 2 fracción 
, 7 y 8 de la Ley Fede~Léontra la Delincuencia Organizada; 4 fracci '· . 1 inciso A subincisos 
b), c), f) de la L~}.#l;Qrgánica de la Institución; 3 incisos A) fracción 111:· F) fracción IV, 6, 16, 
y 32 de su Regtahfe.nto - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:.·' · - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - ; - ~¡~~ - -· - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - ~· - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Térfi9ª_$e por recibido de oficio con n~mero de folio 74·, 5, de fecha diecisiete 
de octubre de q-9,s:mil catorce, suscrito y firmadQ~por Q.B.P.  
términos de la tiáft~ '.coll;~i~r~tiva del presente a~erdo para los efe· .os legal

~u_g~~·--_ -_ -_-_ -_ -~;{~_ ~~---~~ -~,---= =1= = = = = -- -- --e -ú M- i> l A -s "E---_-_-_-_-_-_--~---_-_-_-_-_
- - - ASÍ. icenciada   
Ministerio n, adscrita a la Unidad Espe
Delitos en e la Subprocur~duría Espe
Delin~~,en ctúa legalmenté con los test
Ydan\fé --------------------

'~ íJl 

----)t-i11- ----DAMOS FE---
~ ... - .:. 

. -.+} 
TEST

LI

- - C O N S T E ..;•_ - - - - - - - - - -

TESTIGO 

LIC
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PGR 
AGENCIA DE INVESTIG~".tlóN CRIMINAL ?]6é 

Coordinación Genera ·e Servicios Periciales 
Dirección General de · boratorios Criminalísticos 

Direcci . de Laboratorios de Química :"Y. ~·: , 
l'ROC:UllADURÍA GfNERAL Dei#'tamento de Química Forense 

DE LA REl'lillLICA f . . 
1
' FOLIO: 74195 

A.P.PGR/SEIDOfEIDMS/816/2014 V 
.,·'' ~~ 

ASUNTO: SE RIN 
Ciudad de México, 

·INFORME QUÍMICO 
'7 de octubre de 2014 

C.  
 

PERITOS EN MATERIA DE CRIMINALISTICA 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
PRESENTES 

la que suscribe, Perito Química Oficial de esta lnstituCión, prop 
Averiguación citada al f~Q~\Jrinde el siguiente: 

Planteamiento del pr:¡ INFORME 

r, ~ 
l...,~ 

sta para intervenir en la 

Se me solicito inspecciQ~r1ps diversas prendas, pertenencias y o'. ·tos marcados  
  

  
    

      las Instalaciones del 

Centro Médico ~~~~$~ federal se describen a contimrción: : 

A.-    
   

       

  
    

 

    
 d 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

C.-   
 

Rúbricas \ 1 
'----~  __. . ,, 
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PGR 
l'ROCURADlJRÍA GENERAL 

Dl LA REP(JllUCA 

AGENCIA DE INVESTIGAbÓN CRIMINAL 
Coordinación Genei:fl. ~-de Servicios Periciales 

Dirección General \f Laboratorios Criminalisticos ~·, ·. . .. ,. 
Direccipn de Laboratorios de Qufinica 
~ento de Química Forense 

,:t FOLIO: 74195 
A.P.PGR/SEIDd,fUEIDMS/816/2014 

:~\ 
). 

D.-  
. 

metros de largo por 5.5 

  
 no se encontraron elementos susceptibles de est .. o para el área de Química, 

dando por concluida mi intervención. i~ 

., t l ~) f~ i ' ; ! . ; l : ~ : ¡' 
~· ~- . : ; ",." '. ! •.. ) 

:'J ~ n 
. ··''f . · . .,. --:,.,.. 

• ; ~ . ,.·. - - ! \ : 

· · , • ,,,, 1·i'¡r 
: .. ~ ... ~~¡ 11 ... ! , .... 

''$·.· 
~·"' .' 

ATENTAMENTE 
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P(i ll 

SlJBPROCURADURÍA ESPECIAi ,l/!\DA FN INVISllGACI(>N 
DE DELINCUENCIA ORGANl/1\DA 

lJNJD/\D ESPFCl/\l FAD/\ EN INVFSTIG1\Cl<'>N DF 
DELITOS FN MATERIA DF SFCUISIRO 

¡'.'.' 

A.P.: PGR/SEID~/UEIDMS/816/2014 
' #( 

. A~~ERD~ ~E RECEPCl~N DE D~f U~E~~~f ~ 
- - - En la Ciudad de Mex1co, Distrito Federal, siendo el dla d1ec1s1 , e de octubre de dos 
mil catorce, la suscrita licenciada Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita Unidad Especializada en lnv tigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializa ' en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafci primero . el artículo 16 del Códig<i ~6(:} 
Federal de Procedimientos Penales actúa legalmente ton los ,#!stigos de asistencia, co~ ¡ ... 
quienes al final firman y da fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - ~¡- - - - - ~'.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO: - - - - i- - - - - r''" - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Téng~se por recibido.el ofi~io con número d~ foli? 14195, ~e fecha di.ecisiete_de ?ctubre 
del dos mil catorce, suscrito y firmado por el Perito Of1c1pl  qume informa 
a esta Representación Social que remite al Q.F.  Director de 
Laboratorio de Química F~rense Ropas ,  

  
. 3 tres cuerd .. :de color blanco, documef·~.'..· to coíf.stante de dos fojas útiles y en 

términos del artículo 208 del Código Federal de Proc#:!dimi~tos Penales se da fe de tener 
a la vista, y se ordena agregar a los autos de la presentet~indagatoria para que surta los 
efectos legales a que haya lugar, esto con fundamento en fQ dispuesto por los artículos 16, 
21 y. ]02 aparta~? "A" de la~ Constitución Polít~c~ ~e lo~.fstados Uni~o~ Mexicanos; 1 
fracc1on 1, 2 fraOQjQn 11 y XI, 1-~8, 180, 220 del Cod1go'Fed~~al de Proced1m1entos Penales; 
1, 2 fracción, 7~~f¡;Je la LeyF"ederal contra la Delincuencia1prganizada; 4 fracción 1 inciso 
A su~.incisos b.».:~~~; f) de la Ley Orgánica de la lnstituci~\1; 3 incisos A) fracción 111 y F) 
fracc1on IV 6 f'fS <~32 ·de ·su.Reglamento.- - - -- - - - - - - ~i'!r- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -'_ -' ~:~;~:P~ - - .. "'-._ ~-~ - - - - - - - - A C U E R Q A -JJ~ ----------------------
- - - UNICO.- T~nQf'~-~,.pqrr~.~ibido de oficio con núm~.ro d~~olio 74195, de fecha diecisiete 
de octubre d~~tt9s rnil cªto11,Cé, suscrito y firmado por~el P:t1ito Oficial Jorge Ve
en términos ate '1a· p·arte cónsiderativa del presente acuerd~~para los efectos le

~~~~<~~~~ .. _ -_ -_ -_ -_ -_-_ -  -- -_ -_ ~ ~ ~ c-Ú-M -p- LA $-e~~~=============
- - -'.f~s  licenciada 
Minister ión, adscrita a la Unidad ve
Delitos  de la Subprocuraduría ve
Delincu  actúa legalmente con los  q
y dante
- - - - - - - - - - - - D A M O S F E

LILIC

LIC



AGENCIA DE INVESTIG~CION CRIMINAL. 
Coordinación General.de )crvicioó reric.1<1ll",. 
Dirección GenPral de t.ábori1torios C:ri1ninali',firus 

Departamento tfe Crirninali•;tica el<' Cirnpo 

' Folio: 74195 • . , 

PGR 
AP/PGR/SEIDQiUEIDMS/816/2014. 

': {!~' 
:~ 

~OENtllAL p 
:~ Ql'(ÍBLICA · • 

:1~ S', Méxito, ~J:., octubre 17 de 2014. 
:~, 'efiJ ;" l 

Q.F } ;; , 
Dire~tor del Laboratorio de Química Forense J f'· 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos f •<. 

1 ~ '~(:·> 

.·. ·; 1 'n:r.1:sr ir ,¡ l~' 

En ª~f~~~~1{'ontenido del oficio SEIDO/UEIDMS/FE-B/q.ol{2014, donde se solicita de 

acy~ :éCd~Hlfl$Pecialidad dictaminar respecto de los ref,t seos que se remiten para 

est~tO:: ;teniendo como finalidad la identificación de 10J os. Se cita que se podrán 
* . realizar cualquier otro estudio que se estime con la mfs ... , finalidad de lograr la plena 

)# . ~ .. '°!-

identificación, por lo que de manera antenta y respetuj.>s · Je pido designe a un experto 

bajo su cargo para que·"lalore las siguientes prendas~ '.bjetos que a continuacion se 
,. i ,-z 

describen e informe si las Tismas son informativas tecn~ta 

' i .~ : 

DESCRIPCION DE ROPAS, PRENDAS Y OTROS OBJEt 

Cadáver idery.t~~do ~~-,~etiqueta de embalaje como
.,, .. ·"·~ ·? .• ,-... s.;t 

. ¡<•'::;; :~~ . ' -~ 1 
l.     

     
    

    

 
  

. ·,t{ 
.,·J¿ 

2.   

. 

3.  

~). 
 
 

   

 

   
. 



PGR 
l'fl.00.ltwXIJ.IA GENEML 

Dl l.A IW'lllll.ICA 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 
Coordinació11 Gcnerdl de Servicio'., Perir. ial1H; 
Dirección GerH'ral de Laboratorio'; Crirriinali'.tH n:, 

Depdrt~rn1<•ntu de Crirnina!Í'.;,t1cl de C,inlJ.HJ 

Folio: 74195. 

AP/PGR/SEIDO/UElóMS/816/2014. 

~,, "' .. · 
Sin otro particular le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida fonsideráción. t . ' 

(;¡_· i n1\L !)E l.1\ F'.EFU~·::. 
:: E?)~1 E:'_ 1/•L I/,·:.: t:I' 
!;'.r: f.';i: r·ir.·-:_;~~'~;..Jt:i.~cu~ 

(H·: ~/\.'J:! .. , 
.\; :: ;' ... 1 [: !~ 

. ".' i rJ.- l ~ n r:r¡L'r¡ ' ,,:. J t. ,;\ llL . 

· ....... ' .. ·~ P•rma . • ,,,.,.;:1 ..... ne: 

:", .. ~1stk·3ción 
v 

Copias. 

,; ~ 

l 
I < 

s. u. F cc1~ 
.. -. 
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SUBPROCURADURÍA ESPFCIAIJ/ADA EN INVISllG1\C'JÓN 
DE DFI JNCUENCJA ORCIANl/.ADA 

UNIDAD ESPECIALl/AD/\ EN INVFSTICi1\CIÓN DF 
DELITOS LN MATERIA DF SFClJISTIW 

A.P.: PGR/SEIDO/U,fl~MS/816/20l4 
;t: ,, 

-it· 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO !r 
i 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día diecisiet ··de octubre de dos 
mil catorce, la suscrita licenciada  gente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita Unidad Especializada en lnve ación de Delitos en ~ 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializad ·en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales actúa legalmente con Jos t igos de asistencia, con 
quienes al final firman y da fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '.:. - - - ", - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO: - - - - - - .,i- - - ··;r - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Téngase por recibido el oficio con número de folio 741$5,~echa diecisiete de octubre 
del dos mil catorce, suscrito y firmado por el Perito Oficial Jo. ~rge .i ga Soriano, quine informa 
a esta Representación Social que remite al Q.F.B.  Director de 
Laboratorio de Química   

   
    

 
    

 
   

    
   documento constante de 

dos fojas -~~~~le,sffy en Jéf{i)ÍKOf del artículo 208 del C ·di : Federal de Procedimientos 
Penales ~e ·,ce:r~::-fe. de te.~~J:Jl la vista, y se ordena a . e r a los autos de la presente 
indagatoríarpara q~e· ¡~~fectos legales a que hay 1 .. ar, esto con fundamento en lo 
dispuesto rpor lo$(artieil.lfÍlJs' 16, 21 y 102 apartado "A" • el a Constitución Política de los 
Estados 0til~o~ Mexicarlos; 1 fracción 1, 2 fracción 11 y XI 1 . , 180, 220 del Código Federal 
de Procedlmtentos Penales; 1, 2 fracción , 7 y 8 de la L. yJ'ederal contra la Delincuencia 

O~ga.n~.· .... ,P~,(-~'.ffr~pC.ió~_·1 inciso~, subincisos b), e), f) d9:
4
·,.·:.;11.· Ley Orgánica de la Institución; 

3 inc1~~ rracc1on 111 y F) fracc1on IV, 6, 16, y 32 de si ::· glamento.- - - -- - - - - - - - - - -
- - - - "".;~,~5- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - ACUERDA -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - U"!tCFtil Téngase por recibido de oficio con número ~~fplio 74195, de fecha diecisiete 
de octubreijje dos mil catorce, suscrito y firmado por el Pe o Oficial Jorge Vega
en términps de la parte considerativa del presente acuer6o ara los efectos lega
haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~:.. '- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P LAS Ei-
- - - ASF 101 '~~(y firma la licenciada   
Ministe_ri~ ón, adscrita a la Unidad B~p 
Delitos:eí\ de la Subprocuraduría E~p i
Delinclien actúa legalmente con los t~st ·

y dan :fe .. ~;; - - - - - - - - - - - - - - - - - - :¿_ -
------- -----DAMOS FE-4--
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AGENCIA DE INVESTIGACION,~RIMINAL. 
Coordinación General de Sc~rv.,it:io'.; i'criu,11!:• .. 
Dirección Gcrwra! d<' Labnr~1hH·iós Cri111iiuli\U( ,,,, 

De~nrtarnento de Criin,irialí:,tic,l de C c!nipo 

) Folio: 74195 ... 

PGR 
AP/PGR/SEIDO/UEIQ~S/816/2014. 

l'M>Cl.JMDVJ\IA GENUAL 
Df lA IU!1'.:ÍllUCA 

r' 
·~··: 
t· 

México, D.F., oetubre 17 de 2014 . ... _, 

Q.F.B.
Director del Laboratorio de Química Forense 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

En atención al contenido del oficio SEIDO/UEIDMS/FE-B/6703/20~~, donde se solicita de 

acuerdo a la especialidad dictaminar respecto de los restos óseQ\ que se remiten para 
•' i\'!• 

... : 
estudio, teniendo ~~orno finalidad la identificación de IÓs mismof Se cita que se podrán 

realizar. ~ualquier olo estudio que se estime con la 1misma finf id ad de lograr la plena 

identificación, por talque de manera antenta y respe!uosa le ptgo designe a un experto 
<~' 

bajo su cargo para que valore las siguientes prendªs y objetqt que a continuacion se 
':;' ,'.t 

describen y nos informe si las mismas son informativas tecnicamehte para su materia . 
. " ~·:,; ·t~ 

.. ~-·.,~ .. '..:)~~~~ \ i~ 
DESCRIPCION ol_~AS, PRENDAS Y OTROS OBJETOS: ·~ 
Cadáv~~ntific:~ ·en la etiqueta de embalaje como como   
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Coordinación General ge )ervic io•, ~'eriudic',_ 
Dirección General de Labort1to1 in.._, Crir111ri;tli"t ic n·:, 

Dc-p.:1rtar11cnto,..~6 C.rirnin¡1!ís1.il et de C:u-r1po 

• .. 
"; ~ Folio: 74195."' 

AP/PGR/SEIDOJJ.tiEIDMS/816/2014. 
;~: :: 

PGR 
1'11.0CliM.lXJlúA GtNEML 

Dl 111. IW'Olll.ICA 

. ,. ~ 
6.   

   
   

  
 

     
   

  
 · l ''.W. 

~· J 
·~ 1f. 
1 ·.~ 

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi atenta y 1~tinguida cdf sideración. 

' ¡! 1 
-~; ~\~ 

SUFRAG
w .,, 

'''"'!l. 
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;; •"' 

f 
Copias. ¡': 

Q.F. ra General de Labora · rios Criminalísticos 
T.C Subdirector de Crimin . ística 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIAi .IZADA FN INVESTKi1\CJÓ,N 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPFCIALllADA EN INVESTKi1\CJÓN DE l 
DELITOS EN MAIFRI/\ DF Sl·Cl!ISTRO l 

l 
h 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMSt~/2014 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO J:i; . 

i. 
V 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día diecisiete de octi~: re de dos 
m~I ~atorce, la suscrit~ _licencia~a  Ag~~te, Mi~isterio 
Publico de la Federac1on adscrita Unidad Especializada en lnvest1gac1on,J«. Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en ln~tigación de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del artícul~Y~16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales actúa legalmente con los testigos de·~~sistencia, con 
quienes al final firman y da fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... :~· - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO: - - - - - - - - - - - - - - - - - ,~{¡.. - - - - - - - - - - -
- - -Téngase por recibido el oficio con número de folio 74195, de fecha diejlsiete de octubre 
del dos mil catorce, suscrito y-firmado por el Perito Oficial  quine informa 
a esta Representación Social que remite al Q.F.B.  Director de 
Laboratorio de Química Forense R    

   
 
 
 

 ;.documento constant~ de dos fojas útil~ y en términos del 
artículo 208 del CódtQ'ó,:F~eral de Procedimientos Penales se da fe d~ tener a la vista, y 

J., ,~, ' , ). _ ..... _-" : . /·, 

se ordena agregar a los autos de la presente indagatpria para que surtáf¡fos efectos legales 
a que haya .1"",gar, e$t() ~or(flJ?idamento en lo dispuesto por los artí~los 16, 21 y 102 
apartado "A" de)a Coristítución Política de los EstaC:los Unidos Mexic~t10s; 1 fracción 1, 2 
fracción 11 y XI;· 168, 180, 220 del Código Federal dejProcedimientos Penales; 1, 2 fracción 
, 7 y 8 de la LeyjFederal contra la Delincuencia Orga~izada; 4 fracción tinciso A subincisos 
b), c), f) de~J~:i"ey Orgánica de la Institución; 3 incis~9s A) fracción 111 y~~ fracción IV, 6, 16, 
y 32 de su ~~glamF!nto;-'· - - -- - - - - - - - - - - - - - - - .... - - - - - - - - - - - - - - ._,. - - - - ________ _ 

:Al!.:~-~, 1\ r\·rr\'.1t-rí.J~-~-' .4 ··:~ 
- - - - - - - --- .... - _, -, .. ·-,- r. ... - - - - - - - - -- - A C U E R ú A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:: :o; ,: '. · "-~ i .. '.(Jf\ C\'1 -"~· 

- - - UNICQ~..:~lfl9t1gas~por recibido de oficio con núrt.)ero de folio 74195;9e fecha diecisiete 
de o_ct\i~fj;~;,~l~~rmMc~torc~, su~crito y firmado p~r el Perito Oficial  
en termtA6>$-laL1iBrtercons1derat1va del presente acuerdo para los efectos l
haya lugar. -·'~, - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - l _ - - - - - - - - - - - - - ~ - - - -
- - - - .: - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L Á S E - - - - - - - - - - ~ - - - -
- - - A a la licenciada ,
Ministe eración, adscrita a la Unidad ve
Delito$ estro de la Subprocuraduría E ve
Delincu uien actúa legalmente con los  q
ydan-fe:. ------------------~---- -

- - - - - - - - - D A M O s:.~ F E -

~' 
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LIC.

- - -CONSTE - - - -·~ - - - - -
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AGENCIA DE INVESl;itGACION CRIMINAL. 
Coordinación Genéral dC' Servicios, Periu,11•"< 
Dirección General de t abnrdtnno(, CrPrnn:1!í<,t l(tY, 

Dcpartame~1tq de Criinin~llf·-:;tH.rl d(' í.<1rripo 

, Folio: 74195. 

PGR 
AP/PGR/SElqb/UEIDMS/816/2014. 

l't.OCU~GENEUl 
Dt 1A UP08UCA 

Méxi<[ó, D.F .. octubre 17 de 2014. 
f 

Q.F.B.  (~ 
Director del Laboratorio de Química Forense J. 

1 

~ 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos ,'· f _ ~ 
En atención al contenido del oficio SEIDO/UEIDMS/FE-B/67~3/20lf donde se solicita de acuerdo 

a la especialidad dictaminar respecto de los restos óseos~ue se ,,miten para estudio, tenie~do ~f)? 
como finalidad la identificación de los mismos. Se cita que ie podr~ realizar cualquier otro estudio ·~ 
que se estime con la misma finalidad de lograr la plena ideftiticació •• por lo que de maner? antenta 

y respetuosa le pido designe a un experto bajo su cargo:bara qu~jvalore  
 

  tecnicamente 

para su materia. '. ,; : . · .. ¿;: 

DESCRIPCION Ó~ ROPAS,._PRENDAS Y OTROS OBJElS: 'i 
  .  
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4.   
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Dl l.A IU!PÜllUCA 

AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 
Coordinación General de Srrvic.ios Prricí.ilp•, 
Din~cción General de Labor~1torio~, Crin1irialí~.t1cu', 

Deµartan1ento de Crirninalí,;;Ucd d<> (,unpo 

Folio: 74195. 

AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014., 

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 
,, 

,"'.', 

~ 

Copias. ' 
ra General de Laboratorios Criminalísticos 

Subdirector de Criminalística 
SMMA/IPT /RELF-eepv** 
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\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPFCIAI ,l/ADA FN INVISl'IGACJ()N 
DE DELINCUENCIA OIHIANIZADA 

UNIDAD ESPl,CIALl/ADA FN INVESTJ(i;\C!(>N DI 
DEUTOS EN MATERIA DI Sl·('lJfSrno 

AP,: PGR/&EIDO/UEIDMS/816/2014/ 

~ 

~~F7 

~ * ,, 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día diel.lsiete de octubrt.· e dos 
mil catorce, la suscrita licenciada , Agente del isterio 
Público de la Federación adscrita Unidad Especializada en t vestigación dei. litos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría EspecialÍada en lnvesti . 'ción de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo pri.1'·J'.iro del artículo 16 .. el Código 
Federal de Procedimientos Penales actúa legalmente con s testigos de asi~encia, con 
quienes al final firman y da fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , . - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO: - - - - - - ..i. - - - - - - - - - - - - );. - - - - - - - -
- - - Téngase por recibido el oficio, sin número de fecha · ecisiete de octubjj del dos mil 
catorce, suscrfo y firmrr el , Perito 
en materia de genética· ~ ense quien informa a esta Re. esentación Socia~.que respecto 

      
    

 
  "; docume!llo constante de 

una foja útil y en términos del artículo 208 del Código 1~ederal de Procediltientos Penales 
se da fe de tener a.lá Vi$, y se ordena agregar a los ,,: tos de la presente~flldagatoria para 
que surta los efeciós l~ales a que haya lugar, esto cOr,; fundamento en lo ,lispuesto por los 
artículos 16, 21 y 102 ~partado "A" de la Constitu§ón Política de los*Éstados Unidos 
Mexicanos; .'A> fracci~rn;:·i!f: 2 fracción 11 y XI, 168

1
1~ 180, 220 del Có~jgo Federal de 

Procedimient~Penáles;';~, 2 fracción , 7 y 8 de 1 · Ley Federal contrá:'f'.la Delincuencia 
Organizada;::·~~fracción 1 inciso A subincisos b), c),: ·de la Ley Orgánica~~e la Institución; 
3 incisos A).~:~f~~ión 111 y F) fracción IV, 6, 16, y 32 . su Reglamento.- - ~~-- - - - - - - - - - -
- - - - "'. - - - .:·'..,; .. - - - - - - - - - - - - - - - -- - A C U E R ·.,A - - - - - - - - - - - - - :..,::.. - - - - - - - - - - -
- - - URl:fi.~.;::~éngase p.or recibido de sin número d .. echa diecisiete de ocrtubre del dos mil 
catorce-;··<S~~tó ry:firf;tt.§tlo por el 
términos c;fe:iª:¡P,~~~~siderativa del presente acu · ;do para los efectos le'tJales a 
lugar. "' - - ~ .. ._,··:f:~ ~. ~ .. 7 .-,.-1, ¡,~ -- - - - - - - - - - - : - - - - - -1- ---------------::·.·.- ----
- - - - - ., - - ... ;.:. .;.'":~.·,:..;.·:~,~LV1: - - - - - - - - - - CU M P L l(S E - - - - - - - - - - - - ... - - - - - -
- - - :ASi:· Ío ac~~~ti1irma la licenciada  Ag
Ministerio P..úP!i9.Q. de la Federación, adscrita a la U • ad E stig
Delitos de la Subprocura ·ría E sti
Delincue ctúa legalmente ,n los uie
y dan fe - - - - - - - - - - - - -

: TES'LlC. LIC
- - - RAZ  la misma }echa, se a
documenta siderativa de) acuerdo q
asignado a n en la pre$enta indag
dispuesto Adjetiva Penal para los 
lugar. - - - -

 NS TE - - - _.'_ - - - - - - -



A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

PGR 
J>ROCURADORt4 GFNERAL 

DE LA REPÜB:i!CA 
n 

1de1 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coon1ínacíón General de Serv1<:ios Peri<ial1", 

! )~'r>-ir1 .. \!P•'f1l(' (!,, <.1(''' 1 ·!;c .. \ i: i'· ( 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

ASUNTO: INFORME EN GENÉTICA FORENSE 

México. D.F., a 17 de octubre del 2014 
• 1 

T.C.  

·:5).Jik~ 
~-

Peritos en Cr-imttJ.tica. adscritas a la · ~ 
Coordinación General de Servicios Periciales de la · '~ 
Procuraduría General de la República. 3 7 Ü 
Presente. · / 

El día 13 de octubre dél ¡:i.ño en cursl el que suscribe, me constituí en el Centro Mé,Bico Forense ubicado en 
la Coordinación Generaltil_e Servk!~s Periciales para dar respuesta a su solicitud de;ápoyo para inspeccionar 
las siguientes prendas coi1 el fin acializar si las mismas eran viables para ser sometiélas a análisis genético: 

FOSA 2 CADAVER l. 
No. ROPAS, PERTENENCIAS Y OBJETOS 
A  

  
  

   
  

      
      

     

Después de in~~í;l~ha;'(~i~~~ente las prendas antes' descritas, se concluyó que debido a que se 
encontraban e~ebkf~~~'e'fl~o licuefacto de cadáveres estaban en estado de putrefacción avanzado, por 
lo que n_o ~~n ~~~pl:és .. !1~{ªr1~~ .?nali7adas por parte de la ~specialidad de Genética ~orense. así q_ue_ no es 
nece~ano ~~~ ~ªf.I rem1t1das·a.l'esta area y pueden ser manipuladas con respecto a como su espec1altdad lo 
considere.,:'.~\ . 

1\':,. ' 

Sin otro p~i<:ular, agradezf'su atención a la DJ&&1te con un cordial saludo. 
·. • ~ \)l At".«·~ 
, ... ;' - · .,· ~·ti '/+,,TE _ 

A"91E GENETICA FORENSE 

A E LA 

~- RVICIOS PERICIALES 
ABORATORIOS . 

Rev.:3 IT-GF-01 FO-GF-08 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALl7ADA FN INVt:SlKi/\ClÓN 
DE DELINCUENCIA OIHiANl7ADA 

UNIDAD ESPECIJ\Ll/ADJ\ LN INVESTl<IACJ()N DL 
DELITOS EN M/\TFRI/\ DI. "lFCUl:STRO 

A.P.: PGR/SEIDO/l!EIDMS/816/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO 
,,,.,. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día diecisiete de octubre d~ifdos 
mil catorce, la suscrita licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita Unidad Especializada ~n Investigación de D~J~tos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnvestiga.~·ón de 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primero del artículo 16 d~1 Código 
Federal de Procedimientos Penales actúa legalmente con los testigos de asistehcia, con 
quienes al final firman y da fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - ·:: - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO: - - - - -¡- - - - - - - - - - - - - - - - -;- - - - - - - .... 
- - - Téngase por recibido el oficio, sin número de feché diecisiete de octubr~'.;del dos mil 
catorce, suscrito y firmado por el  Perito 
en materia de genética Forense quien informa a esta Fjepresentación Social: .  

 
   

 
 documentb constante de 

una foja útil y en términos del artículo 208 del Códigf> Federal de Procedirrfü~ntos Penales 
se da fe de tener a la vista. y se ordena agregar a lo~autos de la presente indagatoria para 
que surta los efectos .legal~s a que haya lugar, esto don fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 16, t.1 y 1.02 a~artado "A" de la Constitiición Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 ::;tracción. l~t 2 fracción 11 y XI, 16~, 180, 220 del Código Federal de 
Procedimienl~e{'lale~F1, 2 fracción , 7 y 8 de ,ia Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada; A !'acción 1 inciso A subincisos b), c)1 f) de la Ley Orgánica de la Institución; 
3 incisos A) fr~ción 111 y F) fracción IV, 6, 16, y 32 .;de su Reglamento.- - :- -- - - - - - - - - - -
- - - - - - - -~.,/~- - - - - - - - - - - - - - - - -- - A C U E Rb A - - - - - - - - - - - - - ~ -: - - - - - - - - - - -
- - - UNIC~.t:-~~~~!?é°ipof' recibido de sin número* fecha diecisiete de octubre del dos mil 
c~to~ce •. süstff¡~~~;Y~(\M~o po~ el   en 
terminos;-Qe la parte con;s1derat1va del presente acl(erdo para los efectos legales a que haya 
lugar.>~·~ -~7 - - - ~'.-~;~~~·~-~~~~f-- - - - - -- - - - -: - - - - - ~- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - .- - - - - - :.. :.. ..:. - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ~ ~ A la. ~icenciad~ n~~ del 
Mm1$t c1on, adscrita a la lJ111dad Esp ac1on de 
Deli.to tro de la Subprocur~uría Esp ación de 
Delin en actúa legalmentei:on los tes es firma 
y dán f - - - - - - - - - - - - - - L - - - - - -

-------DAMOS FE--

- - - RAZ
documentac
asignado al 
dispuesto p
lugar. - - - - -

TESTIGO

LIC

 en la mismá fecha, se ag ncias la 
e considerativa del acuerdo qu iene por 
ención en la presenta indaga s de lo 
 ley Adjetiva Penal para los ef que allá 

CONSTE------------



· A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 1de1 

PGR 
f>ROCllRADURfA Gl'.NERAL 

DE LA REP(JBUCA 

AGENCIA. DE INVESTIGACIÓN CRIMINAi .. 
Coordin<\tíón Gc1wr;:1! de Servidos Pcric Í;)ks 

lkq<:r !en!,, r:~:,:'.',d;·,,,·:;:;~;~t'"': ,, r::':,':'.','i''.'":',,'.';·~ 

A.~. PGR/SEIDO~,l)EIDMS/816/2014 

ASUNTÓ: INFORME EN·GENÉTICA FORENSE 
¡ 

Ml'xico, D.F., a lt de octubre del 2014 : .-':\:::· 
T.C.  
Peritos en Criminalística, adscritas a la ; : . 
Coordinación General de Servicios Periciales de la ~ .. 
Procuraduría General de la República. f 
Presente. ~ 

" f ', 
El día 13 de octubre del año en curso, el que suscribe, me constitf en el Centro íJ1édico Forense ubicado en 
la Coordinación General de Servicios Periciales para dar respuest~ a su solicitud d~ apoyo para inspeccionar 

 

No. 

1 

2 

3 

4 

FOSA 1 OSAMENTA 
ºetos 

  
      

  
  

      
   
  

     
   

  
   

. c. 
~~: '··'~~ ~. 

   
 

, así que no es 
necesario que sean remitidas a ésta área y pueden ser mani!ÍJladas con respecto a cómo su especialidad lo 
considere. 'l . ~-

Sin otro particu~ar, ~g-i¡~dezco su atención a la presente con '•·- 1/1"' 
:~n 1 

cordial saludo. 

372 



,, ',,,¡;¡,,,_ 

SUBPROCURADURÍA LSPECIAI JI ADA FN INVESTf(i¡\('l(lN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPFCIJ\U/i\DJ\ LN lNVESHCil\Cl(>N DF 
DELJros EN MJ\TFRI;\ DF Sl:Cl.!FSIR(l 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO./ ~ 
) .,~ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día veintici~o de octq'bre de dos 
mil catorce, la suscrita licenciada  Agentei· · 1 Ministerio 
Público de la Federación adscrita Unidad Especializada en lnv.f :$istigación .·. Delitos en ~ 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializa<[;il en lnv ,;. tigación de u ·r-v 
Delincuencia Organizada, quien en términos del párrafo primerg/del artículofl 6 del Código 
Federal de Procedimientos Penales actúa legalmente con losÍestigos de,.~asistencia, con 
quienes al final firman y da fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- -------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO: - - - - - - - - J --------------------
- - - ~éngase por recibido I~ denuncia de hechos por parte ~~eniente dé Artillería  

    
 quienes denunciaron 

ante el agente del Ministerio Público Federal del C.E.I. .O. Lic.  
 lo siguiente: siendo aproximadamente las 14:00 atorce hora$ del dia veinticinco 

de octubre del dos mi mil catorce , al estar realizando rec ocimientos de rutina, a pie y en 
vehículo  

 
 
 

  se tiéne por recibido el 
documento·:,cR~tante de 'quince fojas útiles y en té inos del artíc91o 208 del Código 
Federal de ~t.~~dimi~ntos Pe~ales se da fe de tener la vista, y se ordena agregar a los 
autos de lapi.~~nte indagatoria para que surta los . etas legales a que haya lugar, esto 
con funda~!)fo en lo dispuesto por los artículo 16, 21 y 102 .:é\lpartado "A" de la 
Constitución PoHtica•deJQs·Estados Unidos Mexica s; 1fracción1, 2Jracción 11 y XI, 168, 
180, 220 &,+,ir¡.~~i{i~~~fdera~ de Pro~edimientos P ale~; ~, 2 fracci:Ón., 7 y 8 de la Ley 
Federal corii~tJ~.'0~4lilCUenc1a Organizada; 4 frac n 1 inciso A submc1sos b), e), f) de la 
Ley OrgániQii~de.. l~;Jf}lt'ft.l'ición; 3 incisos A) fracci · 111 y F) fracción IV, 6, 16, y 32 de su 
R 

·\H~ ,N\·t~,:., .• ,,,p.,,JG"· .< : 
eglame~Cikrr:-st::-:-..::: .::- -v«·"" - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----"'.---- ---------------------ACU DA----------,--------------
- - - UNICO.- Téngase por recibido la denuncia de chas por parte del Teniente de Artillería 

  
; en té

la parte considerativa del presente acuerdo para 1 s efectos legales a q·ue haya 
- - - ., - ,.· - ... '- - - - C Ú - -
- - -~A.Sí- lo a da A
Ministerio Públi crita a la idad Especial t
Delitos:en ~e(i ubprocur duría Especial ti
Delincu~rcip '.Q~ galment con los testigo i
y dari'fe_-.. é..' ~ .:.· ·..:~.

LI

- - - RAZÓ
antecede, 
lugar. - - - -

DAM FE------



EJERCITO MEXICANO. 
3/er. BTN. DE OPS. ESPLS . 

. TENIENTE DE ARTILLE RIA. 

,,,,',,· 

ASUNTO:- Se presenta formal den:ti'ncia de hechos 
que a continua~ión se 4ha . 

. : -."ii 
~, ... 

IGUALA, GUERRERO, a i~ de o/Ubre del 201~ 
C. AGENT PU.BUCO FEDERAL D~-C.E.1.,0. 
LIC.   ~ .?~ ~ 
Iguala, G4~~~ero. ~,~ · ,f· .. ~ 
. Los ~~~ritos PATRICIO G~RCÍA ROM~RO, lenie~teje Artillería, y en la 

. fecha perten~,
Policía Milita

      
     

  ,~~n fu:, amento e1.·. lo e~tablec1do. en los 
articulas ·1~- y de la Const1tuc1on Pollt1ca d . los Esta .. s Unidos Mexicanos; 
116, 117 y 118 dei, Código Federal de Proced,,' ientos P~:.ales; por medio del 
presente ocur~o. corryparezco ante esa Represent~ión Social~:ae la Federación, para 
poner mi deriu~cia, permitiéndome narrar cómo ac · tecieron lo~siguientes: 

. . t . ' ' 
";·; 7f H E C H S ;~ ':. ;;•; <t• 

•,/ 

· Que sief\~~té'proximadamente las 14:00 c . orce horas,"'.del día veinticinco de 
Octubre dera6s' rti'il Catorce,    

 
  

 

 lo que hacemef de su conocimie·nto para los efectos 
legales a qu7,~~~a lugar. j , 

Derhiad~:fllfe los hechos anteriormente nlrrados, se ofrecen las testimoniales 
dedos .CGl      

  
 tmismos elementos ql,Je estuvieron 

presentes al momento de ocurrir los hechos denunciados. 

Ala vuelta ..... 



...... de la vuelta. 
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~IEr\ALDE LJl. ~[PLHlL!C 
~ IA ES ti f. C i,~\!~ 1 ~~A ¡·, :~, it ~ 
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PGR 
l'ROCURADURiA <JFNFRAL 

f)[ l.A REl'ÚBUCA 

Subprocuraduría Lspccial i1ada el f 1nc:-.I i~;1c 11l11 

De Delincuencia Org~t1inufa 
Unidad Especializada en 1i\cstigaci1\11 de 

Delitos en Materia d~~Sccuesim. 
;( 

,J~ ,,, 
AP: PGR/SEIJ~UEIDMS/818/2014 

F~~(;, 
., ~ 

CQ~PARECENCIA DE  PARTE 

.·· ',·'' INFORMATIVO '~ " 

~~¡'. .. , 
~m-..·· 

En la Ciudad de Iguala de la lndep.e.ndencia, estado qi' Guerrero, siendo las 

diecipc.rytft~g~k~,\del día vei~ii~R~ de: odllbre ct.l año qfs mil catorce, ante~ el ~ 
~j~~~8'.gf ;   ~gent~ .Ministerio Público de la 

F~~deración,. ~d·~~rito eJa Unidad Especializaaa-en lnvestigaln de Delitos en Materia 
''(< <. : ' ;:!;. 

de Secuestros, di, 1á:-llbprocuraduría Especiaüzadaen fn\l~tigación de Delincuencia 

Organizada ~}', ~~i¡¡f'ría ~i.fi¡¡rat de''ª Ré~b'tieé!, :,.f en términos del ,párrafo 
primero del,;,fl~º.~ 1 EJ, dltt Cl1d1go F~erat ·\Cíe Af®edil'J:\tttj}tos Penales, actua ante 

testigos d.~.; . ' ~." cía qae .al {U1a:.·fírt11M y d~n fe f>ata ~bis oonstancia, comparece 

:~:::~~jl,º. ''ª7- :.:~~:fi~:a~
acredita cg~~y·}'.~~~ :t~Artillería, ~ll nqtnero de fe> documento que 

fundarne:r~~h -~~.~~-iipy~opor ei. ArtH~tüo ~·eoor Código ~deral de Procedimie

Penales, s~ da f~\-~er a la Vist¡:¡¡ ;en o.N)hlal, mtstJlfi qu~ muestra una fotografí
M(,, ,'\ " • ' ·' 

color de·;~?1ado iz~iar~, i~~n ct\le. ooncti&rda con los ~sgos fisionómicos d

presetCe~, docll,ft\entódel cual se órdefl1fldbfel!ler ... LJ~ é · fotostáticas, para q

sea a~e~f'Jes a l~··ai»:dsde I• pre~nte indagaooria\ devo. 'ndosele el documento 
..•. · '• '.· ' ' ' ..... 

exhibido al\~parecient~c.p9í así/~o1icilar~'1 'Y per f101~Jistir ·~~conveniente legal para 

ello, por .fr111·~~ en este: acto ~ le PROTESTA para ~ndt\irse con verdad en la 

diligencia en Ja' .que va a intel"lel\Jr, advertioo(a) en<tfmninos'8 to dispuesto por el 

artículo 247í>~:dtado Código, ~e las penas en que ioourre~uienes declaran con 
·1?\ 

falsedad ant~ ª~'diversa a ta judicial en ajer~icio da. su~ f'cion~s, y protestada 

que fue, en term1nos déiey.,'la persona de·rcefefeacta, protesto c~uc1rse con verdad, 

y por sus generales, '.9egúft: .. >~!.lestp por el numerat 248, ''@e la Ley Adjetiva 
.i,;.', 

invocada, manifiesta: llam~ oomt> tfá quedadd'. escrito, ser1\de nacionalidad 

  de edad, por haber nacido   

, Señala el compareciente que su domicilio legal   
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PGR Subprocuraduría Especial izada cnfJrnT:-,lii.zuc ión 
De DelincuenciaOr!!.a~'izada · '-· 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA Rl'PÜBUCA 

Un id ad Es pee ia 1 izacla['en l 1~,Jest igac í {m de 
Delitos en MateMa d~~~ecucstm. 

" ./"' 
:/ 

J '·..,~ 
.;'.r 
·~ ' 

~:t . ; . ' 

 en relación al motivo de su comparecencia;- - - - -i~ - t- --:~ -----------
- - - - ,.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R A- - - - - - f- /~ --:; ------------

i j.; ,¡;. 4\' 
- - - Qye comparece ante esta H. Representación Social de~a~~ede.Fación, de manera 

- ' .... .J *'{ ~;' 
voluqt.a'ria a efecto de Ratificar el Informe de la misma fecija,~in N~mero, mismo que 

;~ -. ~· i~:· ::;-~:; 4 

al tenerlo a la vista lo reconoce como etmi~mo-en donde~~ala f\1e los hechos {,que ~l~ 8 1 

:: ::;_~u:0:~::ª:~h:i~i:'e~r.~: ~:~~=:  -
s~~}'9-~os tanto públitQ~ .. ~orrí& privados, p~f:k> que en 

cada una de sus ~~~~r ser la .vyrd,acl 'sie~o \O~ 

~~;~,~~\º ,~:~::;::it
~· .·, '~~ .. ~\-.).. ·¡"' ;~:i '~\ ·'A·.,,, .. ·;. .. ;'-.\·, .... ~,.·,,j.~ .. ,".'.··: .... 1; .' 

ratificaciór( . contefWg(~ ro..,.;. .. ~-::-:':.;,,:,.:¡..:",_""', 't :_ • .: .... '-: ~ -

____ "-l~'·- ________ : '.J.;~-.o,!~~#í~ _F,it· 

f: "'?;¡~,, ·.·.,. s::., .... L, ... ¡~. '~·(·:·~.,·~.·~.\.1 .. t.: .. : •.. (··.'·'. ..... ~.:.\····.¡~··.·-.. ~··, ·1··· .. : .... · .. ·-.• • .. :', .. :·:,;\,· ·.' ... · .. ,.t.:.-,.~;·:··.':,, '~~:·";i,~t: 
... ,',\.':' ' . 

'  
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

m: LA R!:PÜfH.ICA 

Subprocuraduría Espccia.lizada en lnvc:-,li~aCl\'11 · 
De Delincuencia Orµanintda 

Unidad LspecialiY,(~díf:en lnvestig.aci(,11 <k 
Delitos en M:atetia de St~cuestro. 

·:J~ 

~ 

, AP: PGJ'EIDO/UEIDMS/818/~ 
.· if 

COMPARECENCIA DE RATIFICANDO PARTE 
. INFORMATIVO ~~:}J~ 

.,.¡o 
·.•,;.-, 

-~~-s· T 

\~ . .: f 
En. la Ci~dad de Iguala de la Independencia, esta ;. 

diey.inueve horas del día vemtfc,in<lo ~'de octubre del a 
' . , \ ~ 

Licenciado  , Age 

Guerrero, siendo las 

dos mil catorce, ante el 

delc:Ministerio Público de la 

Federación, adscrito \Ja Unidad Especializada en lnve ·.··ación de Delitos en Materia 
. ~·. ~-

de Secuestros, dt l~'~rocuradurfai Espeei8üzada en;·:. estigación de Delincuencia 

Organizada dft~;~µra®ría (Jén@l'al :da la Reµúbtic . ien en términos del párrafo 

primero del,;Í!illcJº 1~·t&e¡ ~<llgQ l'~¡¡lj '«e Ato$e ~enti.s ~nales, actúa ante 

testigos d~':a~ncia q\te.~l(~·fír~~:Yt1~r,ipf~J>•ta, •.· ~a.oonstancia, comparece 

la perso~~é dijo llamars~ quien se identifica 
·•. ·, . . 

por me(~L~r,~I ,•plJdfdal~.·fi.~ctrt,.ria.:tt~)t·· .. ·. ensa Nactonal, la cual lo 

acredit~-i.~O'.~~#~~ f~mision~~;:c~~~ de f documento que 

con f~~~?,~t~J~. arspuegto por· eJ MíciJlt>Cj208·,~I Código Federal de 

Procedin;¡i~tos .. ~al~1\1Se qafe,~t~:a la<v;stafn origiflat~ misma que muestra 

una fo-a a ~91br1"~ s~· ladó(itquier<So, imayel1 ~ ~cuerda con los rasgos 

fisioncWi~ de s"7 p~ta~e, doc~ def t;ual ~e ~a obtener una copias 

fotost~"sj:·1 para -.e sea {a.reg~~s a los aul~ de ~;presente indagatoria, 

devolvié.* el docu~nt& ext)J>ido·,ah•mp41r: te, por
1
l,sí solicitarlo y por no 

existir in-~nte l~I para;eltG".pbr lo qae en este amo sé\Je PROTESTA para 

conducirse:~~vrv~rdad en ~a dH\]encia en .fa que vÍ a inte~tr, advertido(a) en ; >) '. ,' ·'~~I 

términos de·:~&."'6~sto ,,Or et &{tícutp 247, det citado.Códtgo, d\,las penas en que 

incurren qui~nes.~n- con fatsedad ante. ~ut~ridad ~fversa a la ~iciai en ejerci~io 
de sus func1ones,"'f profestada que fue,· eA téfffilftOs d~ ley, Ja pereof. de referencia, 

protestó conducirse con v~:,y. por su~ genera11. según lo d~uesto por el 

numeral 248, de la Ley Ad".M.'l~ardá, mar#ie~flamafse com~\t~ quedado 

escrito, ser de nacionalidad , por haber nac\o  

 Señala el compareciente que su do"'~ilio legal 

 

  

,  
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PGR 
PROCURADURÍA GFNERAl 

DE LA R!:PÜBUCA 

Subprocuraduría Espcciali1ada en lnvc:-ilif•:1ci<'111 
De Delincuencia Organ inida 

Unidad Especializada e11 lnvc-;tigaci<Hi di.' 
Delitos én Materia de Sccucstro. 

~ 
  en relación al motivo de su comparecencia;- - - - - - - - -

..: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R A- ·".'- - - - -:,1't - - - - - - - - - - - - - - - - -
>~ ' ' 

- - -,Que comparece ante esta H. Representación sdhial detfa Federación, de manera 
• > ·,,, 

voluntaria a efecto de Ratificar el Informe de la misma fecfta sin Numero, mismo que 
'. ' ' ' i'J:' 
·al tenérlo ~:r'faC\Aista lo reconoce como el mismo en donde~~eñala que los hechos que 

. ahí ~~~.~~~;;~~~ los hechos, ~e<.le ~~+n, así.f l!lmo ~noce como suya una de 
.. l~fiP;~as que apare~n al ~I~ qeh·l'ftsfho, la quat s 

sus actos tanto públitQ,§ co~é:rprivados, por l&·ÍUe y 
'• '·· '\' .:r~, 

cada una de sus ~ª~.f'r ser la v~r~a~) .si~t>.tot

~~i~-~~~¡/;rt-:t!:z::;:r::
rat1f1c~p~ . conteílkk>'.,.. •,- - - - .· .. _. - .. :~ - ... .::. .,. ----"'~L .... t.;.,;,o"~!r:~ ---<·; _ o/l;Íi .· i. J:e.

¡ ,::'l'';n\. . .i. 'jf~tf',i.'(\?'.:if\.'~ ;,1·1 
.~,! .... ~v ('\tf:" ~ • . .. " · ~ ·:l 1'°'!,,ff~· 
,. 1 "ifl ""' ~ »:" :''" 0 lb."" • ",' 

·r~~t :r:;Jf ;f~~, · 
'··-·,,~:-,~~: 
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·rGR 
PROCURADURÍA GENFRAL 

Ot LA REPÚBLICA 

Subprocuraduría Especializada en lnn;.~1ií!.nci(m 
De D~lincuencia Org;111iza~Ú 

Unidad Es~'écializada en lnvcstig,~1ci{111 tk 
Delito~ en Materia de Scc1/éstrP. 

,,.; .< 

AP: PGR/SEIDO/lfEIDMS/818/2014 
~. ~· 
:.·'.[-GOMPARECENCIA  RATIFIQ"NDO PARTE 
)\~<~~- INFORMATIVO/ ·f 

.• !. . ) ~"' . , 0 

' '..~~-
- <·- En la Ciudad de Iguala de la lndependen¡ia, estado de f uerrero, siendo~ las 

d.i~cio~~~,;~~?[~~ co~ trei~t8.. rnirtWo$ 4rl:día v~riolnco de oc,bre del año dos mil 

catorce,_ . a~.fe el L1cenc1adQ    Agente del 
.: ' ·,: : . ; . ~. , : \.: · ~·· l 

Miíl:~st~~!Bnit.fi¡~plico ~;. la Federación, a~o a la Unt~d Especializada en 

lnve$.figación de. . ~t~ en Me1teria: Oe ;$eel.19Stros, d~: la Subprocuraduría 
·. .. . . . '. ~:.•. 

Especializad,_:_.~1~·~~:~ti~c.i~O; :_de '.~c1~ ,~ganiz~ de la ~rocuraduría 

~::::
1

F~,~~~~t::;:z~f.~:::· • ~:::::~: ::ed:: 

final fi ::: . .. . .... fe para defa¡e~ 1cQ«g(~ ·. • !F\~re~e fá +na que dijo llamarse 

q~~$~!1Í ... fiftc~'P>f tttedtO~ credencial expedida 

por la· ~d.f.~ar'ia::a~~i~jt~#~~nsa Naj~.~.r~ 1 'tlla},~ aeredfta ~mo Sargento Segundo 

Policí . ··. ~-~::fqn ~tne dO~umento 9~ con fundamento en lo 

dispuest~11;c;J~ ~o~. i.Íed ~ltii't · · ~ dé\Prbcedi,.ntos Penales, se da fe 

de te . _ :·~ta 1tnr\ot~gi~, "1I-"•:· ·· , · . \ unafot,ffa a color de su lado 

izquie .... · ien.::que wncuerda c<ln ~ ,, rasgt>s fisionórnl. de su presentante, 

docu~\>'' :tJel cüll se .l()rdena oQtene¡: una ooptas fo~&cas, para que sea 
.,, . ·. . . .. -\., ,·jf: 

agregad,~,*: ,_!os autos de la Pf~ente ~~gator:fa, devolviétosete el documento 

exhibido -~~areciéme, por .~f·dcitafo y ·por no e)(}s1i,r in~veniente legal para 

ello, por I~,~~~~.;~ este aOto se\Je PRol~51A··fJ9ftl oondu~ con verdad en la 

:~~:~:i:4~~:::;,~:::::~::t: :: ~=:n d+::~:a~0:o: 
falsedad ante aut~; .. _.sa a la judimaltn ejercicio de sus fundtnes, y protestada 

que fue, en términos de'.fey,,fa·~na de r!' erencia, µroteBtóco~irse con verdad, 

y por sus generales, segUnJ'o~dfsf>~d'O ·; or et nttmeral 248, de'. a Ley Adjetiva 

invocada, manifiesta: llamarse como ha-~-:JWiKl"Bll1o escrito, ser d. nacionalidad 

, por haber : acido el    

, Señala el compareciente e su domicilio legal es · Domicilio 

     

 

Av. Paseo de la Reforma No. 75, ler. piso, Colonia Guerrero\Delegación Cuauhtémoc, c.p. 06300. México D.F. 
TEL. (55)5346 0000, Ext.8157, 814l 3867, www.pgr.gob.mx 

\ ' _; 
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PGR Suhprocuraduría Lspecialin1da en lnwsligaci1,lí1 
De Delincu~ncia Organizad:1 

PROCURADURÍA GENFRAL 
DI' LA REl'ÜBUCA 

Unidad F:'.spcciali~.<Kla en l11vcsqgaá'111 dv 
Delitos en _$1atcria ck Sccpc:-.tro. 

~ t 

    

y en relación al motivo de su comparecencia;- . - - - - - -/- - - - - - - - - - - - - -

- - - .:: ::. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R A- - - .: - - - - - j_ - - - - - - - - - - - - - -
- - -: Que coriipáfé.(l~, ante esta H. Representación Socjal de la 1deración, de manera 

vol~taria a 91.e~~?. ~e Ratificar el lntorrn~ de la mis~a fecha ;n Numero, mismo QUe 

al ~.~~'erlo a lá'·;~lsfü'fo recon?Ge ~,ri\l:o\~I ;~i~rlo en ''9nde ~. •,la que los hechos que 

ahí· señalan son los hechos)qu~ le ~tán, así mlifuo re · ca como suya una de 
' \;\ / . .::-

las firmas que apare~:q.~I catee del mismo,,·Ja~I 
sus actos tanto ~b . ,tomo priv9tjQs,~pot:lo quj i

cada ~na/l&~~~~se~~l~~~eti~ollol
- - - - Con lo an~¡Or, yi~'fl.nabférld()m~l 9u~~gar
diligenci:. ~ ., . do pa'ti.@~~CiGJ'/~~~ q~$ :\Pri:"e
ratificad; ::.· c9titenibo - - 1+- 1~;.. -'.. ~/:. ~ LlJ_ -1- '- -

,,;..1::;f:« .. " »::•".. : i , , ., , , , ··1·1· , ,- - - - - 1-i·~·"'·- ... ,.,., •. - - - _, .. - - - - - .. &.~4tM ~''· .·F "-··... ~~:~jw.:~~i .. ;'·.·.,;:.·~,J:.:.:; · · · · · '. · ~! , ··· ·.·• ;·' · 
· ... :F'-dA ~rif'("1 \ ~."' ,)f;j.I ~., 

T!t~:::"'~;i* \ 

Av. Paseo de la Reforma No. 75, ler. piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, c.p. OG30Cl, México D.F; 
TEL. (55)5346 0000, Ext.8157, 8147, 3867, www.pgr.gob.mx 
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j1 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAClpN DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRÓ 

J' 
;: 
f 
~ ' 
~~ ·:; 

A.P J PGR/SEIDO/UBiDMS/818/2014. 
tf ~YJ:,• ¡.¡:¡¡, ' " ~ ¡r 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDÉf..JAN DILIGENC~S. 

j . 
- - - En la Ciudad de Iguala de la lndepende ia, Guerrero siendo las 12:30 doce 
horas con treinta minutos del día 26-veintisei el mes de octubf€ del año 2014 dos 
· m ilcatorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - -• ·,.¡: ;¡; 

- - .-. VISTO el estado que guarda la present veriguación previa y toda vez que en 
·' la ·presente indagatoria   

    
 

    
   

    
    

    
 

  lo anterior,:· por ser procedente 
conf()~~-,~~~é1~~pho y con fundamento f~ lo dispuesto por los~artículos 16, 21 y 102 
apartado '.·~A1\;de la Constitución Polític 'pe los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 8 de 
la Ley Federal Contra la Delincuencia -'rganizada; 2, fracción 1y11, 44 fracción 11 y 
180 :det .Código Federal de Procedimi .ntos Penales; 1 y 4 fracción 1 apartado "A" 
incisos b) y e), apartado B), inciso d) y ), apartado C), inciso~b) de la Ley Orgánica 
de la Pfoouraduría General de la Rep : lica y 32 de su Reglamento: por lo que esta 
Autoridad ttehéf a bien: - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- .. - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A ·.'.O R D A R - - - - - - - -: - - - - - - - - - - -· ·- - - - -
- - - UNICO.- Gírese atento oficio Comisionado  

 en su carácter de ,ector de Operacione~ de la División de 
Gendarmería de la Policía Federal, e '.los términos anteriorm$nte precisados y una 
vez hecho lo anterior agréguese a presente pa a que obre 
como corresponda. - - - - - - - - -

~ ~ ~ A~l lo-~;o-rdÓ ~ -fi-r~~ -~I -Lic
su carácter de Agente del Minis
Especializada en Investigació
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PGR 
PROC\JllAD1.mÍA GENERAL 

or, f.A RLPl)l\UCA 

COMISARIO 
 

DIRECTOR O.E OPERACIONE$.DE LA 
DIVISIÓN Ó~ ~t"DARMERÍÁ DE 
POLICÍA FEDErtAf:;, 
PRE S:Í N TE:,• 

.. 

~· 

Subprol'.uraduría Esp(\\ciulizada en luve~tigación "i'iq 
Dt,pc~linc¡ü:~ncia Organizada J 

Unidad Espc:cfolizaúafen Investigación de Delitos en 
l ivlatcfta de Secuestro. 
~ ./' 

' " 
i"' / 
Í A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 
~.. j 

Ciudad de Iguala rJe la lnfependencia, Estado de Guerrero 
l ' 26 de octubre de 2014 . • ¡ 

CISÉIS 

Av. Paseo de la Reforma No. xico 
TE

f: 
'" , 

., . 

.J 

l 



.e 

L, ~ 

.·rf 
' ~' ' SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA '.. 
:;¡ 

PGR 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAClDN DE DELITOS EN MATERIA DE 

SECUESTRÓ 
l. 

J'H(>( l1HAIHJK!A (<! Nf!(,\J 

A.PÍ: PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014. 
·f;.<: 

l 
1'k,. )~ ACUERDO EN EL QUE SE OR1'NAN DILIGENcrAS. ~ 
~<. ''.{· <l 

·•'·. .) ··"· 
.~i·:i J - - - En la Ciudad de Iguala de la lndependÍncia, Guerrero siendo las 12:50 doce 
;;/'' horas _con cincuenta minutos del día 26-vei~'seis del mes de octubre del año 2014 

:~). :. f ~~?:~!~=1~~i,~~:~~
 
 
 
 

 lo procedente es girar atento dficio al Comisionado General de la Policía 
Federal Mt~ ara el efecto de que d~signe personal a su 
digno cargo .. a fin de que CUSTO,QIE EL ABANDERAMIENTO PERIMETRAL 
DEUMITADO por los peritos de l~Jinstitución, lo anterior por ser procedente 
conforme a derecho y con fundamen\(ten lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Polítt~ de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 8 de 
la Ley Federal Contra la Delincuenc~Organizada; 2, fracción 1 .-y 11, 44 fracción 11 y 
180 del Código Federal de Procedi\;tíientos Penales; 1 y 4 fracción 1 apartado "A" 
incisos b) y ·e), apartado B), inciso dl;V g), apartado C), inciso b)~ de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la R~ública y 32 de su Reglame:nto; por lo que esta 
Autoridad'tiene a bien: - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---:. -~ ·~ ~ ~- ~: ---------------- Ne o R o A R - - - - - - - - - - ·- - _ - -· __ ·- _____ _ 
- - - UNICO.- Gírese atento ofic¡¿ji1 Comisionado General de la Policía Federal 
Mtro  en::fbs términos anteriormente precisados y una vez 
hecho lo anterior agréguese el ofici<:f de referencia a la presente para que obre como 

f' corresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - '¡¡. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------- CÚMPL
- - - Así lo acordó y firma el Licenc
su carácter de Agente del Ministe
Especializada en Investigación 
Subprocuraduría Especializada 
q
-
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PGR 
Suhprocuracluría Especializada en Investigación 

l'KOCURADURÍA G~NEHAL 
1)1-. 1 .\ H f PÚHI H~\ De Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro. 

A.P .PGR/SEIDO/UEIDMSLé18/2014 
Iguala de la Independencia, Guerrero 26 de octubre de 2014. 

"2014 Año de Octavio Paz" 

COMISIONADO GENERAL DE LA POLICIA FEDERAL 
 

PRES f: N TE: 

.. ·~ J 
.CÓft';".fundamen.to en lo dispuesto en los artículos 21 y 1 oj apartado "A" de la 

constitució:rr·~Q.lfW?fi d~ los E~tpcfo~, Uhid~& M~xt~anos~ 1 y 8 de 1aiey Federal Contra la 

Delinc.ue~!~~;~pj9anizadc:t~ 2, tracciones 11 y Xh 1 m~., primer ~,rsÍto y 180 del Código 

Feder~l.,~l?í!i~¡~ntos Penales; _J, 4:FraeeiótiJ ... ~partado A), 'ois~s b) y c), 22 de la 

Ley . ..;~Jíniica e'fil:ila Procura~~~'' Genar~t~de "Re~ública ·32 fr.acción 1, de su 
.#'":" O ~.{% ~ f !~ ;: V~< y ?- V .. ~ 

Reglameni>t .. ~qtiqit~~U:Jstedt~~"lá man~ra, más a-~ire sus in~rucciones al personal a 
'~ .... 'y». •, . ,: ,, .-..> • , : •' •, '. >;,' ·.. .~ ···::-. • , • ~ 

su dignó'<tJ,rgo, par~. qqe,.,sé' Cí.1StqcHe el 'aband rértto· pedn;i .· ral delimitado por esta 
<> ~ ~.: ...... '> · .. ·~,:. ·>:. •, .=. <· :·. '.' --. . . ·:'. -~~' .>. _·. ·.<y 'r·~ ' 

Repr~tepión Social de T~ :fedet$'cp9¡¡ en d9nd,~\SE? ~1á.J1eya· . <:a cabo una diligencia 

de cár~et~; mtf(st~rial"    
    

    

  ;1o anterior, en el 

ent~.Q~Q de.~,,~-~·~~ll1Qar~~da'l>ajo s~~as·estricta resp ;· at;>i~idad y del personal 
, , - _; • L '·'"17..,~ '·. #,.\ t~C:",°· { .ff':~- '. ·. ' '.~_;· .- 'k~: ' 

qu~.J~a a ~~,;·· ·' .. ~~r., ~n· rel~ctón "ª'; t~Sfrardo- .. ~~<:ustodiafdel lugar acordonado, a 

efeo~~I qu~ · .ifittc3do, ni alterado ~ ninguna ·de sus '-rcunstancias, fo que en 
'1 'W. 

ese sitio se encuentre. '.' \ 

c.ª~.~': '$e···.···ñ···:·ª·.l·a·r·· ·q .. -u.··: .. e dicho /·se·····.· rvio.·i·o. 1 d·.fib···.er~ ser .·propo.rc. io¡~. 'a.·do ... " a ,partir de las 
DIECISEIS HO~!);DEL VEl!'4TIS~IS CH~ OCTUBRE. DEL DOS· .•. CA,. TORCE, y hasta 

que sean concluJda$da~·-diligencias señaladas Por esta Autoridad M . · ferial. 
• • 

Sin otro particular, a

 

ico D.F.



PGR 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGA.,CIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 
secues'T'Ro 

A~P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014. 
d: 

ACUERDO EN EL QUE SE ORÓENAN DILIGENCIAS. 

'~·- ¡j :>~ 

- - - En !,a Ciudad de Iguala de la lndepen~~ncia, Guerrero siendo la~ 12:00 doce 
,· hora~ü:idnfdéro minutos del día 27-veintisiefe del mes de octubre del año 2014 dos 
' • mil p~tq~§'.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:( - - - - - - - - - - - - ·- - - .. - -r --------
. ' ~·.., ~ Y~rq?i: ~':'estado ~ue guar~a la preserlte averiguación previa y to?P vez que .en 
. .19.J~rese~l~ li'idagatona se advierte  

 
 
 

,:por lo que a fin de que est¡·: se concluyan 
con_ ~xito, lo procedente e~ girar atento .. \oficio al C_oordinador Gene . 1 de Servi.cios 
Periciales de la Procuraduna General d~ la Repubhca para el efectoi, .. -e que designe 
CYqndo r::nenes dos peritos en lªs especialidades de C~IMINALISTICA, 
ODÚ'NTolOGIA, MEDICINA, ANTR[>POLOGIA, FOTOGRAFIA,&_, y VIDEO, lo 
~~~~~~r p~r 'ser procedente conforme ·~·.• ~.erecho y co~ fu_~dame~~o~n lo dispuesto 
~~:~ art1culos 16, 21 y 102 apartado/'A de la Const1tuc1on Pollt1cf·de los Estados 
Y:~!.~~~ Mexicanos, 1 y 8 de la Ley F~deral Contra la Delincuenci~Organizada; 2, 
fr.a~ión 1 y 11, 44 fracción 11 y 180 del Gódigo Federal de Procedimitfltos Penales; 1 
t4;'f~~~.~~li:';Japartado ."A:" incisos b) ~. c), ap?rtado 8), inciso d) Y.:~) .. apartado C), 
mc1sq ~X,SJe ·ta Ley Organica de la Pro,9uraduna General de la Repu~llca y 32 de su 

· · Reglamento;. por lo que esta Autoridad;4iene a bien: - - - - - - - - - - ·- - ..,,.- - - - - - - - - - -
. ' ¡ ; (- ', ¡• t ( l Ji,. ·.~\. 
- - - .., - -:~~;.':: - - - - - - - - - - - - - - - A q O R D A R - - - - - - - - - -· - - - ,- - - -· - - - - -· - -

· - - - UNtCO.- Gírese atento oficio al Cbordinador General de Servici®; Periciales de 
la Procuraduría General de la Repu~lica para el efecto de que d~,signe cuando 
menos dos peritos en las especialid~des de CRIMINALISTICA, Ol]ONTOLOGIA, 
MEDICINA, ANTROPOLOGIA, FOTOGRAFIA y VIDEO, en ios términos 
anteriormente precisados y una vez hecho lo anterior agréguese. el oficio de 
referencia a la presente para que obre como corre
---------------------- C
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f'HOCURADURfA CENJ;RAL 

DE LA Rf PÜSUCA 

;39Q 
. •. /,q~ 

Subprocuraduría Especializada en lnvest.ic>:ación 
De Delincuencia Organizada 

Unidad Especial izada en Inw~tigacicm de Delitos 
· en Materia de Sccuc~tro. 

Af PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 
OFICIO:rSEIDO/UEIDMS/FE-.D/9460/2014 

Iguala de la lndependenci~. Guerrero 27 de octubre de 2014. 

"2014 Año de Octavio Paz" 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERIC
1

IALES 
DE IAPROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA Jl'i 
p RE s ENTE: " 

LI

168 i5r" 
"·<>~,J. apa~~). incisos b) y c), 22 

' ~. G~nef~! 4e,Ja. República y 32 
~ · ·~ás ate~a giJe instrucciones 

· · NOS·,UQS,peritos en las 
NA, 'A»fROPOLOGIA 

\' d cotrespondiente en 
ación ·Social de la 

'~\oficinas· que ocupa 
·-;\~ ;~~errero a las 08:00 

. . e~ráfi cornisidNados en 
·f\$, ··ét;ciar qúe el personal . . ~-~ª~ para realizar las . ' ,;:./ ')'' ' ' .~ . . . 

iH:·r.:Jl1~ ~~~J\·1:./\ :• L '1.-·1\; : 

0Y~ "'~.~~: ~•:• 

Av. Paseo de la Reforma No. 75, ler. piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, c.p. 06300, México D.F. 
TEL. (55)5346 0000, Ext.8142, 8144, 811, www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO 

l'.' 
i4 
:t', 

~ 
At'P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014. ,,. 

~ . 
"¡_"{ -· 

ACUERDO EN EL QUE SE ORf>ENAN DILIGENCl~S. 

. . i ' 
- - ~'·6'1 la Ciuda~ de Iguala ?e la ln~e~endpncia, Guerrero siendo las_ 12:00 doce 

. h~r~~1~irr~ero minutos del d1a 28-veintioch~ del mes de octubre;del ano 2014 dos 

· ~;i~~~~o· ;1-~s~~d~ ~~~ ~~~;d_a_ 1~ -~r~~~~t¡-a-v~;i~~~;i¿~ ~;~viJ~ ~~ci; ~~; ~~~-e~ 
.. la ;p~iiiN~r··indagatoria  

      
  

   
 pqr lo que a fin de que; estas se concluyan 

cori éxito, lo procedente es girar atento ofjpio al Coordinador General de Servicios 
Periciales;~ la Procuraduría General de la;Republica para el e~cto de que designe 

-·cuando me~os dos peritos en las especialidades de ANTROP{)LOGIA FORENSE, 
ODONTOLOGIA FORENSE, GENETICA P.·ORENSE, CRIMIN,L\~ISTICA FORENSE, 
DACTILOSCOPIA FORENSE, VIDEO, FQTOGRAFIA y BALl~TICA FORENSE, lo 
anterior por ser procedente conforme a derecho y con fundam~nto en lo dispuesto 
por los artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Pelítica de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincu~ncia Organizada; 2, 
fracción 1y11, 44 fracción 11y180 del Cód]go Federal de Procedimientos Penales; 1 
y 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y cf:. apartado B), inciso d) y g), apartado C), 
inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 32 de su 
Reglamento; por lo que esta Autoridad tiene a bien: - - - - - - - - - .., - - - - - - - - ·· - -· - - -
--------- --------------- ACO'RDAR ----------------------·-·--
- - - UNICO.- Gírese atento oficio al Coordinador General de Servicios Periciales de 
la Procuraduría General de la Republica para el efecto de qu~ designe cuando 
menos dos peritos en las especialidades de ANTROPOLOGIA FORENSE, 
ODONTOLOGIA FORENSE, GENETICA FORENSE, CRIMINAUSTICA FORENSE, 
DACTILOSCOPIA FORENSE, VIDEO, FOTOGRAFIA y BALISTIGA FORENSE, en 
los términos anteriormente precisados y ~una vez hecho lo anterior agréguese el 
oficio de referencia a la presente pa~a que .obre co
---------------------- CU
- - - Así lo acordó y firma el Licencia
su carácter de Agente del Ministerio
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PG~ 
S.E.l.D.O. 5'~ 

.EJ J) ' pnídad Especializada en Investigación de Delitos en ~ 
PR()t.: URADUt.:.:fA.:<3 lN LRAL 

nr 1/\ RrPllill ICA 

Materia de Secuestro. OJ e· e: t.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014. ~· . ,,~.,,. . ·: 

\..,_,J L- l Olicio Núm. Pf'R/SEIDO/\IEIDMS/Tll/B(IS/2014 . 

. , ! Sf' SOLICIT/\ DESIUN;\l'ION DI PI RI 1 OS. 

ij~·~."~.;~:~--.~~/~l 

Q~Jlt
coc?~INADORA GENERAL DE 
SE;RV~(f IOS P~RICIALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE 
LA:se:PÚBLICA. 

M~xico D.f. a 28 de octubre de 2014. 

PRE.SENTE 

:en ~cil\'ifi>tfrniento al acuerdo dictado dentro ~ la indagatoria citada al rubro y con 
fupc;larnetaócii:t·los artículos 16, 21 y 102 apartadQ "A", de la Constitución Política de los 
E~\a.~~.;IJnidos Mexicanos: 1_º, 2º fracción 11 y fl, 168, 1.80, 220, 221, 223 y 225 del 
CoCflgo Federal de Proced1m1entos Penales; 1 º/} 7º y 8º de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, 32 del Reglamento ® la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; me permito solicitar ~ usted cqr:i carácter de URGENTE y 
CONFIDENCIAL, designe peritos en mate(Ja de A~ .. TROPOLOGIA FORENSE, 
MEDICINA FORENSE, ODONTOLOGIA f:ORENSE; . GENETICA FORENSE, 
CRIMINALIS'f,ICA, DACTILOSCOPIA, VIDEO, pPTOGRAFll Y BALISTICA FORENSE, 
pa·r¡ .,que de acuerdo a su especialidad dictami~n respecto''.;de los restos óseos que se 
rem~n para sa estudio, ·t,eniendo como finalidad.:Ja identificaci'ón del mismo. Por lo que los 
peri~~.· desigí\~_os de~~rán constituirse. en ,e·¡·· Centro Mé~ico Forense Federal para 
realt~r los estji1os periciales correspondientes.:.··: l 

~:-.: J:~~ ·: ,j , 

No om~tg' manifestar que los expertos dé~ignados podran realizar cualquier otro 
estudio que_M~:sfi'm~!ft~pertinente siempre que.t~ea con la fi~'alidad de lograr la plena 
identificación 1·-~~ ~~~tos óseos que se efJyían para su análisis, con su respectiva 
cadena de c• ~+~rlia:.•r•ó··' ··: ~~~'n(?,··1,,, r 

.'E SEO.\\:q;.>('I'' 

Sin otro particular, reciba un atento saludo 
f~ 

. ·. ·% 
ATENT~M~TE 

ELECCIÓN\. 
EL A.M:P .F. A IZADA EN lftYESTIGACIÓN DE 

CUESTRO. ~· 
;~ 
t 

·1·'.·j. : .. 
tl 

C.c.p. MTRO. RODRIGO ARCHUNDIA BARRIENTOS.-Subprocurador Especializado de Investigación en Delincuencia Organizada.- Presente. 

1\ v..:nida Paseo d..: la Reforma Número 75. Primer Piso. Colonia Guerrero. Delegación Cuauhlémoc. !Vll'\Íco. D.F .. C.1'. ()(1JOO. 
Tel.: (55) 5J 4(J 38 60. vsalanr111'.pgr.goh.mx 

\... 
(" 

-~ 
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SUBPROCURADURÍA ESPFCIAl J/AD/\ EN INVFSTKii\C'J(>N 
DE DELINCI ILNCI/\ ORCi/\Nl7AD/\ 

UNIDAD FSPECIALl/AD;\ LN INVFSJJ(i/\Cl(>N DL 
DELITOS EN MATERIA DI' Sl·C.IJE~TlW 

A.P.: PGR/SEIDO/lJEIDMS/816/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUME.f:JTO 

' . 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día trejjlta de octubre de dos mil 

··catorce, la suscrita licenciada Agente del Ministerio 
'Publico de la Federación adscrita Unidad Especializada enjlnvestigación de Delitos en 
_Mat~ria de Secuestro de la Subprocuraduría EspeGj¡ar~ada en Investigación de 

.. D~l.lrtcuencia Organizada, quien en términos del párrafo p.r} '.·ro del artículo 16 del Código 
Féd.eral de Procedimientos Penales actúa legalmente coJi 1. s testigos de asistencia, con 
_qurenes al final firman y da fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - + _t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;,: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DIJO: - - - - - ;,; - -.:'". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.,. ~,,. .Tén~~!~(P9r recibido el oficio, con número de folJo 13731, de fecha veintiocho de 
dctubr~·d~J. gps mil catorce, suscrito y firmado por el perif~ en materia de Fotografía Forense 
por .     quien remite a esta 

.. ijept;~seotdlllii~~ Social Federal Dimanen en materia de fotpgrafía forense llegando a la 
''sigujente CONCLUSION:  

  
 

 y ~n términos del artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales se da fe ten~~ª la vista, y se ordena agregar 
a los autos de la presente indagatoria para que surta~os efflctos legales a que haya lugar, 
esto con fundamento en lo dispuesto por los artíc1·' s 16,f' 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de l9s Estados Unidos Mexican .. ·' s; 1 ff~cción 1, 2 fracción 11 y XI, 168, 
180, 220 del~~digo Federal de Procedimientos P · : ales; lf. 2 fracción , 7 y 8 de la Ley 
Federal con~t~ Delincuencia Organizada; 4 fracci«n 1 in~o A subincisos b), e), f) de la 

~!~fü:!~r~~:?i~~~~~~;'.Ii~f-;Ij:
1

~-~!~Ii!~~~?L~~~-:
de. octubre~~~~ g'Qs ~tj)fldcatorce, suscrito y firmado. · or el per.ito en materia de 
Forense po n términos
consjgeratMf,~$~!Sfe acuerdo par~ los efectos iegales a·!Bue haya lugar. -

---------c u M 1

irma la licenciada
ederación, adscrita a la Unliad ves
cuestro de la Subprocuradlftía ves
, quien actúa legalmente coh los  qu
------------------..:~-- ---

- - - - - - - - - - - D A M O S '.}: E 
.'.!·• 

<;.. 

LIC

en la misma f~ha
do  considerativa del 'ttc
as nción ~n. la pres~a
dis ley Ad1et1va Penal_,
lug - - - - - - - - - - - - - -·.i 

CONSTE-----lli\ 
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LI



.··A ·-
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DELlf.JCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

PGR 
l Jl¡l'( ll!~fdH!l<i'- (d ~l l~J\t 
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·~· 

, EN MATERIA DE SECU,EST~ 

A.P .PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 ~;V 

ACUERDO EN EL QUE SE q~DENAN DILIGENCIAS "'_l f 
~ .. 

- - - En ía Ciudad de México, Distrito Federal, a 28 vei.tiocho de octubre del año 2014 dos mil catorce 
la suscrita. Licenciada sú carácter de Agente del Ministerio 
Público.,dQ la Federación, adscrita a la Subprocuradlftía Especializada en Investigación de Delincuencia 
Orgá'ftiia<;fa, quien actúa en forma legal en losí'términos del artículo 16 del Código Federal de 
Proce\tir6fentos Penales con testigos de asistencia , e firman y dáh fe - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - ViSto las actuaciones que integran la averigua , n previa en que se actúa y a fin de llegar a conocer 
la verdad histórica de los hechos que se investigcfi gírese oficio a la Q.F.I.  

 1 ~r;i;,~u¡~~cter de Coordinadora Gener1· de Servicios Periciales de la PGR solicitando de 
manera" trrg~hté! ~.,confidencial designe peritos .: n materia de 'BALISTICA FORENSE para que 
realic~::~*ft~ci{)n legal del cartucho, así como 1 ingreso y cótejo en la base de datos IBIS de 

'' .· t@~!..f(,~~~3.>1~~fütlH~ y estud~o GRC .. n? omito :·:,anifest~r que· los expertos de.sig~ados podrán 
:" 1 ;r~f~fe~~Yq1.l'ler otro estudio que estimen pe1iente s1empre<que sea con la finalidad de lograr 

· J~'RIStf!liC•ntificación de los elementos balisti¡s que se envían para su análisis Lo anterior con 
:._::.;,11!~~~·amento. en lo dispuesto por los artículos 16, 21 102 aparta~o·'.'A" d~ la Con~titución Políti~a de los 
· ···Estados Unidos Mexicanos, 1y8 de la Ley Federa, ontra la Dehncuenc1a Organizada; 2, fracción 1y11, 

44 fracción 11y180 del Código Federal de Procedi',ientos Penales;: 1 y 4 fracción 1 apartado "A" incisos 
b) y c), apartado B), inciso d) y g), apartado C), incl;o b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

· ~: ~:-~:~~~l~:a_; ~~~ ~º- ~~: ~~t~ -~~t~~~~~ ~e':~ t~~\)-~ ~-::::::: -_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_:::::::::::: 
- - -- UNICO.- Gírese oficio a la Q.F.I.  en su carácter de 
Coordinadora General de Servicios Periciales de l~PGR solicitando de manera urgente y confidencial 

. · designe .peritos en materia de BALISTICA F~RENSE para :que realice Clasi
~ ' cartucho, así como el ingreso y cotejo en la basej~e datos IBIS de los tres (3) ca

GRC~.. omito manifestar que los expertos d~ignados podrán realizar cualq
;:. ; f\ ·qué::, en pertinente siempre que sea con l~'k~"finalidad de lograr la plena ide
.e: " elemeAt s balísticos que se envían para su anál is - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 > 1 ~ , 

\" - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - -- - - - - - C U M P L '.A S E - - - - --· - - - - - - - - - - - -
IN", .-, t'A,Si .. . ordó y firma la Licenciada DIANA ELIZAB1:TH GUERRERO RUIZ en su c
~ :::. del:Miniter'lo Público de la Federación, adscrita alá Unidad Especializada en Investi

en 'Materia de Secuestros, de la Subprocuradurfa~. Especializada ~n Investigación 
Organizada, quien act stigos'de asistencia que al final firman 
- - - -- - - - - - - - - - - - - O S .f E - - - - - -- - - "." - - - - - - - - - -

TESTI

RAZÓN.- Seguidamente y
el oficio PGR/SEIDO/UEID_,_ ---------------

TESTIG



S.E.LD.O. 
.' ,;~,t~ •, ~· ·. \J~idad Especializada en Investigación de Delitos en 
· ·· .,.. · · · M'áteria de Secuestro. · 

' ¡. 

PGR·1
··:; 

---
PROCURADURÍA (.if'N~llAL 

nr 1 A nrl'ÜRUCA A.P.•PGR/SEIDO/UEIDMS/~'t8/2014. 
r·, 

Oficio Nlífn. PGR/SEIDO/UEIDMS/TU/2372/2014. 
SE SOL.ICITA DESIGNACION DE PERITOS EN 
MATER¡}. DE BALISTICA. 

México D:F. a 28 de octubre de 2014. 
Q.F.I. . 
cooR'.DINADORA GENERAL DE 
SERVICIOS :PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 

l , 

LA REPÚBLICA. 
PRESENTE · ·; .·:·: 1 

. . . :;D:~:: l ' 
Eh~ cl:Jmpltmie9ifü al acuerdo dictado dentro de ~ indagatoria citada al rubro y con 

fundariist1tiq]Bl11los artículos 16, 21 y 102 apartado"~", de _la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1º, 2º .fracción 11 y Xl}168, 1;$0, 220, 221, 223 y 225 del 
Código Federal de Pro9edimientos Penales; 1 º, 7~ y 8º :(¡fe la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, 32 del Reglamento de íh Ley ~Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; me permito solicitar a usted eón carácter de URGENTE y 
CONFIDENCIAL, designe peritos en materia de SALIStfCA FORENSE, para que en 
atención a los elemen~os balísticos que se le remiterf, realicen: 

,.. .... '•·¡,, ;: 

ft..¡; . ·. . 
• t~:\~lasificación legal del cartucho ·; 
·~-~\)) '@lgreso y: cotejo en la base d_e ~atofi, IBIS;. de los tres (3) casquillos y estudio 
~ 11! .lpGRC" · . . . . · "'f 

~st~10-.q~-:~_•tr:ri~t1.~ert1nente ~1e_mprEt,-que s~. con la'-Q§lhda~. de lograr la pl~na 
1de~1fi.caci6. h .. ·.·d. r_ •. '. º .. s. -~.elementos bahst1cos-~ue se e~-'~n para $ ... u análisis, con su respectiva 
ca®,l')a -d.et~t1§i J.~.,, . .. ,, 1·; · . 

\i)li,; .. 'iJ!''.!{' ''<;f/:·:· . ·. . · ... ·. . \;~ ·. ·~-

~j ·~ 

Sin otro. pa#i60lar, recib'a ·ún .atenfo.S,aJu~o,,' t · \, · 
-__ __ , '., •,, .AT~NfÁ~e~ , -•· >t --

¡¡ .,, '>, '; .cSUFRAGJO·ll;ijEC~JVO •. N~~EEt:Ec'c1w,I.\ 
EbA.M!P .F. AD~q\t ~DA~EftlNYESTIGACIÓN DE 

\\'.\ . < E$T~~\, 

C.c.p. 

,, 'l .... • \0, 
,,¡~;''" ~- - --~\ 

~-'' .' ·-~~-~- ·~ 
.$~!.-.-. ~

,i;.;tt,\\ ·· .. ·. 
!::~J 1~·1~~,1 .. ~·' 
t!f!~::~,1!,~ 

\ 
Mrao. •<>oO!GO ~~~·~·..,°"'-"'"oc""'" "'~"""'º ,\.,..,.,. '" ,_,,00.,., º'""'"'' _ ''~"" 

• • 
·~ 

Avenida Paseo de la Reforma Número 7:: Primer Piso. Colonia Guerrero. Delegación Cuauhlémoc. México. D.F,. CI'. 06300 
1 el.: (55) 53 46 38 60. vsalazar(ííl.pgr.gob.mx · 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA ENlNVESTIGACIÓN DE 
DELINCuENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTfGACIÓN DE DELITOS t,{ O'\ 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

. ~ -4R~ 

A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 
1 

. ~ 
~ ~-

. - - -: En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 28 veintiocJío días del mes de octubre del año 2014 dos 

. rrÜI catorce, la Licenciada   en su carácter de Agente del Ministerio 
PuQlico de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría ~pecializada en Investigación de Delincuencia 
:Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de ~sistencia que alfinal firman y dan fe, - - - - - - -

:.· .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - D 1 J 0 : _ I;;, - - - - - - - - - -<•· - - - - -- - - - - - -- - - - -- - -- - -
;>>.:-Téngase por recibido la propuesta de perito con númeto de folio 78634 ~de fecha veintiocho de octubre 

del dos mil catorce, signado por la Q.F.B.  en $u carácter de Directora General 
. dé Labpratefrlé>$ Criminalísticos adscrita a la Coordin$ción General de· Servicios Periciales Dirección 
~ Generalqe,.Laboratorios Criminalisticos Departamentb de Criminalísticá de Campo de la Agencia de 

·' fnvesti$aci6'n. Criminal de la PGR; Mediante el cual h<te del conocimiento a esta Representación Social 
• , ,, .lo ~s'gulentElJl'f!.''. ctn atención a su oficio número SEIDO!UEIDMS/FE-B/9460/2014 de fecha 27 de octubre 
. ;::~el·2014 recibido en esta Coordinación General el 'la de la fecha en el cual se solicita se proponga 
;ie..,, perito en la Materia de Criminalística al respecto me permito manifestarle lo siguiente: me doy por 

enterada del contenido de su oficio, informándole q~ han sido propuestos como peritos en materia de 
Criminalística de Campo a los T.C.  

 
  

quienes darán_ &umplimiento en tiempo y forma a ., atenta solicitud ... ". Documento constante de una 
,~,.., · foja útil que en ~rminos del artículo 208 del Código ederal de Procedimientos Penales se da fe de tener 
¿ ?~ la vista, y se ordena agregar a los autos de la pr _' ente indagatoria para que surta los efectos legales 
,'. J.a.qu~ haya lugar. Lo anterior con fundamento en 1 !-dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 
~"·:_:~jd~ la Constitución Política de los Estados Unidos . exicanos; 1, 2 y 3 párrafo segundo y 8 de la Ley 
::: /.federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fración 11 y 180 del Código Federal de Procedimientos 
;.~/''Penales; 4 fracción 1, inciso A su incisos b) y c) ~e la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

;.'~ ~~~,¡~:~~~~-:-in~~s~-~~ ~~::i~~ l~I~ ~~~~~ !) ~a~~~i I~ b 3; d~_s_u_ ~~~l~~e_n~~~ -~~ ~ ~ -- - _- ~
~;': 1ié;rcr;C:..::• U . CO. Téngase por recibido la propuesta de perito con número de folio
~Ali."Vei~tioch9 ,•, octubre del dos mil catorce, signado por la Q.F.B. 
1 E~~c~fá?t~r:;Cf~.Jt i~ectora .Gen~ral de Laboratorio$, Crin:iinalís~ic?s ~d~crita ~- la Coordinació
lft Serv1c1os ~riciales Dirección General de Laboratorios Cnminal1st1cos Departamento de 

de Campo de la Agencia de Investigación Criminal de la PGR; Mismo que se ordena agr
para que surta sus efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
-- --------- - -- ---------- --- CU --------
- -- - - - - Así, lo acordó y firma la Licenciada  su carác
del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en 
de Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente con los testigos de ley con quienes f
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - M O S F E - - - - - - - - - -·- - - - - - - - -

LIC. 

i ,,.
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' PGR 
AGENCIA DE INVESTQ;ACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de ~ratorios Criminalísticos. 

PROCURJ\T.>lJRIA GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

Departamento~ Criminalfstica de Campo. 

FOLIO: 78632 

i. 
A.P. PGR/SEIDOlUEIDMS/818/2014 

ASUNTO::'pROPUESTA DE PERITO 

... 
. .~.-',.. 

-·:.,~-~l 
México, D.F.; 28 de octubre de 2014 ' 

''-,_ .. ,. 
~ ... '_ "'." l, 

LIC •

AGENTthEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSGRtto A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN , 
DEDELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO > -t: 
SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN ,(,' ,t 

. ~Er ~~NeC~~~~RGANIZADA ' ;:~· 
: :·:21'.:c.-s, - 1:~.~ .. 

Pqrinstr~idtperiores y con fundamento en los artículds 10, fracciofes IV y VI, 22 Fracción 1 
in~!SO.:~~,,. 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene~I de la Repú~a. publicada en el Diario 
Ofié:í~i1e'ta Federación el día 29 de mayo de 2009, con relacjpn a los nume'tiles 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones I, 111. IX~. XII y XIII, ~~ como 88 fracciones l. 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la FelJeración el dí.~3 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SEIDOIUEIDMS/FE-D/946ol2014 de fec ; 27 de octubre de 2014, 
recibido en esta Coordinación General el día de la fecha, en ~I cual solicita :i: designe Perito en Materia 
de Criminalística. 6! ~ecto, me permito manifestarle lo siguiente: :'it 

·-t ! f: . 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándote que han sido,"" puestas como Peritos en 
materia de CRIMINALÍSTICA DE CAMPO los   

  
     

 . quienes se pre tarán para las diligencias 
qu~í ~ llevarán a cabo en la Ciudad de Iguala de la lnd~pendencia, Estado uerrero del 2 7 al 31 de 
o4.tR>re de 20!4. '· 

. . j ·~ 

Si~~~r. ~provecho la oportunidad para reiterarle mi más alta con*ración. 
:U.'\lJ~J·0.<·:~W i . ·... ·, ·, 
;INCUEdctil'\ .. '¡ :·~ 1 

.: ATENTA M:E N TE ~l~) 
"\ - •:r ·.·<"k 

IUVESTIGAC1r'>fol SUFRAGI N ~~· 
; SECttt:<'·r;;-o ... ~ ·LA '~¡ 

LABOR ;; .. 

Copias: 
ocimiento y debido cu

Ref.: IT-CC-01 

(~·, 
f,ft 
!·~ 

. ~-· . 
11 

,_ ,. 

FO-CC-03 

!r~, .... ·.···• .. 

. . 

~ 



PC~R 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
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EN MATERIA DE SECUESTRO . 
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A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

_ · .. -.~;En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 28 veintiocho días del mes-de octubre del año 2014 dos 
~ mil"catorce, la Licenciada  en su carácter de Agente del Ministerio 

Pµblico de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría Especializada en ltwestigación de Delincuencia 
_ ... organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - -
. -------------- ----------- --- ----DIJO:-------------~------------------------

... ".Téng_q¡_~~~ecibido la propuesta de perito con número de folio 78840 de fecha veintiocho de octubre 
· ··:del dp~ f\9.U R@torce, signado por la Q. F. B.  en sli:.~arácter de Directora General 

dé L~t:>'6'rat'o~<;>_p Crimin~lístico~ ~ds~rit~ a la ~oor~inación Gem~r~I d~ .~ervicios Pericial~s Di~~cción 
· -Geoe~aiCc~mmlfJaboratonos Cnmmahst1cos Dirección de ldent1f1cac1ól''íi Forense Subd1recc1on de 

ld~hf~~cación Automati;¡¡;ada Departamento de Dactiloscopia Forense d~: la Agencia de Investigación 
1., •• :,GGifi'lffl~I de la PGR; Mediante el cual hace del conbcimiento a esta Rep(ésentación Social lo siguiente 

" ... en atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/TU/2365/2014 deltecha 28 de octubre del 2014 
recibido en esta Coordinación General el día 29 de octubre del año en';~urso en el cual se solicita se 
proponga perito en la Materia de Dactiloscopia Forense al respecto me per;mito manifestarle lo siguiente: 
me doy por enterada del contenido de su oficio, infprmándole que han siq'o propuestos como peritos en 
materia de DACTILOSCOPIA FORENSE los CC.  

quienes darán cumplimiento ~n tiempo y forma a su,'~tenta solicitud ... ". Documento 
c0nstante de una foja útil que en términos del artícúlo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales 
se da fe de tener a la vista, y se ordena agregar a los autos de la presente indagatoria para que surta 
los efectos legales a que haya lugar. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 

~-, y 102 ~partado "A" de la Constitución Política de lo$·Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 3 párrafo segundo 
<'~~ y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción W y 180 del Código Federal de 
~ ,;~ Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A su i_ncisos b) y c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
~,,;º_~ General de la República; 3 inciso a) fracción 111, inciso f) fracción IV y 32_:de su Reglamento. Se - - - - -
c,f· - - - - - - - - • - - - - - - - - - -- - - - - - - - - A C U E R'D A - - - - - - - - - - - _·: __ - - - - - -- -- - - - - - - - - - - • 

- - - (JNI . Téngase por recibido la propuesta de perito con número de folio 78840 de fecha veintiocho 
;;: 1 '-de,i'd.ctt\ · del dos mil catorce, signado por la o·:F.B.  en s
f;:;~t;"_Plt~~ora" _~ré! de Laboratorios Criminal~stico~ _ a~sc~ita_ a la ~oor~iQación Gen_e_ral
;/, · ~enc1ale_ Dirección General de Laboratorios Qrimmallstlcos D1recc1ón de ldent1f1ca
~ IN'J6ubdire" n de Identificación Automatizada Departamento de Dactiloscopia Forense de
<JF c:'lnvestiga t:>n Criminal de la PGR; Mismo que se.ordena agregar en auto:s para que sur

legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - c u M P LA s E - - - - - - - - - - - - ~-- - - - - - - - -
- - Así, lo acordó y firma la Licenciada  eri su carácter 
Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Sl.ibprocuraduría Especia'lizada en ln
Delincuencia Organizada, q Qn los testigos de ley con quienes firm
-------------------- S FE------------·---------

... 
' ' 
' 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA OE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
(1,ordinadón General de Servicios Periciales 

D11ección General de Laboratorios Criminalísticos. 
. Dirección de Identificación Forense. illf1J;.:f2:. 

. Subdirección de Identificación Forense~ \IJ 
,; Departamento de Dactiloscopia Forense. 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 qó>< 
r ',•,-:..., 

. '., 

Licenciado · ;: :. ' ,; 

Agente.de,l}vti,qisterio·:Público de la Federación. 
Ad~cíilt{a'la Ü.E.l.D.M.S., de la S.E.I.D.O . 

... ·:ir .... i; ·. ·· 

P re~en te.· 

~i FOLIO: 78840 
" '. 

j~~· ~ :':~· 

ASWTO: PROPUESTA DE PERITO. , ~ e~q 
~ \: ·,1 ( ~ 

Ciudad de MéX¡Jco, D. FJa 28 de Octubre de 2014. . " 
:-l "'.; 

,¡,/ 
•I 

,, 
¡j;', 

{ 
Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos -O, fracci~b.es IV y VI, 22 Fracción I 
inciso d) y 25 de la Ley• Orgánica de la Procuraduría General ~ la Repq,~lica, publicada en el Diario 
Oficial de.la ~~d~r ión el día 29. de mayo de 200~, con relació~---··· a los num·~--~rales 3 incisos~) fracción 
I y H)-fracc1on- ·"I, 12 fracción 11, 40 fracc11.tmes I, Ill,i)X, X, Xlf XII y XIII, as1 como 88 
fracciones .1, 11, · y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial~- la Federación el día 23 de 
julio de 2012, y en atención a su oñcio número PGR/SEIDOfÍ:JEIDMSrdu/2365/2014 de fecha 28 de 
Octubre de2014, recibido en esta Coordinación General, el 2~· de Octubt:~ de 2014, en el cual solicita 
s~ p~oponga pe~-~ ep la materia de Dactiloscopia Forense. Al respecto'J';me permito manifestarle lo 
s1gweitw: :~;, 

~\1~i:;: . ' . " ' · ... 
Me d~~\tfv.r e. nt.er_~_da del _contenido de su oficio, informándole que han sid~áP __ · ropuestos como peritos en 
maten,_.'.tle .Dactiloscop1a Forense, a los C.C.  

 e¡uienes darán cumplimiento en tiempo y';forma a su atenta solicitud. 

Sin o~t:~~tiÍ~~irovecho la oporrunitiad _para reiterarle mi más alta con~ideración. 
E. 'JCUUJ. • . ·.· 
[. •\ 

, . ... 

Ref: lT-DF-01 FO-DF-01 



SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUl:NCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

PGR EN MATERIA DE SEC~ES~ 

!'P,1 '< ! q:,\fH IJ! ! '\ ! d NI IU\l 
n 1 l _\ ·~ 1 ri !fH lt ,\ { 

A.P .PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014'\J 

ACUERDO EN EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS 

~ 
- - -.En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 29 veintinueve de octubre del año 2014 dos mil catorce 
la. suscrita Licenciada  su carácter de Agente del Ministerio 

. Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
,organizada;··p:flfjeJl actúa en forma legal en los términos del articulo 16 del Código Federal de 

· Procedimier'lfóS1Pénales con testigos de asistencia que firman y dan fe - - - - - - - - -- -- -- - - - - -- - - - -
: - - ... ,. . VistóOS,as actuaciones que integran la averiguación previa en qoe se actúa y a fin de llegar a 

· .• ·COl;\Q~f. ¡~-·~histórica de los hechos que se hwestigan gírese oficio al Inspector General Jose 
'· Anto~\01 Ca'6re'~~'1tlléndez en su carácter de Encárgado Interno de la Coordinación Estatal de la 
ivesíqJ~inFederal en Guerrero solicitando designe personal a su digno cargo a efecto de que realicen 

la custodi  
 con la finalidad de salvaguardar el lugar 

del hallazgo y así evitar la pérdida alteración o ·sustracción de evidencia que pudiera ser útil para 
el esclarecimiento de los hechos que originaron!: el inicio de la presente indagatoria. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21y102 apartado "A" dé la Constitución Política de los 

,. Estados Ul\id~exicanos, 1 y 8 de la Ley Feder~I Contra la Delincuencia Organizada; 2, fracción 1y11, 
~ ~44 fracción ff y ~O del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 4 fracción 1 apartado "A" incisos 
· b) y e), apartado'B), inciso d) y g), apartado C), inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República ; por lo que esta Autoridad tiene a bien:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.·. - - - -··.~-...-- -.- -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - A C O R DAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -
~:·' ¡~"~-- - - - Ui4~Q.- Gírese oficio al Inspector General  en su carácter de 
~/·:::_:ercargado Interno de la Coordinación Estatal de la Policía Federal en Guerrero solicitando designe 
,¡~~ · ·p~rsonal a su digno cargo a efecto de que realicen la custodia   

  
 con la finalidad de salvaguardar el lugar del hallazgo y así evitar la 

L' .: /O sustracción de evidencia que pudiera ser útil para el esclarecimiento de los hech
",' .eLio~ . .Q~dj.. . presente indagatoria- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.~·1\:;:~ .. ~·~;;,:~/~·:~·~ ---------------------CÚMPLASE----------------
~·· lf;_~ .. ;.!,11.:~;A.sí lo cardó y firma la Licenciada e
',:.:·~:;'~A~~nte del·. · iniste.rio Público de la Federación, adscrita a la U~idad Esp_e~ializada e
. . : :;.~C»ehtos en 1J11atena de Secuestros, de la Subprocuraduna Especializada en 
{"' ~ Delincue·ncia Organizada,  legal con testigos de asistencia qu

dan fe. - - - - - - - - - - - - -
OS FE--------------------

RAZÓN.- Seguidamente y e e dio c
el oficio PGR/SEIDO/UEIDM - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN . 
AP: PGR/SEIDdlOEIDMS/81812014. 
OF P$RISEIDO/ll~IDMS/FE-B/7139/2014 
ASU~TO: EL QUE SE INDICA 

En Chilpancingo ~e los bravo, a 29 de octubre de 2014 
-~~ 

'i. 
n."' 

INSPEcTOR GEÑERAL i ., 

k 
ENC~~Glll>O INTERNO DE LA COORDINACIÓN -~: 
ESTATAL DE LA POLICÍA FEDERAL EN GUERRERO. ~t 
P R E S E N T E. ;~~ . ., 

;~'.~ 
~·~ 

En cumplimiento · al acuerdo recaído en los litos de la inéifagatoria al rubro y con 
fundamento eff)ps artículos 16, 21 y 102 apartado "A", le la ConstituciÓh Política de los Estados 
Unidos Mexicanéfs; 1, 2, 7 y 8 de la Ley Federal Contra~a Delincuencia' Organizada; 1 ºfracción 1, 
2º, fracciones 1, 11 y XI, 3º y 180 del Código Federal df Procedimiento~· Penales; 1, 4 fracción 1, 
apartado A),::t~~? c) y 20 fracción 11, inciso e), de la L~ Orgánica de !(',Procuraduría General de 
la R~blica; 3'fü~iso A) fracción 111, F) fracción IV, H) fr~ción XI, 13, 16~32 del Reglamento de la 
Ley ~'Mán'ica citaqa; solicito con carácter de URGENTÉi'V CONFIDENCl~L designe personal a su 

fin~li(j~d. ·. ~:~_._s.~,ty~~uardar e! ~ugar del hallazgo. y .así ev,,ft_.., ___ ªr la perdida, altr_·· .. ···_r~c~ón .o sus~r~c~ión de 
ev1d~~ '1~e. pu era ser ut1I para el esclarec1m1ento d~ los hechos que l¡>nginaron el 1rnc10 de la 
presente;iilídágato· a. : > 

~;' . ,~ ") ).' ~'!-'< \· ') 

·[;,:Nb ió·mito ~anifestar que dicho periodo podrá se't prorrogable por ef.tiempo que resulte ser 
necesario. 

Sin otro particular aprovecho la oportunidad :para reiterarle las ·.'más atentas y 
distinguida de.mis considera

"S

·'··' ·· e 
LI P'' '· :Ú · 

AGENTE '~~mi\ · ~~~\ 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZAD~~r '~~S.~Aot~,, '.~'· 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO Dt: Í:~~f4~:1J·:t)~ .. ·"' 

Pnseo de lit Heforma No. 72. Seg1111do Piso. Colonia Gm•rreo, Drlegadtin Cuauhtémoc, México, D.F. C.P. 06300 
Tel.: (55) 534(i 0000 Ext. 3'>:7. Fux (55) 5341i 39911 www.pµr.goh.m\ 

\\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUEST~M 

A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 i.\l 0 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOéUMENTO. 

f ~ , . '< 
¡..,, 

... - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 29 veintinuevé;días del mes de octubre del año 2014 
do~ mil catorce, la Licenciada  :¡ en su carácter de Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría Especiálizada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa en forma legal con testigos de asiste~cia que ai;Jinal firman y dan fe, - - - - - - -
-- .~ ----------- -------- --- --- ----o 1 J o : --- -.:;: -------,-,;·- ------------ -------- --
- :-Téngase por recibido la propuesta de perito con número de fblio 78839.,de fecha veintinueve de octubre 

.. · ael dos mil catorce, signado por la Q.F.B.  en s~ carácter de Directora General 
de Laboratorios Criminalisticos adscrita a la Coordinación;#'General de Servicios Periciales Dirección 
Gener.áif."a$: Laboratorios Criminalisticos Dirección de, ldentificaC,ión Forense Subdirección de 
ld_entiÍ¡Ga.pi*n Automatizada Departamento de Audio y Vide~ de la Agencia de Investigación Criminal de 
la"PGR~;"Mediante el cual hace del conocimiento a esta: Representación Social lo siguiente " ... en 

. atery9,\Q.Q¡J.$u oficio número SEIDO/UEIDMS/TU/2365/201~ de fecha 2f::l;de octubre del 2014 recibido en 
.·.esta Coordinación General el día de la fecha en el cual s~ solicita se proponga perito en la Materia de 

,,•, :';UJ!~(Video al respecto me permito manifestarle lo sigÜiente: me doy por enterada del contenido de 
su oficio, informándole que han sido propuestos como peritos en materia de audio y Video la C.  

 quienes darán cumplimiento en tiempo y forma a su atenta solicitud ... ". 
Documento constante de una foja útil que en térmir;f>s del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales se da fe de tener a la vista, y se ordena agregar a los autos de la presente 
indagatoria para que surta los efectos legales a que .haya lugar. Lo anterior con fundamento en lo 
dispuestcriian los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de·~a Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexica..oos; 1, 2 y 3 párrafo segundo y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 2 fracción 

if),. 11 y 18ó:~tódigo Federal de Procedimientos Penales· 4 fracción 1, inciso A su incisos b) y c) de la 
~,<z:~"Ley Orgánica de la Procuradurla General de la Repúblida; 3 inciso a) fracción 111, inciso f) fracción IV y 
t)'.~:., :32 de su Reglamento. Se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
'-1<:.f"-- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R.D A - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- -- - - - - -

· ~~)1\- - - - ÚNICO. Téngase por recibido la propuesta de peritq con número de folio de fecha v intinueve 
~~./de octubre del dos mil catorce, signado por la Q.F.B'.J  en
~- Directora General de Laboratorios Criminalísticos adscrita a la Coordinación Gene
;;\'.'.L.Lp~~f.d1ites?birección General de Laboratorios Crimi~alisticos Dirección de Identifi

• '::t;;;&~~~~~!(!Qn d~ l_dentificación Auto'!latizada Depar$mento de Audio y Video de 
:ti¡·, .lnve·~t~.9n Criminal de la PGR; Mismo que se ord~na agregar en autos para que s
Jfüriieo"af~s ·a,~. l1e haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - .: • - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
·¡e '-c,-:IJF<"' ·. · 
l....: 

0 t/;.----~r lt>~ . - - - - - - - - - - - - - - - ., - - - - - e u M p L ~ s E - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ~Así, lo acordó y firma la Licenciada  su caráct
Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especiª-UZada en 
Delincuencia Organiza e con los testigos de ley con quienes fi

OS 'FE---------- --- ------
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
S.E.l.D.O. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO EN LA CIUDAD DE MEXICO A DIECISÉIS DE ENERO DEL DOS 
MIL:DIECISIETE LA SUSCRITA LICENCIADA  

.'AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 16 Y 206 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROOtD 1M1 E NTOS PE NA LES.------------------------------------'-------------------------------
----------~~·-~--~-ci---------------------C ERTl F l CA------------~-------------------------------
---qQE,. LA1~'.'..~·J:!.R~SENTES COPIAS CERTIFICADAS CONCUERDAN FIEL 
MENTE C'b'.~~~tJS ORIGINALES MISMAS QUE SE lUVIERON A LA VISTA 
De'~f~tt'ó~r~~EolENTE AP PGR/SEIDO/UEIDMS/818/2014 COSNTANTE 
DE CUATROCIENTAS OCHO FOJAS UTILES, MISMA QUE CON 
FUNDAMENTO EL ARTIC ODIGO DE FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENAL  TENER A LA VISTA SE 
CERTIFICAN PARA LOS EFE RRESP.ONDIENTES-------------
----------------------------------------- ----------------------------------------

UB
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,·~ Q 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES Al TOMO NÚMERO 313 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día diecisiete de enero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación dependiente dé la Subprocuraduría de Derechos 

~11.JJ;l?anos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 
. 0 "'( 

ar,&~61 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
:/ ~ <'~~·-~~~·. ~) 

co~~t~h,rtículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
·. ' ' ' ~" ,r;,, 

aéo·mp~i)0do en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·~. ~ ! ", '.~,·.-.. ·~,_:',. :~·?;· .. ~~.!~~. 

- - - -· - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;.;_·;f... .· ·:... .... :·· ;:.".1.: 

- ~::~;QU~:.~i~ndqJa-;f,echa arriba indicada estando constituidos en las instalaciones que ocupa 

eft~~fdi{fu de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a 

cerrar el tomo consecutivo número 314 (TRESCIENTOS TRECE)

(cuatrocientas doce) fojas, contabilizando la correspondiente a la 

anterior, por ser necesario para la debida integración y manejo del e

----------------------------c o N s T E- - - - - - - - - - - - - -

ESTIGOS DE ASISTENCIA 

LI LIC.




